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I. I N T R O D U e e I O N 

La demanda del conocimiento de los servicios p~blicos 

agrarios es planteada por los productores del campo, como ele

mentos b~sicos y estratégicos que se requieren para apoyar Y -

promover el desarrollo económico y social, el bienestar mate-

rial y cultural de amplias masas de la población rural. 

En el ~mbito del Ingeniero Agrónomo, que est~ en es-

trecha relación con el productor y su famifia, la estrategia -

de participación debe ser rr~s directa y orientada a captar sus 

necesidades reales, as1 como las potenciales de desarrollo que 

prevalecen. Debido a que en el campo existen una diversidad -

de situaciones, el Ingeniero Agrónomo tiene que buscar la par

ticipación de él como profesionista y de los miembros de un -

ejido, de una comunidad o de una colonia, asf como de pequeños 

propietarios o miembros de uniones de ejidos o de asociaciones 

rurales de interés colectivo. 

El estado mexicano paralelamente a la entrega de tie

rras, instru!:lentó una serie de leyes en las que por derecho in 

terviene en la distribución y aprovechamiento de la tierra y -

de las riquezas naturales, asf como de imponer a la propiedad

privada las modalidades que dicte el interés público. De aquí 

desprenderemos tres leyes a tratar en ésta tesis, con sus res-
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pectivas dependencias encargadas de su correcta aplicación Y -

ejecución, y que son las siguientes: 

Ley de Fomento Agropecuario, dependencia responsable: 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. (SARH) 

Ley General de Crédito Rural. (BANRURAL). 

Ley Federal de Reforma Agraria (SRA). 

Conforme a estos señalamientos, en el articulo 27 - -

Constitucional, se 'expresa la responsabilidad del estado en ma 

teria de Justicia Agraria y Desarrollo Rural, estableciendo su 

rector ia para garantizar un ·proceso cuyos componentes básicos: 

La distribución de la riqueza social y el crecimiento económi

co en el medio rural conduzcan conjuntamente, al bienestar so

cial de los productores del campo y a su mayor participación -

en el desarrollo nacional. 

El concepto rebasa los aspectos de crecimiento econó

mico y de bienestar social concebidos tradicionalmente, porque 

involucra el planteamiento de un esquema sustentado en la ac-

ción participativa, a traVés de la cual se incorporan las nece 

sidades, aportaciones y soluciones que surgen de la propia po

blación rural. 

La capacitación y el adiestramiento a los productores 



han sido insuficientes y se han centrado casi exclusivamente -

en actividades de tipo técnico y en áreas productivas restrin

gidas. El enfoque de la capacitación ha consistido en prepa-

rar a los productores para elevar la producción y para modernl 

zarse a través de la introducción mecánica de técnicas desarr~ 

!ladas en otros paises, sin tomar en cuenta las condiciones -

económicas y sociales en las cuales estos se hallan insertos. 

Ha existido una concepción limitada de la asistencia

técnica y la capacitación que las conciba sólo como una manera 

de operar programas gubernamentales especfficos, pero no para

iniciar o fomentar el desarrollo de las comunidades a partir -

de procesos productivos sustentados en la autogestióri, presen

tándose as1 una falta de coordinación entre los técnicos del -

campo, las necesidades de los productores y las instituciones

encargadas del despacho de los servicios públicos agrarios. 

El ingeniero agrónomo, a través de su experiencia en

la actividad profesional se percata de que el desconocimiento 

de estas leyes, as1 como también de los reglamentos que norman 

el funcionamiento de las dependencias prestadoras de los servl 

cios públicos agrarios que directa o indirectamente están rela 

cionados con su profesión, tiene una grave repercusión que me

noscaba su capacidad resolutiva en los problemas reales que -

aquejan su área de trabajo. Esto tiene como consecuencias la-
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p~rdida de credibilidad por parte de los productores del cam-

po, y además la frustración de dicho profesionista al no poder 

orientar el desarrollo agropecuario de una manera óptima, al -

darse cuenta que ésta problemática repercute directamente en -

los niveles de producción. 

Esto nos hace llegar a varias-conclusiones; que el i~ 

geniero agrónomo "aprende" la regulación y el funcionamiento -

de ~stas dependencias (SARH, SRA y BANRURALI de una manera em

pfrica, o sea a través de la práctica profesional que muchas -

de las veces resulta ser un aprendizaje ineficaz e ineficien-

te, además de dudoso y erróneo desde su origen. 

Por lo anteriormente mencionado, es menester realizar 

una recopilación sistematizada de la información necesaria pa

ra que objetiva y pedagogicamente sea integrada en el ensayo -

de un curso serio y responsable, dirigido hacia los jóvenes-

que realizan sus estudios en las diferentes áreas del sistema

educativo agrario nacional, llegando asf a una verdad: Un ing~ 

niero agrónomo mejor informado será más útil para la sociedad". 

Cabe mencionar por lo extenso del tema agropecuario -

y en lo que respecta a ésta tesis, solamente veremos las si- -

guientes dependencias oficiales: 
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Secretar1a de la Reforma Agraria (S.R.A.) 

Secretar1a de Agricultura y Recursos Hidráulicos (S.A.R.H.) 

Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural). 
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II. LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LOS SERVICIOS AGRARIOS. 

Al Concepto de Administración. 

En su acepción etimológica y vulgar, Administración

quiere decir tanto como prestación de servicios, manejo de in~ 

tereses encaminados a un fin. El sentido objetivo y técnico -

coincide en esencia con la significación vulgar y etimológica: 

"Actividad dedicada al cuidado y conservación de un conjunto -

de bienes de cualquier naturaleza (Pública o Privada) con obj~ 

to de mantenerlos en estado satisfactorio para el cumplimiento 

de su destino". (Bibliog.4). 

B) Concepto de Administración Pública. 

En un sentido amplfsimo, Administración Pública equi

vale a Gobierno. Así se habla de un pafs bien gobernado o - -

bien regido. En un sentido menos amplio, el gobierno es la di 

recci6n y la administración la acci6n complementaria. De és-

te modo podríamos decir que: "La Administración Pública es un 

conjunto de órganos mediante los cuales el estado, las entida

des de la federación, los municipios y los organismos descen-

tralizados atienden a la satisfacción de las necesidades gene

rales que constituyen el objeto de los servicios púLlicos. 

(Bibliog. 5) 
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C) Concepto de Servicios Públicos Agrarios. 
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Son un complejo de elementos personales y materiales, 

coordinados por los órganos de la administración p6blica y de~ 

tinados a atender una necesidad de carácter general que no po

dr!a ser adecuadamente satisfecha por ia actividad de los par-

ticulares, dados los medios que éstos disponen normalmente pa-

ra el desarrollo de la misma; y que están enfocados a la dis--

tribuci6n y el aprovechamiento de la tierra y sus recursos na-

turales. (Bibliog.6) 

D) Ley Org&nica de la Administración Pública Federal 

Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Primeramente entendemos por Ley Orgánica que: es toda 

aquella que tiene por objeto la organización (Reglamentación)-

de algún servicio público o institución. 

Para hacer un concepto de ésta Ley, podr!amos decir-

que tiene su fundamentación legal, emanada de los art!culos 89 

y 90 Constitucionales, los que establecen: 

Articulo 89 Constitucional, Fracción I. 

Las facultades y obligaciones del Presidente de la Re 
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pública, son las siguientes: 

"Promulgar y formular las leyes que expida el Congre

so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa su exac 

ta observancia". 

Articulo 90 Constitucional. 

La Administración Pública Federal ser~ centralizada y 

Paraestatal conforme a la Ley Org~nica que expida el Congreso, 

que distribuir~ los negocios de 6rden administrativo de. la fe

deración que estar~n a cargo de las Secretarias de Estado y D~ 

partamentos Administrativos y definir~ las bases generales de

creaci6n de las entidades paraestatales y la intervenci6n del

ejecutivo federal en su operación. 

l. La presente Ley establece las bases de organización de la

Administración Pública Federal que se divide en: 

1.1 Administración Pública Centralizada. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, 

los departamentos administrativos y la Procuraduria Gene-

ral de la República integran la Administración Pública Cen 

tralizada. 
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l. 2 Administraci6n P11blica Paraestatal. 

Los Organismos descentralizados, las empresas de partici

paci6n estatal, las instituciones nacionales de crédito,

las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las

instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fl 

deicomisos, componen la Administración Pública Paraesta--

tal. (Ver L~mina No. 1). 

Continuando con ésta exposición veremos las atribucio 

nes m~s importantes que tienen asignadas las dependencias y e~ 

tidades de la Administración Pública Federal en relación con -

ésta tesis. 

l. Atribuciones de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

(Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, Articu 

lo 41 l . 

A la S.R.A. le corresponden el despacho de los siguientes

asuntos. 

Aplicar los preceptos agrarios del Art. 27 Constitucional,

asi como las Leyes Agrarias y sus Reglamentos. 

Conceder o ampliar en t6rmino de Ley, las dotaciones o res

tituciones de tierra y aguas a los núcleos de población ru-



LAHINA No. 1 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

.. 
1 

ADMINJSTRACION PUBLICA CENTRALIZADA AOMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 1 
J 

1 

~ 

PRESIDENCIA SECRETARIAS DE PARTA· PROCURA- ORGANISMOS EMPRESAS INSTITUCIO- ORGANIZA- INSTITUCIO· FJDEICOMI· 
MENTO S O U R 1 A DES ENTRA· DE NES NACIO· ClONES NES N ti: lO sos 

1 DE LA DE ADMINIS· GENERAL LIZA DOS PARTICIPA· N A L E S AUXILIARES , NALES DE ! 
TRATIVOS DE LA CJON DE NACIONALES lt s:::GUROS Y 

REPUBLICA ESTADO D. D.F. RE PUBLICA ESTATAL CREDITO DE CREDITO DE FIANZAS 
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ral. 

Crear nuevos centros de población agrfcola; intervenir en -

la titulación y el parcelamiento ejidal; hacer y tener al -

corriente el Registro Agrario Nacional; conocer de las. cues 

tienes relativas a limites y deslindes de tierras ejidales

y comunales; hacer el reconocimiento y titulación de las -

tierras y aguas comunales de los pueblos. 

Manejar los terrenos baldíos nacionales y demasias. 

Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Presiden

te de la República en Nateria Agraria. 

2. Atribuciones de la Secretaria de Agricultura y Recursos H1 

dráulicos. (Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, Articulo 35). 

En aspecto de planeaci6n: Definición de Objetivos, estrat~ 

gias y politicas; de información y estadistica; del estudio 

del desarrollo rural de integración programática y de coor

dinación de las relaciones del sector agropecuario y fores

tal. 

En el Aspecto Técnico: Definición de normas técnicas de op~ 
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raci6n en los renglones agrícola, pecuario y forestal, orga 

nizaci6n de los productores de las ramas señaladas, promo-

ci6n de estímulos a la producci6n, la investigaci6n agrope

cuaria y forestal, genética y alimentación animal, preserv~ 

ci6n de recursos en bosques, selvas y zonas aridas, así co

mo el fomento ganadero. 

En el Aspecto de Desarrollo Hidr~ulico: Planeaci6n del De

sarrollo Hidr~ulico y Administración del Agua, atendiendo -

la construcci6n de obras de grande y mediana, irr~gación y

la captación de torrentes de agua. 

En éste rengión mencionaremos a manera de información, 

los organismos descentralizados, empresas de participación ma

yoritaria, empresas de participación estatal minoritaria, fi-

deicomisos y paraestatales que tienen relaci6n con el medio -

agropecuario y forestal. 

ORGANISMOS DESCENTRALI Zl>DOS 

Centro Nacional de Investigaciones Agrarias. 

Colegio de Postgraduados. 

Comisión Nacional de Fruticultura. 

Comisión Nacional de Zonas Aridas 

Forestal Vicente Guerrero 



Instituto Mexicano del Caf~ 

Patrimonio Ind!gena del Valle del Mezquital 

Productora Nacional de Biológico Veterinarios 

Productora Nacional de Semillas 

Productos Forestales de la Tarahumara 

Productos Forestales Mexicanos 

Promotora del Maguey y del Nopal 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA: 

Aceitera de Guerrero, S.A. de c.v. 

Alimentos Balanceados de M~xico, S.A. de C.V. 

Aserradero Pápalo, S.A. 
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Beneficiadora de Frutas C!tricos y Tropicales de Colima, S.A. 

Beneficiadora de Frutas Cftricas y Tropicales de Guerrero, 

S.A. de C.V. 

Beneficiadora de Frutas Cítricas Tropicales de Oaxaca,. S.A. 

de c.v. 

Caf~s y Cafeterías de México, S.A. de C.V. 

Compañía Forestal de la Lacandona, S.A. 

Complejo Fruticola Industrial do la Cuenca del Pa¡Jaloapan, 

S.A. de C.V. 

Chapas y Triplay, S.A. 

Desarrollo Industrial del Caf~ Mexicano, S.A. 

Etla, S.A. 



Exportaci6n de Tabacos Mexicanos, S.A. de c.v. 

Fermentaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 

Fidepal, S. de R.L. de I.P. y C.V. 

Fomento Industrial Forestal, S.A. de C.V. 

Fruticola Hercantil, S.A. 

Impulsora Guerrerense del Cocotero, S. de R.L. de I.P. y 

c.v. 

Impulsora Ganadera Michoac§n, S.A. de C.V. 

Industrias Forestales Integrales, S.A. 
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Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos, S.A. de c.v. 

Instituto Nacional de Capacitaci6n del Sector Agropecuario, 

A.C. 

Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S.A. 

Nutrimex, S.A. de c.v. 

Productos de Maderas Finas, S.A. 

Productora Agroindustrial del Henequén, S.A. de C.V. 

Promotora Nacional ~ara la Producci6n de Granos Alimenli-

cios, S. de R.L. de I.P. y C.V. 

Proveedora Conafrut, S.A. 

Resinera Ejidal de Michoácan, S.A. 

Sales de Zacatecas, S.A. 

Servicios Ejidales, S.A. de C.V. 

Servicios Forestales, S.A. 

Silvfcola de las Chimala~as, s. de R.L. 

Silvícola Magdalena, S. de R,L. 



Tabacos Aztecas, S.A. 

Triplay de Palenque, S.A. 

Uni6n Forestal de Jalisco y Colima, S.A. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MINORI'I'ARIA: 

Alimentos del Fuerte, S.A. de C.V. 

Impulsora la Forestal, S. de R.L. de I.P. y c.v. 

Mezcal Santiago, S.A. 

FIDEICOMISOS 
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Fideicomiso de las Frutas Citricas y Tropicales (FIDEFRUT). 

Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

Fideicomiso para el Aprovechamiento de Maderas Utilizables

en Uxpanapa, Ver. 

Fideicomiso para el Colegio Superior de Agricultura Tropi-

cal de C~rdenas, Tab. 

Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Henequenera. 

Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos Silvicolas In-

dustriales. 

Fideicomiso para el Instituto Nacional de Investigaciones -

'Agricolas. 

Fideicomiso para el Otorgamiento de Becas a Campesinos Can

de li ller9s. 



16 

Fideicomiso para el Otorgamiento de Cr€ditos a la Forestal, 

F.C.L. 

Fideicomiso para el Sostenimiento del Patrimonio Ind1gena -

del Valle del Mezquital. 

Fideicomiso para la Capacitación Forestal Campesina. 

Fideicomiso para la Explotación de la Hierba de Candelilla. 

Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural. (FOIR) 

Fideicomiso que tendr~ por objeto la investigación el culti 

vo y la Comercialización del Hule Natural. 

Fondo Candelillero. 

Fondo Forestal 

Fondo Ganadero 

Fondo para el Fomento de la Ganaderfa de Exportación. 

Algun~s otras paraestatales de diferentes Secretarias 

gue est~n relacionadas con el medio agiopecuario: 

Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

Comisión Nacional de Subsistencias Populares. 

Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura. 

Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera, S.A. 

Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra. 

Banco Nacional de Crédito Rural. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. 

Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.A. 

Nacional Financiera, S.A. 

/""-
! 
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III. LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS OFICIALES 

PRESTADORAS DE ESTOS SERVICIOS (SRA, SARII, BANf~URAL). 

A) Fundamento Constitucional 

Al hablar de las Dependencias Administrativas Oficia-

les es necesario hacer una explicación general de las leyes de 

las cuales se fundamentan sus actividades, estructura orgáni-

ca funcional y su organización para el fin de proporcionar 

los servicios pdblicos para los cuales están destinadas. 

Para ~ste efecto es imprescindible empezar con una bre 

ve y general explicación del Artículo 27 Constitucional. 

Artículo 27 Constitucional 

Un problema que llatu de mucho tiem)Jo prol>alJlcmentc des 

de la conquista, es el de la repartición de la tierra, que ha

pasado por diversas fases y etapas, cuya característica princi 

pal es que ésta se encuentre en manos de unos pocos, en perju~ 

cio de las mayorías; así, en el siglo XIX, a pesar de nuestra

independencia, la tierra era poseida por los hacendados, por -

cuya razón el movimiento revolucionario inic{ado en 1910, uti

lizó como bandera de lucha el problema de la repartición de la 

tierra, esto lo demuestra el plan de San Luis Potosí (encabez~ 
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do por Francisco I. Madero) o el Plan de Ayala (propuesto por-

Emiliano Zapata) ... Una vez concluida la lucha revolucionaria -

las inquietudes aportadas por Madero y Zapata en sus respecti-

vos planes pasaron a formar parte del proyecto de nuestra ac--

tual Constituci6n, que tomando en consideraci6n lo ancestral -

del problema o las condiciones en que se de.batia el campesino, 

redacta el Articulo 27. 

En el per[odo posterior a la lucha armada, la trayectQ 

ria politica de los gobiernos ha girado alrededor de una filo-

sof!a agraria y para cumplir con los lineamientos establecidos 

en el articulo 27 fue creado el Departamento de Asuntos Agra--

rios y Colonizaci6n, que más tarde se convirti6 en la Secreta-

ria de la Reforma Agraria. 

Para el estudio del Articulo 27 lo podemos dividir en-

varias partes, la primera de ellas referente a los siguientes-

conceptos. 

La propiedad de la naci6n sobre sus recursos naturales 

de la plataforma continental y los Z6cu.los subrnar·i no de~ las is 

las. 

De todos los minerales y substancias que en vetas, rna_!! 

tos, masas o yacimiento que constituyan dep6sitos cuya natura-
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leza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales -

como en los que se estraigan metales o metaloides utilizados -

por la industria, yacimientos de piedras preciosas, de sal, de 

gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; 

los productos derivados de la descomposición de las rocas cuan 

do su explotación necesite trabajos subterraneos. 

Los yacimientos minerales u orgánicos de materiales -

susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, y todos los 

hidrocarburos: sólidoR,liquidos y gaseosos. Además el espacio 

situado sobre el territorio nacional en la extensión y los tér 

minos que fije el derecho internacional, así como los mares, -

aguas marinas interiores o ~steros. La propiedad sobre estos

recursos es inalienable e imprescindible, es decir no puede -

transmitirse su dominio a los particulares, y la nación en - -

cualquier momento puede ejercer su derecho para adjudicarselos 

si es que alguno de ellos está en poder de algdn particular. 

Sin embargo, preceptúa que se puede concesionar imponiendo al

gunas limitaciones, tales como la explotación de los energ~ti

cos y la energia el~ctrica, los cuales siempre serán explota-

dos por la nación. 

La segunda limitación para adquirir el dominio de tie

rras y aguas se refiere a que sólo los mexicanos por nacimien

to o naturalización y las sociedades mexicanas, tienen derecho 
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a adquirirlas; los extranjeros podr~n adquirirlas siempre y -

cuando se consideren como nacionales respecto de las propieda

des que adquieran; ~sto nace como consecuencia de las experie~ 

cias habidas durante el siglo XIX, como fue el caso del estado 

de Veracruz con la denominada Guerra de los Pasteles, en la -

que un pastelero francés invocó la protección de su gobierno,

porque unos soldados mexicanos habfan consumido en su tienda y 

no cubrieron el importe, originando ésto, un conflicto entre -

el gobierno mexicano y el francés. 

En una faja de 100 Km. a lo largo de las fronteras y -

50 Km. en las playas por ningún motivo podr~n los extranjeros

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. Las asoci~ 

ciones religiosas no tienen capacidad para poseer,adquirir o -

administrar bienes rafees, ni capitales impuestos sobre ellos. 

Los templos, ·casas curales, obispados o seminarios, pertenecen 

a la nación. 

Las instituciones de beneficencia pública o privada no 

podrán adquirir más bienes que los indispensables para su obj~ 

to; ésta prohibición se extiende para bancos, sociedades comer 

ciales. 

La tercera y última cuestión de estudio plasma lo ref~ 

rente a tierras, aguas, montes pertenecientes a congregaciones, 
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rancherfas o comunidades de las mencionadas tierras no se po-

dr~n enajenar ni efectuar actos de comercio. El establecimie~ 

to de ~ste precepto constitucional da medidas tendientes a do

tar de tierras y ejidos a los nacleos de población que carez-

can de ellos, así como de integrar una dependencia encargada -

de aplicar y ejecutar las leyes agrarias, que en éste caso co

mo mencionamos anteriormente es la Secretaría de la Reforma -

Agraria. 

Las fracciones XIX y XX, recientemente adicionadas (FE 

brero de 1983) pueden ser consideradas como postulados declar~ 

tivos que requieren ser implementados en leyes secundarias y -

en medidas de organización dentro ~e la administración pablica. 

Es evidente que se atiende a una necesidad primaria de la na-

ción y a la satisfacción m~s urgente de la justicia agraria,

cuando se dispone en la nueva fracción XIX que el "Estado irn-

pondr~ medidas para la expedita y honesta impartición de just.!_ 

cia agraria"; asimismo constituye la mejor aportación al res-

guardo de la garantía de seguridad jurídica y de apoyo a la -

producción agropecuaria; el señalar como prioridad inaplazable 

la de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la -

tierra ejidal, cómunal y de la pequeña propiedad y apoyará la

asesoría a los campesinos. 

En la fracción XX que se adiciona, se reitera expresa-
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mente el carácter de interés público que tiene la producci6n

agropecuaria, su industrializaci6n y comercializaci6n y de é~ 

te principio se desprende la obligaci6n que se impone al est~ 

do de promover las condiciones del desarrollo rural integral, 

tener en cuenta la necesidad de que ésta actividad estatal se 

despliegue con respecto a ias garantías constitucionales, con 

reconocimiento al esfuerzo de la sociedad para actuar en esta 

área y que.el apoyo y refuerzo del gobierno se ejerza sin su

plantar personas u organizaciones intermedias que cdmpartien

do el sentido de interés püblico de ésta actividad, dediquen

su mejor esfuerzo y empe~o en un marco do absoluta garantía a 

sus derechos y libertades. 

Bien pues, como hemos visto en ésta síntesis del Arti

culo 27 Constitucional, en el precepto de dar las medidas ten 

dientes a dotar de tierras y ejidos a los nücleos de pobla- -

ci6n que carezcan de ellos, asi como de integrar una depende~ 

cia encargada de aplic~r y ejecutar las ·leyes agrarias y ga-

rantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 

ejidal, comunal, y de la peque~a propiedad, se instrwnent6 p~ 

ra este efecto la Ley Federal de·Reforma Agraria, en el con-

cepto de que al estado fomenta la actividad agropecuaria y f~ 

restal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraes

tructura,insumos, créditos, servicios de ca~acitaci6Il y asis

tencia técnica, así como el agrupamiento de pequeños propiet~ 
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ríos y ejidatarios; para realizar éste fin se promulgaron. las 

siguientes leyes. 

Ley de Fomento Agropecuario y Ley General de Crédito -

Rural; que estudiaremos cada una de ellas posteriormente. Pa 

ra el desarrollo de esta tesis ewpezaremos por la L.F.R.A. 

(Ley Federal de Reforma Agraria). 

Para el Estudio de la Ley Federal de Reforma Agraria,

la dividiremos en dos partes, la primera de ellas ser~ conceE 

tuarla en una forma general, y la segunda en una forma espec,! 

fica realzando los enunciamientos que a nuestro juicio son -

los m~s importantes. 

B) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRAHIA. 

En su concepción general podríamos decir que es la en

cargada de aplicar y vigilar los preceptos consignados en el -

Art. 27 Constitucional entre los cuales podemos mencionar: 

Conceder tierra y agua a la población rural; crear centros de 

población agrícola y dotarlos de tierras y aguas, intervenir

en el parcelamiento ejidal; conocer de los asuntos relativos

a limites y deslinde de tierras ejidales y comunales; tratar

las cuestiones relacionadas con problemas de núcleos de pobl~ 

ci6n ejidal y bienes comunales; cooperar en la organización -
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de programas para la conservación de tierras y aguas ejidales 

y comunales, organizar los ejidos para su mejor y mayor apro

vechamiento en el ramo agricola y ganadero y proyectar planes 

para colonizar ejidos. 

En el estudio más especifico de esta Ley y para una m~ 

jor comprensión, citaremos todos los puntos que a nuestro cri 

terio son los más importantes que debe de conocer el Ingenie

ro Agrónomo. 

Libro Primero: 

Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo 

Capitulo I 

Organización de las Autoridades Agrarias 

La presente ley. reglamenta las disposiciones agrarias d-el

Articulo 27 Constitucional, su contenido es de interés pú

blico y de observancia general en toda la República. 

La aplicación de ésta l0y ''stti cncon¡c•ndada a: 

I. El Presidente de la República. 

II. Los gobernadores de los estados y el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal. 
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III. La Secretaria de la Reforma Agraria. 

IV. La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

V. Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

VI. Todas las autoridades administrativas actuarán como au

xiliares en los casos en que ésta ley determine. 

Capitulo II 

Atribuciones de las Autoridades Agrarias 

El Presidente de la República es la suprema autoridad

agraria, está facultado para dictar todas las medidas agra- -

rias que sean necesarias a fin de alcanzar plenamente los ob

jetivos de ésta ley y sus resoluciones definitivas en ningún

caso podrán ser modificadas, se entiende por resolución defi

nitiva, para los efectos de este articulo la que ponga fin a

un expediente. 

I. De restitución o dotación de tierras, bosques o aguas. 

II. De arapliación de los ya concedidos. 

III. De creación de nuevos centros de población. 

IV. De confirmación de la propiedad de bienes comunales. 

V. De expropiación de bienes comunales y ejidales. 

VI. De privación de derechos individuales de ejidatarios. 

VII. De establecimiento ele zonas u¡·banas <:jid.:llcs.y comund

les. 

VIII. Los demás que señala ésta Ley. 
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Son atribuciones de los gobernadores de los estados y

del jefe del Departamento del D.F. 

l. Dictar mandamiento para resolver en primera instancia -

los expedientes relativos a restituci6n y a dotación de 

tierras y aguas, inclusive dotación complementaria y aro 

pliaci6n de ejidos. 

II. Nombrar y remover libremente a sus representantes en -

las comisiones agrarias mixtas. 

III. El Secretario de la Reforma Agraria tiene la responsabl 

lidad política, administrátiva y técnica de la depende~ 

cia a su cargo ante el Presidente de la RepGblica. 

IV. Son atribuciones del Secretario de Agricultura y Recur

sos HidrAulicos, determinar los medios t6cnicos aclccua

dos para el fomento, la explotación y el mejor aprove-

chamiento de los frutos y recursos de los ejidos, comu

nidades, nuevos centros de población y colonias, con ml 

ras al mejoramiento ccon6mico y social de la población

campesina. 

V. Son atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas: - -

Substanciar, dictaminar en los expedientes de dotación, 
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res~ituci6n y ampliación de tierras, bosques y aguas, -

resolver controversias sobre bienes y derechos agrarios. 

VI. Son atribuciones de los delegados agrarios: 

a) En materia de procedimientos y controversias agra-

rias. 

l. Representar en el territorio de su jurisdicción a -

la S.R.A. 

2. Tratar con el ejecutivo local (Gobernador) los pro

blemas agrarios de la competencia de éste. 

3. Presidir las comisiones agrarias mixtas. 

b) En materia de organización y desarrollo agrarios. 

1. Realizar en su jurisdicción los estudios y las ~ro

mociones de organización de los campesinos y de la~ 

producción agro~ecuaria regional, b de las unidades 

ejidales y comunales que le encomiende la S.R.A. en 

coordinación con otras dependencias federales y lo

cales para lo que dispondr~ del número de promoto-

res que se requiera para el cumplimiento de sus fun 

e iones. 



Capitulo III 

Cuerpo Consultivo Agrario 
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l. Son atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario, 

dictaminar sobre los expedientes que deban ser resueltos

por el Presidente de la República cuando su tr~mite haya

conclufdo. 

2. Revisar y autorizar los planos, proyectos correspondientes 

y los dict~menes que apruebe. 

3. Opinar sobre los conflictos que se susciten con motivo y

ejecución de las resoluciones presidenciales. 

- Libro Segundo -

El Ejido 

Capitulo I 

El Comité Particular Ejecutivo. 

De la Representación y autoridades internas de los núcleos 

agrarios. 

l. Cuando se inicie un expediente de restitución de dotación 

de tierras, bosyues y i:HJU.:ts, ue arnpliuci6n U<.: C!j.i.uus u dc: 

creación de un nuevo centro de población, se constituir~-
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un Comité Particular Ejecutivo, con miembros del núcleo -

de población o grupo solicitante. 

2. Los Comités Particulares Ejecutivos, estarán intL~rados -

por un Presidente, un Secretario y un vocal, con sus re~ 

pectivos suplentes y serán electos en Asamblea General -

del núcleo. 

3. Son facultades y obligaciones de los Comités Particulares 

Ejecutivos: 

Representar legalmente a los núcleos o grupos de pobla- -

ci6n durante el trámite de sus expedientes agrarios, has-

ta que se ejecute el mandamiento del ejecutivo local o la 

resolución definitiva en su caso. 

Capitulo II 

Organización de las Autoridades Ejidales y Comunales. 

l. Son autoridades internas de los ejidos y de las comunida-

des que posean tierras: 

I. Las Asambleas Generales. 

II. Los Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales. 

III. Les Consejos de Vigilancia. 

2. Los Ejidos y Comunidades tienen personalidad jurídica; la 
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Asamblea General es su m~xima autoridad interna y se int~ 

gra con todos los ejidatarios o comuneros en pleno goce -

de sus derechos. 

3. El Cornisariado Ejidal tiene la representación del Ejido y 

es el responsable de ejecutar los acuerdos de las Asam- -

bleas Generales, estar~ constituido por un Presidente, un 

Secretari~ y un Tesorero Propietario y Suplentes; el Comi 

sariado contar~ con los Secretarios Auxiliares de Crédito, 

de Comercialización, de Acci6n Social y los dem~s que se

ñale el Reglamento Interno del Ejido. 

4. En cada ejido habr~ un Consejo de Vigilancia, constituido 

por 3 miembros propietarios y 3 suplentes que desempeñar~ 

los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, respecti 

vamente, nombrados por la Asamblea General. 

5. Los mienillros del Comisariado y sus auxiliares ser~n elec

tos por mayoria de votos en Asamblea General Extraordina

ria. 

6. Los integrantes de los Comisariados y de los Consejos de

Vigilancia durar~n en sus funciones tres años. 
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Capftulo III. 

Facultades y Obligaciones de las Autoridades Internas de los 

Ejidos y Comunidades. 

l. Son facultades y obligaciones de la Asamblea General, foE 

mular y aprobar el Reglamento Interno del Ejido, el que -

deberá regular el aprovechamiento de los bienes comunales, 

las tareas de beneficio colectivo que deben emprender los 

ejidatarios independientemente del R€gimen de Explotación 

adoptado, y los demás asuntos que sefiala €sta Ley; elegir 

y remover los miembros del Comisariado y del Consejo de -

V{gilancia; formular los programas y dictar las normas ne 

cesarías para organizar el trabajo en el ejido; aprub~r -

todos los convenios y contratos que celebren las autorida 

des del ejido. 

2. Son -facultades y obliqaciones de los ComisZlriados, que en 

todo caso deben ejercer en forma conjunta sus tres inte-

grantes: 

Representar al núcleo de poplaci6n ejidal ante cualquier

autoridad, con las facultades de un mandatario general; -

recibir en el momento de la ejecución del mandamiento del 

gobernador o de la resol~ci6n presidencial, los bienes y

la documentación correspondiente; vigilar los fracciona-

mientos de adjudicación individual; respetar y hacer que-
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se respeten los derechos de los ejidatarios; dar cuenta a 

la S.R.A. de todos aquellos asuntos de cambio o modifica

ción de derechos ejidales y comunales; administrar los -

bienes ejidales en los casos previstos por esta ley; ci-

tar a Asamblea General en términos de ésta ley. 

3. Son facultades y obligaciones del Consejo de Vigilancia,

que en todo caso deben ejercerse en forma conjunta; vigi

lar que los actos del comisariado se ajusten a los preceE 

tos de esta ley y a las disposiciones que se dicten sobre 

organización, administración y aprovehamiento de los bie

nes ejidales por la Asamblea General y las autoridades -

competentes, as! como que se cumpla con las uem~s dispos!_ 

ciones legales que rigen las actividades del ejido; revi

sar mensualmente las cuentas del comisariado; convocar a

Asamblea General cuando !lo lo haga el Comisariado. 

Estos son los capítulos m5s importantes sobre la LFRA 

que el Ingeniero Agrónomo debe de conocer, puesto que son con 

los que mayor relación tendrá en su actividad profesional. 
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.LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 2 de 

Enero de 1982). 

- Tftulo Primero -

Disposiciones Generales 

l. Esta Ley tiene por objeto, el fomento de la producción -

agropecuaria y forestal, para satisfacer las necesidades

nacionales y elevar las condiciones de vida en el campo. 

2. Las disposiciones de esta ley son de órden público e inte 

rés social. 

3. La aplicación de 6sta ley queda a cargo de la SARH, en -

coordinación con la S.R.A. y demás dependencias del ejec~ 

tivo federal scgdn atribuciones; ~n 6st0 orJcn~nicntu la

SARH será designada como la Secretaria. Corresponde a la 

Secretaria el cumplimiento de esta ley; planear, organi-

zar, fomentar y promover la producción agropecuaria y fo

restal; formular y proponer al ejecutivo federal el plan

nacional de desarrollo agropecuario y forestal, recabando 

previamente la opini6n de los comités directivos de dis-

trito de temporal; realizar estudios técnicos que permi-

tan señalar los cultivos agrfcolas y las actividades gan~ 

deras y forestales que resulten mayormente productivas --



34 

dando preferencia a los productos básicos, de acuerdo con 

las distintas condiciones ecológicas y socio-económicas -

de zonas determinadas. 

Titulo Segundo 

Plan de Desarrollo y Programas 

Capitulo I 

De la Planeación Nacional. 

l. La Secretaria, atendiendo la opinión de los productores -

agropecuarios en sus distintos niveles y con base en la -

información de que disponga y la que recabe. en las entid~ 

des del Sector Público, Privado y Social, elaborará con -

la intervención que le corresponda a la Secretaria de Pr2 

gramación y Presupuesto, el proyecto del Plan Nacional de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal que propondrá a la apr2 

bación del Ejecutivo federal. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario y Forestal de

berá considerar el adecuado aprovechamiento de los recur

sos de que se disponga en los distritos de ricyo y de tcm 

poral, y en general los del Sector Rural, para la satis-

facción prioritaria de las necesidades alimenticias de la 

población del pais, las de la industria, y·las de export~ 

ción cuando convenga conforme a los requerimientos de la-
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economía nacional, as! corno para obtener la elevación de -

las condiciones de vida y de trabajo en el campo. 

Cap!ttilO II 

De los Programas 

l. Para el cumplimiento de las metas concretas del Plan Naci2 

nal D.A.F. identificadas en el tiempo y el espacio, la Se

cretaria propondr~ al Ejecutivo Federal los programas nor

males y especiales que a tal fin resulten convenientes. 

- Titulo Tercero -

Organización de la Producción 

Capitulo I 

De los Distritos de Temporal 

l. Los Distritos de Temporal cornprender~n zonas con caracte-

rísticas ecológicas y socioeconómicas similares, para las

cuales la Secretaria adoptar~ las medidas conducentes a -

fin de apoyar la producción. 

2. El establecimiento y delimitación de los Distritos de Tem

poral se determinarán por acuerdo del titular de la Secre

taria; los distritos de riego se rigen por la Ley Fedcr~l 

de aguas. 



36 

3. En cada distrito de temporal se integrar§ un Comit~ Direc

tivo con el representante de la Secretaria en la Entidad -

Federativa de que se trate y con los delegados de las de-

pendencias técnicas de la Secretaría que corresponda junto· 

con un representante de la Secretar!a en carácter de Secre 

tario. 

4. Los Comités Directivos tendr§n las siguientes facultades: 

Aprobar y vigilar la ejecución de los programas agrope

cuarios del Distrito de Temporal, tomando como base las 

directrices que sefiale 1~ Secretarfa conforme al Plan -

Nacional de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

Capítulo II 

- De las unidades de producción -

l. Los ejidos o comunidades podran int¿grar mediante acuerdo

voluntario unidades de ~reducción asocijnJosc ,,ntrc sí o

con colonos y pequeños propietarios, con la vigilancia de

la S.A.R.H. 
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Capitulo III 

- De las tierras susceptibles de cultivo -

l. Es causa de utilidad pGblica el destino de la producción -

agricola de los terrenos de agostadero susceptibles al cul 

tivo. 

Cuando en los t~rminos del estudio que al efecto realice -

se compruebe que se trata de tierras aptas para la agricul 

tura por su calidad y el r~gimen pluvial de la región, con 

diciones hidráulicas costeablas del subsuelo en que se en

cuentren, la Secretaria propondrá al ejecutivo federal la

expropiación de los terrenos de agostadero susceptibles al 

cultivo sin perjuicio de la Ley de Reforma Agraria. 

Capitulo IV 

- De la mecanización y servicios -

l. Se considera de inter§s pdblico al uso de maquinaria y - -

equipos mecánicos, la operación de instalaciones para alma 

cenamiento y procesamiento de los productos, así como la -

prestación de los servicios que requieran los productores

con motivo de la explotación de la tierra. Para este cfec 

to, la secretaría llevará un registro de la maquinaria, 

equipos mecánicos, instalaciones y servicios que puedan 
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ofrecerse a los productores en arrendamiento o mediante -

el pago de tarifas autorizadas. 

Capitulo V 

- Del Riesgo Compartido -

l. El ejecutivo federal como fideicomitente, establecer~ un -

fideicomiso público denominado fideicomiso de riesgo com-

partido, que tendrá por objeto: Concurrir con los Recur-

sos adicionales que en cada caso requieran las áreas pro-

ductoras para el debido cumplimiento de los programas csp~ 

ciales o de contingencia, con objeto de corregir faltantes 

de los productos básicos destinados a satisfacer necesida

des nacionales, y a~oyar la realización de inversiones, -

obras o tareas que sean necesarias en las 5reas aludiJas,

para lograr el incremento de la productividad de la tierra. 

2. S6lo se compartirá el riesgo con productores de Distrito -

de Temporal que sean ejióatarios, comuneros, colonos o pe

que~ps propietarios cuando sus predios no rebasen la supeE 

ficie equivalente a la unidad de dotaci6n ejidal en la zo

na correspondiente, y sic~pre que se obliguen a cumplir -

los programas especiales o de contingencia a que se refie

re esta ley, o acepte los compromisos de productividad que.' 

expresamente autorice la secretaria. 
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Capítulo VI 

- De la Asistencia Técnica y del Crédito -

1, La Secretaría podrá practicar a solicitud de los interesa

dos estudios agroecol6gicos en áreas productoras a fin de

que mediante la mejora de la calidad de las tierras por -

obras de r·iego, drenaje o cualesquiera otra gue ejecuten -

los dueños o poseedores pueda aumentarse la potencialidad

productiva de las pequeñas propiedades en la forma previs

ta por el párrafo final de la fracci6n XV d0l artículo 27-

Constitucional y las disposiciones aplicables a la Ley Fe

deral de Reforma Agraria. 

2. Los propietarios o poseedores de tierras que no excedan -

del equivalente a la unidad de dotación ejidal imperante -

en las zonas de que se trate tendrán preferencia en abast~ 

cimiento de semillas mejoradas, fertilizantes, plaguicldas 

y asistencia técnica; asf como acceso prioritario al crédi 

to y podrán asociarse con entidades paraestatales. 

- Tftulo Cuarto -

Reagrupación de la Pequeña Propiedad 

l. Para efectos de 6sta ley, se considera minifundio, la su-

perficie de terreno que destinándose a la explotación agr1 
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cola, tenga una extensión hasta de 5 hectáreas de riego o

humedad o sus equivaleoPtes en otras clases de tierras, así 

como la que no baste para obtener cuando menos una produc

ci6n que arroje como beneficio el doble del salario mínimo 

del campo que corresponda a la región. 

Título Quinto 

Tierras Ociosas 

Capítulo I 

- De la Declaración de Tierras Ociosas -

l. Se consideran tierras ociosas los terrenos aptos para la

producción agrícola que se encuentren sin explotación, en

los términos y condiciones que expresamente señala esta -

ley. 

2. Se declara de utilidad pablica el aprovecha~iento de tie-

rras ociosas; al efecto la nación podrá en todo tiempo oc~ 

par temporalmente aquellas que sus propietarios o poseedo

res no dediquen a la producción. 

Capítulo II 

- Del aprovechamiento de las Tierras Ociosas -

l. La Secretaría encomendará la explotación de las tierras --
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ociosas a una entidad legalmente autorizada del sector pú

blico que estara capacitada para celebrar contratos para -

el uso y goce de las tierras ociosas con los solicitantes

que cumplan con los requisitos que alude el Artfculo 84 de 

esta ley. 

Tftulo Sexto 

- Sanciones -

A los empleados y funcionarios que conforme al Regla-

mento deban denunciar la existencia de tierras ociosas y no -

cumplan con tal función se les impondra multa de 500 a cinco -

mil pesos. 

Título Séptimo 

Recurso Administrativo 

Contra las resoluciones que dicte la Secretaría en - -

aplicación de ésta ley, el interesado podr~ interponer recurso 

de revisión ant.e el Secretario del Ra.rno. 



LEY GENERAL DE CREDITO RURAL 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 5 de 

abril de 1976). 

Título Primero 

Finalidades de la Ley 
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l. Para efectos de esta ley, se entiende por crédito rural -

el que otorguen las instituciones autorizadas, destinando

al financiamiento de la producción agropecuaria y su bene

ficio, conservación y comercialización, asf como el esta-

blecimiento de industrias rurales y, en general, a atender 

las diversas necesidades de crédito del sector rural del -

pafs que diversifiquen e incrementen las fucnt:es de empleo 

e ingreso de los campesinos. 

2. Objetivos de ésta ley: Propiciar la canalización de los -

recursos financieros hacia el sector rural y su invcrsi6n

de manera productiva y eficiente; auspiciar la oiganiza- -

ción y la capacitación de los productores; uniformar y ag! 

lizar la operación del crédito institucional; propiciar el 

mejoramiento tecnológico de la producción agropecuaria. 



- Titulo Segundo -

Sistema Oficial de Crédito Rural 

Capitulo Primero 

Integración del Sistema Oficial de Crédito Rural. 
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l. El sistema oficial de crédito rural estará formado por el

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. (Banrural), los Ban

cos Regionales de Crédito Rural y Fideicomisos Públicos de 

fomento a las actividades agropecuarias y de redescuento -

establecidos por el gobierno federal en instituciones na-

cionales de crédito. 

Capitulo II 

Del Banco Nacional de Crédito Rural 

l. El Banrural será una institución nacional de crédito, de

conformidad en lo establecido por la presente ley, la Ley

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones auxi

liares y estatutos sociales. 

Capitulo III 

- De los Bancos Regionales de Crédito Rural -

l. Los Bancos Regionales de Crédito Rural ser~n instituciones 

nacionales de crédito filiales del Banrural, S.A., con el-
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cual formarán grupo financiero, pudiéndose ostentar con --

ese carácter y publicar estados contables en que se canso-

lidan las cifras de los Balances Individuales de las Insti 

tuciones que lo integren. 

Titulo Tercero 

De los Sujetos de Crédito 

Capitulo I 

De la Naturaleza de los Sujetos de Crédito. 

l. Para los efectos de esta ley se considerarán sujetos de --

crédito del sistema oficial de crédito rural y de la banca 

privada, las personas morales o físicas que se señalan a -

continuación: 

I. Ejidos y comunidades. 

II. Sociedades de producción rural. 

III. Uniones de Ejidos y de comunidades. 

IV. Uniones de Sociedades de Producción Rural. 

V. Asociaciones rurales de interés colectivo. 

VI. La empresa social, constituida por avecindados e --

hijos de ejidatarios con derechos a salvo. 

VII. La mujer campesina en los término~ del Articulo 103 

de la LFRA (Ley Federal de la Reforma Agraria). 

VIII. Colonos y pequeños propietarios. 
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IX. Las unidades de producci6n que se integren en térmi-

nos de la Ley de Fomento Agropecuario. 

X. Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales. 

Asimismo, se consideran como sujetos de crédito, todas 

aquellas personas morales previstas por las leyes, y que se de 

dican a actividades agropecuarias. 

Capftulo II 

Del Ejido y la Co~unidad 

l. Los ejidos y comunidades tienen personalidad jurídica, de

acuerdo con lo dispuesto en el libro segundo de la LFRA; -

La Asamblea General es su máxima autoridad interna y se in 

tegra con todos los ejidatarios comuneros en pleno goce de 

sus derechos. Quienes se encuentren suspendidos o sujetos 

a juicio privativo d<.: derechos, no pod•·5n form:u- p.:_¡¡-Lé ch:

los mismos. 

Capitulo III 

De las Sociedades de Producci6n Rural 

l. Las Sociedades de Producción Rural tienen personalidad jur1 

dica y estarán integradas por colonos o pequeños propieta-

rios que exploten extensiones no mayores a las reconocidas-
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en las leyes agrarias, siempre que constituyan una unidad

económica de producción. 

Capitulo IV 

De las uniones de Ejidos y Comunidades. 

l. Las uniones de Ejidos o de Comunidades que se constituyan

conforme a las disposiciones de la LFRA y de la presente -

ley para realizar los fines que las mismas establecen, te~ 

drán personalidad juridica a partir de su inscripción en -

el Registro Agrario Nacional. 

2. Las Uniones de Ejidos o de comunidades podrán contratar -

crédito para si mismos o para distribuirlo entre sus aso-

ciados cuando estos adopten el sistema colectivo de traba

jo. 

Capitulo V 

De las uniones de sociedades de producción rural. 

l. Las uniones de Sociedades de Producción Rural se constitui 

ran por dos o más sociedades de éste tipo, conforme a las

disposiciones de la presente ley para realizar los fines -

gue la misma establece. Tendrán personalidad juridica a 

partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
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2. Las uniones de producción rural podr~n contratar créditos

para sí mismas o para distribuirlo entre sus asociados 

cuando estas acepten el sistema colectivo de trabajo. 

Capítulo VI 

De las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo. 

l. Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo tienen per-

sonalidad jurídica y podr~n constituirse por dos o más de

las siguientes formas jurídicas reconocidas por ésta ley: 

Ejidos, Comunidades, Uniones de Ejido o de Comunidades, So 

ciedades de Producción Rural o Uniones de Sociedades de 

Producción Rural. 

2. El objeto de las asociaciones ser~ la integración de los -

recursos humanos naturales, técnicos y financieros para el 

establecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas

de comercialización y cualesyuicra otras actividades ~con6 

micas que no sean de explotación directa de la tierra. 

Título Cuarto 

- Las Operaciones de ~rédito Rural -

Capítulo I 

De los Préstamos 



Art. 109.- Los préstamos de las instituciones del -

sistema oficial de crédito rural y de la banca privada al sec 

t~r rural, se ajustarán a lo dispuesto.en el presente título

y, de manera supletoria, a lo· establecido en la Ley General -

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y en

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Art. 110.- Para efectos de. la presente ley, los pré~. 

tamos al sector rural se clasifican como sigue: 

I. Préstamos de habilitación o avío; 

II. Préstamos refaccionarios para la producción prl 

maria; 

III. Préstamos refaccionarios para la industria ru-

.ral; 

IV. Préstamos para la vivienda campesina; 

V. Préstamos prendarios, y 

VI. Préstamos para el consumo familiar. 

Los préstamos a que se refieren las fracciones ante-

riores se podrán otorgar en forma de apertura de crédito. 

Art. 111.- Serán préstamos de habilitación o avfo 

aquellos en que el acreditado quede obligado a invertir su 

importe precisamente en cubrir los costos de cultivo y demás-
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trabajos agrícolas, desde la preparación de la tierra hasta -

la cosecha de los productos, incluyendo la compra de semillas, 

materias primas y materiales, o ins~~os inmediatamente asimi-

lables, cuya amortización pueda hacerse en la misma operación 

de cultivo o de explotación anual a que el préstamo se desti-

ne; con los gastoi de cosecha de productos vegetales silves--

tres o espontáneos y en los costos de las labores de benefi--

cío necesario para su conservación; en la adquisición de aves 

y ganado de engorda y reposición de aves de postura; en la 

compra de alimentos y medicinas para aves y ganado; en los 

gastos de manejo de hatos; en la compra de alimentos y medici 

nas así como el manejo de parvadas; en los gastos de opera- -

ción, administración y adquisición de materias primas para in 

dustrias rurales y demás actividades productivas. 

Art. 112.- Serán préstamos refaccionarios para la -
~ 

producción primaria, aquellos que se destinen a capitalizar -

a los sujetos de crédito med1ante la adquisición, construc- -

ción o instalación de bieries de activo fijo que tengan una --

función productiva en sus em~resas, tales como maquinaria y -

equipo agrícola o ganadero; i~plementos y dtiles de labranza, 

plantaciones, praderas y siembras perennes; desmonte de tic--

rras para cultivo, obras de irrigación y otras mejoras terri-

toriales; adquisición de pies de cría de ganado bovino, de 

carne y leche, porcino, capr1no, lanar, especies menores y 
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animales de trabajo; construcción de establos, porquerizas, -

bodegas y demás bienes que cumplan una función productiva en

el desarrollo de la empresa ganadera; forestación, construc-

ción de caminos de saca y demás obras productivas en las em-

presas forestales. 

Art. 113.- Serán préstamos refaccionarios para indus 

trias rurales y demás actividades productivas, los que se des 

tinen a la adquisición de equipo. construcción de obras civi

les y conexas y, en el caso de que la insiituci6n acreditantc 

lo estime conveniente la compra de terrenos para integrar - -

plantas que se dediquen al beneficio, conservación y prepara

ción de los productos agropecuarios para su comercialización

o almacenaje, tales corno silos y bodegas pasteurizadoras, in

dustrias lácteas, de embutidos, de conservación de pieles y -

otras relacionadas con el desarrollo integral de la ganaderfa, 

beneficiadoras de granos, secadoras de granos y frutas, empa

cadoras, desfibradoras, despepitadoras, desgranadoras y otras 

que beneficien, conserven y preparen para el mercado los pro

ductos agropecuarios; aserraderos y otras instalaciones destl 

nadas al beneficio de productos forestales; los que se desti

nen a la adquisición de equipo, construcción de obras civiles 

y conexas y, en su caso, compra de terrenos para la transfor

mación de productos de la pesca y la piscicultura; adquisi- -

ci6n de equipo y construcciones para la explotación de recur-
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sos turísticos; adquisici6n de equipo para la exp1otaci6n de

materiales de construcci6n y otros recursos minerales y, en

general, para el desarrollo de todas las actividades que com

plementen la actividad agropecuaria y diversifiquen las fuen

tes de intreso y empleo para los miembros del sujeto de crédi 

to. 

Art. 114.- Serán préstamos prendarios aquéllos cuyo

objeto sea proporcionar los recursos financieros necesarios -

para q·ue los sujetos de crédito puedan realizar sus productos 

primarios o terminados en mejores condiciones de precio, ante 

situaciones temporales de desequilibrio del mercado. 

Art. 115.- Ser~n pr6stamos ~ara el consumo familiar

aquéllos que se destinen a cubrir principalmente necesidades

de alimentaci6n de los acreditados, a fin de evitar que los -

créditos de avío o rcfaccionarios se dcstinc•Jl a cuL>rir diclJ:J>; 

necesidades durante el proceso de producci6n. 

Capitulo II 

De las Características de los Préstamos 

Artículo 116-120 

Art. 116.- La operación de los pr6stamus de habilita 

ci6n o avío se sujetará a las siguientes normas: 
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I. su plazo corresponderá al ciclo de producción del 

financiamiento y no excederá de veinticuatro meses; 

II. Su importe podrá cubrir hasta el 100% del costo

de la producción, y 

III. Quedarán garantizados invariablemente con las -

materias primas y materiales adquiridos, y con las cosechas o 

productos que se obtengan mediante la inversión del préstamo, 

sin perjuicio de que las instituciones acreditantcs pucdiln su 

licitar garantías adicionales. 

Art. 117.- La operación de los préstamos rcfacciona

rios se sujetará a las siguientes normas: 

I. Su plazo de amortización no excederá de quince 

afies y será establecido por la institución acrcdilantc cun ba 

se en la generación de recursos de quien recibe el préstarno,

tomando en cuenta la productividad y la vida Gtil de los bie

nes materia de la inversión del crédito. 

II. Su amortización se hará por pagos anuales o por

períodos menores cuando así lo permita la explotación. Cuan

do la naturaleza de la explotación lo justifique podrán pac-

tarse períodos de gracia no mayores de cuatro años para ini--
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ciar el pago del capital, pudiendo diferirse el pago de inte

reses por un periodo no mayor de tres años. 

III. Su importe podr~ alcanzar el 100~ del costo de

las inversiones a que se refieren los articules 112 y 113 de

esta Ley, segün la capacidad econ6mica del sujeto de crédito; 

IV. Quedar~n garantizados con hipoteca y prenda de -

los bienes adquiridos con el propio crédito y de las fincas -

en que se ubique la explotación, cuando se trate de colonos o 

pequeños propietarios o de asociaciones de éstos. 

V. En los casos de ejidatarios y comuneros, cualqui~ 

ra que sea el tipo de asociaci6n, la garantfa podr~ quedar -

constituida ünicamente por las inversiones realizadas con el

propio crédito y por los frutos y productos que se obtengan -

con ese motivo. 

La Secretaria de llacienda y Crédito, Pdblico, en ca-

sos especiales, podr~ modificar los plazos señalados en las -

fracciones I y rr. 

Art. 118.- La operación de los préstamos prendarios

se sujetar~ a las siguientes normas: 



54 

I. Su plazo no ser~ mayor de ciento ochenta días y -

su importe no exceder~ del 80% del valor comercial de los bie 

nes objeto de la prenda; 

II. Quedarán garantizados con la~ cosechas u otros

productos derivados de las mismas, almacenados a disposición

del acreditante, en el lugar que éste señale o en almacenes -

generales de depósito, bodegas rurales oficiales o instalaci~ 

nes habilitadas para esta función. 

Art. 119.- Los préstamos al consumo se sujetar~n a -

las siguientes normas: 

I. Se destinar~n preferentemente para el sector de -

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios minifundistas

organizados. 

II. Se otorgarán a cargo de los sujetos de cr6dito -

reconocidos en esta ley; 

III. Su importe por familia será definido previo es-

tudio de la capacidad productiva del ejido, comunidad o sacie 

dad de producción rural. 

IV. Su plazo no excederá al del crédito de avío que-
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corresponda, salvo casos especiales a juicio de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público; y 

V. Se documentarán mediante pagar~s ampliándose la -

garantfa del crédito de avfo o refaccionario correspondiente

para cubrir el pr~stamo al consumo. 

Art. 20.- Los préstamos que concedan las institucio

nes podrán ser operados por medio de contratos de apertura de 

-Cr~dito, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de -

Tftulos y Operaciones de Crédito. ~stos contratos podrán re

ferirse a uno o varios tipos de préstamos para financiar to-

das sus actividades productivas y el acreditado dispondrá de

su importe en las partidas y tiempo que requic~a la inversión 

y conforme a las 'condiciones establecidas en el contrato co-

rrespondiente. Los préstamos otorgados bajo esta modalidad -

deberán estar referidos a rJrogramas integrados Je c·xplotuci6n, 

y en su plazo se fijará de acuerdo a las etapas de dichi pro

grama, estando condicionada su continuación al cumplimiento -

observado al finalizar cada etapa. 
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Capítulo III 

De las Normas de Operación 

l. El Banrural y sus filiales s6lo Otorgarán los préstamos a 

que se refiere el Art~culo 110 de la presente Ley, de con 

formidad con los planes elaborados por la Comisión de Pro 

gramaci6n de Crédito y Asistencia Técnica que sancione el 

Consejo de Administración, a fin de que los Recursos dis

ponibles se canalicen en cada ciclo agrícola, en los volu 

menes que de acuerdo con una planeación nacional indiquen 

las necesidades de consumo interno y las condiciones de -

comercialización. 

CaJ-!ft:ulo IV 

De las Garantías de los Préstamos 

l. En las operaciones que se hagan con garantfa prendaria p~ 

drá pactarse que los bienes y derechos objeto de la pren

da, queden en poder del deudor considerándose 6stc para -

los fines de responsabilidad civil y penal correspondien

te cor.<o depositario judicial de tales bienes. 
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2. El deudor podr~ disponer de la prenda, con la autorizaci6n 

del acreditante, para llevar a cabo las operaciones de co

mercializaci6n en la forma que mejor le convenga 

Disposiciones Generales 

l. La· S.H.C.P. considerando los nuevos sujetos de crédito -

que contempla la presnete ley, deberá expedir un reglame~ 

to que prevea el Registro y Control de estas Operaciones

Créditicias. 

2. Los Consejeros, Comisarios, Funcionarios y Empleados de -

las instituciones integrantes del Sistema Oficial de Cr6-

dito Rural, serán consideradas como encargados de un ser

vicio pGblico, para el efecto de las responsabilidaJcs ci 

viles y penales en que puedan incurrir, será aplicable a

ellos la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y -

Empleados de la Federaci6n del D.F. y de los Altos Funcio 

narios de los Estados. 

Cl LEY ORGANICA CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE ESTAD DEPENDE~l 

CIAS. (Reglamentos Internos). 

Para efecto dr) conoCl!r .:1 l manejo Ílllc~rno c1~, las dl'!lo ·~ 

dencias oficiales mencionadas'en esta tesis y utilizando el -
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criterio de dejar en la Facultad de Agricultura el compendio

de estos reglamentos, para consulta de los alumnos, los men-

cionaremos al pie de la letra como est~n en sus publicaciones 

oficiales. 

1) Reglamento Interno S.R.A. 

2) Reglamento Interno S.A.R. H. 

.3) Reglamento Interno BANRURAL 

4) Reglamento Interno Banco Nacional de Crédito Rural 

de Occidente (BACROSA). 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Publicado en el Diario Oficial el Martes 27 de agosto de 1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: -
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades
que me confiere el artículo 89 fracci6n I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 13, 14, 16, 17, 18 y 41 de la Ley OrgAnica de
la Administración Pública Federal; he tenido a bien expedir -
el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

CAPITULO I 
De la Competencia y Organización 

de la Secretaria 

ARTICULO 1°.- La Secretaria de la Reforma Agraria, co
mo dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo
el despacho de los asuntos que en forma expresa le encomien-
dan el articulo 27 Constitucional, la Ley Federal de Reforma
Agraria, la Ley OrgAnica de la Administración Pública Federal 
asi como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órde
nes del Presidente de la República. 

ARTICULO 2°.- Para el ejercicio de sus atribuciones y
despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría de la
Reforma Agraria contarA con los siguientes servidores públi-
cos, direcciones generales y órganos desconcentrados y cole-
giados: 

Secretario 
Subsecretario de Asuntos Agrarios. 
Subsecretario de Organización y Desarrollo Agrario. 
Oficial Mayor 
Contralor Interno 

Cuerpo Consultivo Agrario 
Direcciones Generales 

Administración 
Asuntos Jurídicos 
Coordinadora de Del~gaciones Agrarias y Promotorias. 
Desarrollo Agrario 
Difusión y Relacion~s Públicas 
Organización Administrativa 
Organización Agraria 
Procedimientos Agrarios 



Procuración Social Agraria 
Programación y Evaluación 
Promoción Agraria 
Recursos Humanos 
Registro Agrario Nacional 
Tenencia de la Tierra 
Unidad de Documentaci6n e Informaci6n Agraria. 

Organos Desconcentrados y Delegaciones: 
Instituto de Capacitación Agraria 
Programa Nacional de Empleo Rural 
Delegaciones Agrarias 

Organos Colegiados: 
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Comisión Interna de Administración y Programaci6n. 

ARTICULO 3°.- La Secretaría de la Reforma Agraria, -
por medio de sus unidades administrativas, conducir~ sus actl 
vidades en forma programada y con base en las políticas y - -
prioridades que para la consecución de los objetivos a cargo
de la Secretaría, establezca el Presidente de los Estados Unl 
dos Mexicanos. 

CAPITULO II 
De las Atribuciones del Secretario 

ARTICULO 4°.- Al Secretario de la Reforma Agraria le
corresponder~ el tr~mite y resolución de los usuntos de comp~ 
tencia de la Secretaría, asf como la representación de la mis 
ma. El Secretario, por razones de división <l·~ trabajo, podr~ 
conferir sus facultades delegables a ~ervidores públicos sub
alternos, expidiendo los acuerdos relativos que deber~n ser -
publicados en el Diario Oficial de la Federación, sin perjui
cio de su ejercicio directo. 

ARTICULO 5°.- El secretario tendrá lus siguientes a-
tribuciones no delegables~ 

I.- Establecer, dirigir, controlar la política de la
Secretaría, así como programar, coordinar y evaluar en los-
términos de la legislación aplicable, la del sector agrario,
para tal efecto, preceder~ de conformidad con los objetivos,
políticas y prioridades que determine el Presidente de la Re
pública. 

II.- Someter al acuerdo del Presidente de la República 
los asuntos encomendados a la Secretaría y al Sector Agrario
y desempeñar las comisiones y funciones específicas que le -
confiera. 
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III.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de 
iniciativas de leyes y los de reglamentos, decretos y acuer
dos sobre los asuntos de la competencia de la Secretaria y -
del Sector Agrario. 

IV.- Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado -
que guarden su ramo y el sector correspondiente, e informar, 
siempre que sea requerido para ello, a cualquiera de las Cá-
maras que lo integran, cuando se discuta un proyecto de ley o 
se estudien asuntos concernientes a las actividades de la Se
cretaría. 

V.- Refrendar, para su validez y observancia constitu 
cionales, los reglamentos, decretos y acuerdos c'xpcdidos por= 
el Presidente de la República, cuando se refiuran a asuntos -
de competencia de la Secretaria. 

VI.- Representar al Presidente de la República en los 
juicios constitucionales, en los términos del articulo 19 de
la Ley de Amparo y el párrafo segundo de la Ley Orgánica de -
la Administración Pública Federal. 

VII.- Aprobar la organización· y funcionamiento de la
Secretaria y adscribir orgánicamente sus unidades administra
tivas; autorizar y disponer la publicación del manual de orga 
nización general en el Diario Oficial de la Federación, asi ::
como aprobar y expedir los demás manuales de organización, de 
procedimientos, de servicios al público y otros documentos -
nomativos, necesarios para el funcionamiento de la dependen
cia. 

VIII.- Establecer las unidades de asesoría y apoyo·-
que sean indispensables. 

IX.- Presidir la Comisión Interna d0 Administracl6n y 
Programación y designar a los miembros de ésta,usi como a los 
integrantes de las demás comisiones que sean necesarias para
el buen funcionamiento de la Secretaria. 

X.- Someter al Ejecutivo Federal la creación o supre
sión de delegaciones de la Secretaria y resolver sobre las mo 
dificaciones a su organización, mediante acuerdos que serán ::
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

XI.- Autorizar los anteproyectos de programa y presu
puesto de egresos de la Secretaria y dar su conformidad a los 
de las entidades del sector. 
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XII.- Ordenar la pr~ctica de auditorias internas en -
la Secretaria, incluyendo las delegaciones agrarias; 

XIII.- Acordar los nombramientos de los servidores pQ 
blicos de la Secretaria, ordenar al Oficial Mayor su expedi--
ción, as! como resolver sobre las ?reposiciones que se le h~ 
gan para la designación del personal de confianza y la crea-
ción de plazas, de acuerdo al presupuesto autorizado. 

XIV.- Designar a los representantes de la Secretaria
en las comisiones, congresos, consejos, organizaciones e ins
tituciones nacionales e internacionales en las que participe
la misma, y a los servidores a que se refiere el articulo 53-
de la Ley Org~nica de la Administración Pública Federal pre-
vio acuerdo del Presidente de la República. 

XV.- Establecer las normas y lineamientos generales -
de las representaciones de la Secretaria en los órganos de go 
bierno de las entidades paraestatales del sector agrario y -~ 
otras de la administración pública en que forme parte. 

XVI.- Establecer los lineamientos, normas y politicas 
mediante los que la Secretaria proporcionar~ informes, d.:~Los
y cooperación técnica que sean requeridos por alguna dependen 
cia del Ejecutivo Federal. -

XVII.- Intervenir en los convenios que celebre el Ej~ 
cutivo FederaL cuando incluyan materias de la competencia y -
jurisdicci6n de la Secretaria. 

XVIII.- Rubricar las resoluciones que dicte el Presi
dente de la República en materia agraria y hacerlas ejecutar
bajo su responsabilidad. 

XIX.- Informar al Presiderite de 1.:~ RcpGblica de los ca 
sos en que procedan las consignaciones por-responsabilidad en 
materia agraria a que se refiere la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

XX.- Prop6ner al Presidente de la República el nombra 
miento y remoci6n de los miembros del cuerpo consultivo agra~ 
rio. 

XXI.- Presidir el Cuerpo Consultivo Agrario en los 
términos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

XXII.- Expedir los tftulos de dominio a los posesion~ 
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rios de terrenos nacionales o a sus causahabientes que hubie
ren generado derechos en su favor con anterioridad al 23 de -
enero de 1963, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal
de Reforma Agraria. 

XXIII.- Expedir, a nombre del Ejecutivo Federal, tít~ 
los de propiedad a colonos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

XXIV.- Expedir los certificados de inafectabilidad a
grícola, ganadera y agropecuaria y otros documentos similares 
que determina la Ley Federal de Reforma Agraria. 

XXV.- Aprobar los estudios y proyectos para deslindar 
y fraccionar las zonas urbanas ejidales, reservando las super 
ficies para los servicios públicos de la comunidad, con la -= 
opinión de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en
coordinación con los gobiernos estatales y municipales que co 
rrespondan. 

XXVI.- Firmar los acuerdos de accesión de aguas, se-
gún lo establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

XXVII.- ·Resolver lo conducente respecto a la inconfor 
midad de los núcleos agrarios sobre la ejecución de resolucio 
nes presidenciales, en los términos de la Ley de la Materia.-

XXVIII.- Vigilar la captación de los fondos de coloni 
zación relativos a las colonias existentes, así con~ los des= 
tinados a deslindes. 

XXIX.~ Coordinar su actividad con la Secretaría de -
Agricultura y Recursos llidrAulicos para la realización de los 
programas agrícolas, pecuarios y forestales, nacionales y re
gionales que se establezcan y participar en los trabajos y de 
cisiones del gabinete agropecuario. 

XXX.- Coordinar con otras dependencias y entidades pa 
raestatales de la administración pública, la autorización del 
fraccionamiento de tierras de propiedad particular, cuando no 
existan necesidades agrarias por satisfacer y el predio est6-
inscrito en el Registro Agrario Nacional. 

XXXI.- Dictar la normatividad en la esfera de su com
petencia y en su caso coordinar las acciones de la Secretaría 
para la organización, promoción y desarrollo de los núcleos -
agrarios, para la realización de sus actividades b~sicas y co 
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nexas a la explotación de todos sus recursos, en coordinación 
con las dependencias y entidades paraestatales de la adminis
tración pública relacionadas. 

XXXII.- Desempeñar las comisiones y funciones especi~ 
les que el Preside'nre de la Reptiblica le confiera y mantener
lo informado sobre el desarrollo de las mismas. 

XXXIII.- Resolver las dudas que se presenten con moti 
vo de la interpretación o aplicación de este reglamento y los 
casos no previstos en el mismo; y 

XXXIV.- Las dem~s que las disposiciones legales le -
confieran, expresamente, asf como aquellas que con el car."lc-
ter de no delegables le asigne el Presidente de la República. 

CAPITULO I II 

De las Atribuciones de los Subsecretarios. 

ARTICULO 6°.- Corresponden a los Subsecretarios las -
siguientes atribuciones. 

I.- Acordar con el Secretario el despacho de los asun 
tos de las unidades administrativas adscritas a su responsabi 
lidad. 

II.- Establecer de acuerdo a su competencia, las nor
mas, polfticas, crfte~ios, sistemas y proc0Jimientos de car<'lc 
ter técnico, que deban regir en las unidades aJministrulivLJs=
de la Secretaria que se les hubieren adscrito, asf como en -
los órganos desconccntrados. 

III.- Desempefiar las comisiones que el Secretario les 
delegue y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus ac
tividades; especialmente en los órganos de gobierno de las en 
tidades coordinadas del sector agrario. 

IV.- Someter a la aprobación del secretario los estu-, 
dios y proyectos que consideren de trascendencia, elaborudos
por las unidades administrativas a su cargo. 

V.- Suplir al Secretario en caso de ausencia, en la -
Presidencia del Cuerpo Consultivo Agrario, en el orden esta-
blecido en éste reglamento, según lo expresa la Ley Federal -
de Reforma Agraria. 
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VI. Formular y proponer al Secretario los proyectos -
de ley, reglamentos, decretos y acuerdos de los asuntos de su 
competencia. 

VII.- Coordinar las labores encomendadas a su cargo y 
establecer mecanismos de integración e interrelación que pro
picien, a nivel interno y externo, el mejor desarrollo de las 
responsabilidades que son competencia de la Secretaria. 

VIII.- Coordinar las labores encomendadas a su ca~go, 
entre ellos y con el Oficial Mayor, para obtener un mejor de
sempeño de sus atribuciones. 

IX.- Vigilar que se cumpla estrictamente con las dis
posiciones legales en todos los asuntos cuya atención les co
rresponda. 

X.- Formar parte de la Comisión Interna de Administr~ 
ci6n y Programación. 

XI.- Proponer al Secretario la delegación de atribu-
ciones, que tengan encomendadas en servidores públicos subal
ternos. 

XII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio 
de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por de
legación o les corresponda por suplencia. 

XIII.- Proporcionar con la aprobación del Secretario
y de acuerdo con las normas y polfticas establecidas a este -
respecto, la información y en su caso, la cooperación técnica 
que sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Fede-
ral. 

XIV.- Proporcionar al"Secretario la información nece
saria y apoyo técnico para integrar los programas de opera- -
ci6n y desarrollo de las entidades del sector en que partici
pen. 

XV.- Integrar los anteproyectos de progr¡¡mas y los -
presupuestos respectivos del ~rea de su competencia y someter 
los a consideración del Secretario. 

XVI.- Recibir en acuerdo ordinario a los responsables 
de las unidades administrativas de sus respectivas ~reas de -
competencia, as! corno conceder audiencia pública, conforme al 
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manual de operaci6n de acuerdos y audiencias que expide el Se 
cretario; y 

XVII.- Realizar adem5s, aquellas atribuciones que las 
disposiciones legales y el Secretario les confieran, afines a 
las señaladas en las fracciones que anteceden. 

CAPITULO IV 

De las Atribuciones del Oficial t'layor 

ARTICULO 7°.- Corresponden al Oficial Mayor, las si-
gu-ientes atribuciones: 

I.- Acordar el despacho de los asuntos que las unida-
des administrativas adscritas a su responsabilidad. 

II.- Establecer los sistemas de administración y <lesa 
rrollo de personal, ejercicio del presupuesto, recursos mate-= 
riales, servicios generales y organización administrativa, asi 
como vigilar su observancia. 

III.- Expedir los nombramientos del personal de base
y de confianza de la Secretaria, su cambio de adscripción y -
sanciones administrativas de carácter laboral cuando proceda,
desarrollar los sistemas de estimulas y recompensas que deter
mine la Ley y las condiciones generales de trabajo y emitir -
los lineamientos relativos a su aplicación. 

IV.- Atender las n,}acion"s 1aborill<:,; d<' l;¡ s,,lT<'\;¡-

ria y todo lo concerniente a lus reluciones con el Sindici.Jlu -
Nacional de Trabajadores de la Secretaria, conforme a los li-
neamientos que dicte el Secretario. 

V.- Proponer al Secretario la designación o remoción, 
en su caso, de quienes deban representar a la Secretaria ante 
la Comisión Mixta de Escalafón; o ante las comisiones mixtas
que se integren y supervisur lu elaboración de las condicio-
nes generales de trabajo, asf como vigilar su difusión y cum
plimiento. 

VI.- Atender la capacitació~ y adiestramiento del -
personal para el mejora1nienlu ele su pi.lrticipación ,_,., eL LJ ;.il.>d 

jo y en sus condiciones econó1:licas, sociales y culturales, -= 
con el propósito de asegurar el mejor descmpefio del personal
de la Secretaria. 
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VII.- Establecer y proporcionar los apoyos diversos a 
las unidades administrativas y delegaciones de la Secretaría
para la elaboración, control y registro de su presupuesto, y
someter a la consideración del Secretario el anteproyecto de
presupuesto anual de la dependencia. 

VIII.- Autorizar la documentación relativa al ejerci
cio de sus atribuciones y·la necesaria para el pago de las-
erogaciones con cargo al presupuesto y presentar al secreta-
rio, aquellas que deban ser autorizadas por ~1, conforme a -
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IX.- Formar parte de la Comisión Interna de Adminis-
tración y Programación. 

X.- Promover e instrumentar los programas de moderni
zación, simplificación y desconcentración administrativa de -
la Secretaría, así como vigilar el cumplimiento de las normas 
de su competencia que deban aplicarse en el ~mbito estatal y
regional. 

XI.- Proponer al Secretario la política, directrices, 
normas y criterios t~cnicos para la mejor organización admi-
nistrativa de la Secretaría, incluyendo las delegaciones y -
las entidades del sector agrario, así como evaluar su ejecu-
ción. 

XII.- Formular los proyectos de leyes, reglamentos, -
decretos y acuerdos en los asuntos de su competencia, así co
mo establecer los lineamientos para la formulación del manual 
de organización general y de los dcm5s documentos normativos
de divulgación administrativa de la S.:ecret;:,rfa. 

XIII.- Autorizar los convenios y contratos en los yue 
la S~cretaría participe o afecten su presupuesto interno y -
otros documentos que impliquen actos administrativos. 

XIV.- Ordenar y supervisar la adquisición y suminis-
tro de bienes y servicios de mantenimiento necesarios para el 
desarrollo de los programas de las unif.ades administrativas y 
delegaciones de la Secretaría de acuerdo a lo gue establezcan 
las disposiciones aplicables. 

XV.- Proporcionar, de acuerdo con las normas y políti 
cas establecidas a este respecto, la informaci6n y en su caso, 
la cooperación técnica que sea requerida por otras dependen-
cias del-Ejecutivo Federal. 
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XVI.- Atender el funcionamiento de las unidades admi
nistrativas a su cargo y proponer la reorganización, en su e~ 
so, conforme a las disposiciones aplicables y a los lineamie~ 
tos que determine este reglamento. 

XVII.- Proponer al Secretario la delegación de atrib~ 
ciones que tenga encomendadas en servidores públicos subalteE 
nos. 

V 

XVIII.- Recibir en acuerdo ordinario a los responsa-
bles de las unidades administrativas a su cargo y a las dem~s 
unidades y delegaciones de la Secretarfa para los asuntos de
su competencia; asf como conceder audiencia pública, conforme 
al manual de operación de acuerdos y audiencias que cxrida el 
Secretario, y 

XIX.- Realizar además, aquellas atribuciones que las
disposiciones legales y el Secretario le confieran, afines a
las sefialadas en las fracciones que anteceden. 

CAPITULO V 

De las atribuciones del Contralor Interno 

ARTICULO 8°.- El contralor interno, tendrá las si
guientes atribuciones. 

I.- Organizar, instrumentar y coordinar el sistema in 
tegrado de control de la dependencia, que permita apoyar al = 
titular para vigilar que las disposiciones, políticas, planes, 
programas, presupuestos, norr.1as, lineamientos, 6ryanos, proc~ 
dimientos y demás instrumentos de control y evaluación, se -
apliquen y utilicen eficiente y eficazmente por las áreas de
la dependencia, atendiendo a las políticas del titular y de -
acuerdo a las normas y liiH,,lmientos yuc <cX¡:Jida la Sccrct'-lría
de la Contraloría General de la Federación. 

II.- Expedir las normas y lineamientos que regulen el 
funcionamiento del sistema integrado de control. 

III.- Examinar y evaluar los sistemas de o~eraci~n, -
control e información en las áreas, programas y actividades -
sustantivas y/o del apoyo de la dependencia, formular los in
formes correspondientes y establecer el seguimiento de la - -
aplicación de las recomendaciones. 
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IV.- Evaluar las normas y resultados obtenidos en la
prestación de los servicios por las ~reas de la dcpendencia,
mediante el análisis de su operación. 

V.- Realizar por s1, por instrucciones del Secretario, 
o a iniciativa de la Secretaría de la Contraloría General de
la Federación, las auditor1as y revisiones que se requieran,
para verificar el cumplimiento de las normas jur1dicas y adml 
nistrativas; formulando las observaciones y recomendaciones -
procedentes y estableciendo su seguimiento. 

VI.- Vigilar y comprobar el cumplimiento, por parte
de las ~reas de la dependencia de las obligaciones derivadas
de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de pla 
neaci6n, pro-gramación, presupuestaci6n, infonnaci6n, contabi= 
lidad, organización, procedimientos, inversión, administra- -
ción de recursos humanos, materiales y financieros, y bienes, 
fondos y valores al cuidado de la dependencia. 

VII.- Opinar, previamente a su expedición, sobre las
disposiciones, políticas, normas y lineamientos que, para dar 
cumplimiento a las obligaciones a que se refiere la fracción
anterior, deban expedir las áreas competentes de la dependen
cia, de acuerdo con sus atribuciones. 

VIII.- Intervenir, cu¿mdo as1 se r0quicra, en L.ts ac
tas de entrega-recepción, en los casos de cambios de servido
res públicos de la dependencia. 

IX.- Practicar auditor1as y evaluar los sistemas y -
procedimientos de control interno en la captación, administra 
ción y aplicación de los fondos comunes ejidales y comunales~ 

X.- Recibir las quejas y denuncias en contra de los -
servidores públicos de la dependencia, practicar las investi
gaciones, instaurar el procedimiento administrativo de deter
minación de responsabilidades e imponer, en su caso, por
acuerdo del Secretario del ramo, las sanciones administrati-
vas que correspondan. 

XI.- Resolver, tratándose de las entidades coordina-
das adscritas al sector, sobre la responsabilidad o no de los 
servidores públicos, en las investigaciones que realicen di-
chas entidades y turnar a la Secretaría de la Contralor1a Ge
neral de la Federación, los asuntos que, conforme a la Ley Fe 
deral de Responsabilidaces de- los Servido res Públicos, sean = 
de su competencia. 
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XII.- Instruir y resolver los medios impugnativos que 
procedan y se hagan valer por los servidores públicos, respeE 
to de las resoluciones que se emitan, derivadas del procedi-
miento administrativo de determinaci6n de responsabilidades. 

XIII.- Fincar y tramitar los pliegos de responsabili
dades en los casos que las conductas de los servidores públi
cos causen dafio al patrimonio de la dependencia, coordinar el 
fincamiento de los pliegos de responsabilidades de las entida 
des adscritas al sector y tramitar los recursos que se' inter= 
pongan en contra del fincamiento de dichos pliegos. 

XIV.- Apoyar y asesorar, de acuerdo con sus atribucio 
nes, a la Secretaría de la Contralorfa General de la Federa-= 
ci6n, a las áreas de la dependencia y entidades adscritas al
sector; y 

XV.- Realizar las demás atribuciones que las disposi
ciones legales y el Secretario le confieran, afines a las se
ñaladas en las fracciones que anteceden. 

CAPITULO VI 

Del Cuerpo Consultivo Agrario 

ARTICULO 9o.- El cuerpo consultivo agrario, se regirá 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 27 Constitucional, a -
las disposiciones relativas de la Ley Federal de la Reforma -
Agraria y a su reglamento interior. 

CAP 1 'l'ULO VII 

De las Atribuciones de las 

ARTICULO 10.- Al frente dr2 las direcciones <Jc·nc·rales
habrá un director general, que se auxiliar~ por los directo-
res, subdirectores, jefes de departamento, jefes Jc oficina y 
otros servidores pfiblicos, que las necesidades del servicio -
requieran, se precisen en los manuales de organización y fig~ 
ren en el presupuesto. 

ARTICULO 11.- Corresponden a los directores generales 
las siguientes atribuciones: 

I.- Acordar con su superior inmediato los asuntos de-
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su competencia. Escuchando previamente la opinión de los ser 
vidores pfiblicos que por la naturaleza de los asuntos a resol 
ver, sean de su competencia. 

II.- Atender las labores encomendadas a la Dirección
General a su cargo, as! como intervenir en la elaboración de
los proyectos de presupuestos correspondientes. 

III.- Intervenir en la designación, desarrollo, capa
citación, promoción y adscripción del personal a su cargo; a~ 
torizar licencias de conformidad con las necesidades del ser
vicio y participar directamente o a trav€s de un representan
te en los casos de sanciones, remoción y cese de personal de
su responsabilidad, de conformidad con las disposiciones lega 
les aplicables y las condiciones generales de trabajo. -

IV.- Coordinar sus actividades con los otros directo
res generales cuando el caso lo requiera, para el desempeño -
cabal de las atribuciones a su cargo. 

V.- Formular los dict~enes, opiniones e informes que 
le sean solicitados conforme a las normas establecidas. 

VI.- Resolver sobre los recursos de reconsideración -
que se le interpongan, cuando legalmente procedan en el área
de su competencia. 

VII.- Proporcionar información, datos o la coopera- -
ción t~cnica que les sea requerida internamente o por otras -
dependencias del ejecutivo federal, de acuerdo con las pol!ti 
cas establecidas a este respecto• 

VIII.- Recibir en acuerdo a los directores, subdirec
tores, jefes de departamento, y los demás servidores subalter 
nos, as! como conceder audiencias al público, conforme al ma= 
nual de operación de acuerdos y audiencias que expida el Se-
cretario. 

IX.- Preparar y someter a la consideración de su supe 
rior inmediato los proyectos de reorganización de la Direc- = 
ci6n General a su cargo y los manuales de organización y de-
más documentos normativos, coordinándose para tal efecto con
la Dirección General de Organización Administrativa. 

X.- Vigilar el correcto uso y salvaguarda de los mate 
riales, equipos y demás recursos que estén asignados a la oi= 
recci6n General a su cargo; y 
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XI.- Realizar adem~s, aquellas atribuciones que las 
disposiciones legales y el Secretario les confieran, afines a 
las señaladas en las fracciones que anteceden. 

ARTICULO 12.- La Direcci6n General de Administración, 
tendra las siguientes atribuciones. 

r.- Integrar el anteproyecto del programa presupuesto 
operativo anual de la Secretaría, ·en coordinación con la Di-
rección General de Programación y Evaluación. 

11.- Vigilar y controlar el ejercicio presupuesta! del 
ramo y llevar su contabilidad, asf como elaborar, analizar y -
consolidar los estados financieros de la Secretaría. 

III.- Suscribir los contratos y convenios sobre inmuc 
bles en que intervenga la Secretaría, asf como aquellos que -
se celebren al respecto de otras clases de servicios. 

IV.- Operar el Sistema de Administración de recursos
materiales de la Secretaría. 

V.- Proporcionar los servicios generales que requie-
ran las unidades administrativas de la Secretaría, para su -
adecuado funcionamiento. 

VI.- Manejar el sistema de correspondencia y el archi 
vo general de la Secretaría, y 

VII.- Las dem~s que le señalen los superiores jcr5r-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 13.- La Dirección General de Asuntos Jurídi
cos, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Resolver y asesorar jurídicamente a los servido-
res públicos y a las unidades administrativas de la Secreta-
ría en las consultas que le sean formuladas. 

II.- Elaborar los proyectos de leyes, reglamentos, de 
cretas, acuerdos y 6rdC>n<:s relativas a l¡;¡ colnpc,l.<:llcia dL! l.__¡ = 
Secretaría y auxiliar a las dem~s unidades administrativas en 
la formulación de los instrumentos normativos correspondien-
tes a sus respectivas áreas. 
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III.- Compilar las leyes, reglamentos, decretos, - -
acuerdos, circulares, resoluciones y tesis jurisprudenciales
de los tribunales, así como otras disposiciones legales rela
cionadas con la esfera de competencia de la Secretaría Y re-
gistrar todos los instrumentos normativos que expidan las unl 
dades administrativas que la integran. 

IV.- Intervenir en los trámites judiciales de los jul 
cios de garantías, en que de acuerdo con el Artículo 19 de la 
Ley de Amparo, el titular de la Secretaría tenga la represen
tación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

V.- Representar a la Secretar~a en los asuntos canten 
ciosos en que sea parte, intervenir en las reclamaciones de = 
carácter jurídico que puedan afectar sus derechos, así como
formular ante el Ministerio Público querellas y denuncias, y
previo acuerdo del secretario, los desistimientos que proce-
dan. 

VI.- Expedir copias certificadas de los documentos y
constancias que obren en los archivos de la Secretaría, cuan
do deban ser exhibidos en procedimientos judiciales o conten
cioso administrativos, así como las solicitadus, por lus par
tes en el juicio de amparo y en general, para cualquier proc~ 
so o averiguación. 

VII.- Suscribir en ausencia del Secretario, subsecre
tarios y oficial ~ay~r, escritos y desahogar los trámites que 
correspondan a los casos urgentes relativos a términos, rendi 
ción de informes previos y justificados a una autoridad inter 
posición de recursos y recepción de toda clase de notificacio 
nes. 

VIII.- Sustanciar los procedimientos administrativos
de unidad, revocación, cancelación, reconsideraci6n, revisión 
y en general todos aquellos que tiendan a crear, modificar o
extinguir derechos y obligaciones originadas por resoluciones 
que dicte la Secretaría, así como formular los proyectos de -
resolución. 

IX.- Formular las denuncias de hechos delictuosos co
metidos por servidores públicos de la Secretaría yue se pro-
duzcan con motivo del desempeño de sus funciones o, en su ca
so, cometidos en contra de ellos, o bien contra los bienes a
su cuidado. Asimismo, de los cometidos por o en contra de -
las autoridades internas de los núcleos agrarios, siempre que 
resulte afectado el patrimonio de los núcleos. 
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X.- Formular los contratos a celebrar por la Secreta
ria, de acuerdo con los %equerimientos de l~s lreas respecti
vas y llevar el registro de los mismos, as! como de los ins-
trumentos juridicos de cualquier !ndole, relativos a der8chos 
y obligaciones patrimoniales de la propia Secretaria, y emi-
tir opinión en los contratos, convenios, concesiones, autori
zaciones y permisos que compete celebrar, otorgar o aprobar a 
la Secretaria. 

XI.- Tramitar la expedición de copias certificadas d~ 
ducidas de expedientes que obren en la Secretaria, excepto -
cuando las constancias hayan pasado al control del Registro 
Agrario Nacional, que solicite la parte interesada. 

XII.- Desglosar y devolver a las partes interesadas,
los documentos aportados por las mismas, expidiendo a su cos
ta la correspondiente copia certificada de los documentos de
vueltos, para ser agregados al expediente de que se trata. 

XIII.- Emitir opinión sobre la eficacia de los docu-
mentos en que se funden las acciones de restitución, de reco
nocimiento y titulación de bienes comunales, as! como sobre -
los de exclusión de propiedades particulares enclavadas e in
cluidas en terrenos comunales, elaborando los estudios y dictá 
menes paleogrlficos que en su caso corresponda. 

XIV.- Estudiar y emitir opinión jur!dica sobre expe-
dientes relativos a indemnización por afectación agraria, de
compra-venta por ocupación indebida o de cumplimiento su~si-
diario de ejecutorias de amparo, autorizados por el comité -
técnico para pago de compra de predios e indemnizaciones en -
plano nacional. 

XV.- Vigilar el clcscl!lpci1o de las uni.d~Hlcs jur!<lic;~s -
de las delegaciones agrarias; y 

XVI.- Las demls que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 14.- La Dirección General Coordinadora de De 
legaciones Agrarias y Promotorias, tendrl las siguientes atri 
buciones. 

I.- Colaborar en la organización y control de las de
legaciones agrarias y promotorias de desarrollo agrario. 
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II.- Llevar a cabo la supervisión directa de las del~ 
gaciones agrarias y promotorias de desarrollo agrario del - -
pafs, en lo referente a su operación, estructura y administr~ 
ci6n. 

III.- Supervisar que los programas establecidos para
las delegaciones agrarias y promotorfas de desarrollo agrario, 
correspondan a las directrices fijadas por las diversas unid~ 
des normativas de la Secretaria y se apeguen a las disposiciQ 
nes legales correspondientes. 

IV.- Auxiliar y coordinar a las delegaciones agrarias 
en sus tr&mites y gestiones ante las demás direcciones gener~· 
les y unidades de li.l SEcrctLJ.rfa, asf como ante otras dcpcndL·n
cias y entidades del sector público. 

V.- Captar las cargas de trabajo de las delegaciones
agrarias y promotorias de desarrollo agrario, para la formul~ 
ci6n de los progra@as y su evaluaci6n correspondiente. 

VI.- Canalizar oportunamente a las áreas competentes, 
la información captada en las delegaciones agrarias. 

VII.- Conocer directamente, en los casos necesarios,
la situación que guarden los asuntos conflictivos en materia
agraria, que se generen en las diferentes entidades del pafs
y mantener oportunamente informado al secretario. 

VIII.- Mantener información actualizada de los asun-
tos conflictivos especfficos que se presenten en cada entidad 
federativa, con el propósito de determinar alternativas de so 
luci6n. 

IX.- Captar y revisar los avances de los programas a
cargQ de las delegaciones agrarias y promotorias de desarro-
llo agrario. 

X.- Vigil~r la correspondencia entre el programa y su 
desarrollo, y el presupuesto y su ejercicio, en las delegaciQ 
nes agrarias y promotoras de desarrollo agrario. 

XI.- Instrumentar los lineamient.os de las autoridades 
superiores, para la coordinación de delegaciones agrarias con 
las autoridades federales, estatales y municipales, medios in 
formativos, entidades del sector público y en general con to~ 
das lai o~ganizaciones que se requiera. 
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XII.- Proponer y vigilar en coordinación con las -
áreas correspondientes, programas destinados a incrementar la 
eficiencia administrativa de las delegaciones agrarias Y pro
motorias de desarrollo agrario. 

XIII.- Coadyuvar en el proceso de desconcentración a
las delegaciones y promotorias agrarias, a fin de contribuir
al eficaz desempeño de las funciones de la Secretaría y a la
mejor ejecución de los programas asignados a las mismas; y 

XIV.- Las dem§s que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 15.- La Dirección General de Desarrollo Agr~ 
rio tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Impulsar y fomentar el aprovechamiento, transfor
mación y comercialización, en forma integral, de los recursos 
pastalcs, pccu.:~rios, .:~cufcolas, forcstules y no renovaLle:; en 
los ejidos y comunidades, así como propiciar la integración -
de las unidades especializadas de producción previstas en la
Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.- Dictar y expedir las normas, y procedimientos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Reforma -
Agraria, para la fijación de fondos comunes y precios genera
dos por el aprovechamiento integral de los recursos pastales, 
pecuarios, acuícolas, forestales y no renovables de ejidos y
comunidades. 

III.- Asesorar y participar técnica y legalmente en -
la elaboración, dictaminación y supervisión ~'-' los contratos
y convenios que celebren ejidos y comunidades entre sí o con
terceros, respecto del aprovechamiento de sus recursos pasla
les, pecuarios, acufcolas, forestales y no renovables, expi-
diendo las autorizaciones correspondientes. 

IV.- Vigilar la correcta operación de las cmpres.:~s e
jidales y comunales inscritas en su área de competencia. 

V.- Emitir y vigilar la aplicación de normas adminis
trativas y contables, para la eficiente operación que por mo
tivo del aprovechamiento de sus recursos pastales, pecuarios, 
acuícolas, forestales y no renovables realicen los ejidos y -
comunidades, ordenando la suspensión de las operaciones cuan
do se comprueben violaciones interviniendo las actividades, -
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previo acuerdo de la asamblea. 

VI.- Emitir opini6n t€criico-económica.respecto de los 
desmontes que se realicen en ejidos y comunidades, con motivo 
de apertura de tierras al cultivo y creación de praderas, so
bre superficies agrícolas o pecuarias destinadas al aprovcch~ 
miento de recursos acuícolas y no renovables; 

VII.- Asesorar en la obtención.de conseciones, permi
sos y autorizaciones que requieran los ejidos y comunidades -
para el aprovechamiento integral de sus recursos pastales, p~ 
cuarios, acuícolas, forestales y no renovables. 

VIII.- Elaborar y aplicar, en coordinación con las au 
toridades competentes, las normas y procedimientos para fijar 
las indemnizaciones y pago de regalías derivadas de las afec
taciones de los bienes ejidales y comunales, por motivo de -
concesiones mineras y construcción de obras de infraestructu
ra, dictaminando su procedencia y aplicación. 

IX.- Supervisar que las actividades desarrolladas por 
el aprovechamiento de los recursos pastales, pecuarios, acuí
colas, forestales y no renovables de los cjidos y comunidades 
se ejecuten de conformidad a lo que prescribe la Ley Federal
de Reforma Agraria, y 

X.- Las dem~s que le señalen los superiores jcr~rqui
cos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las 4ue 
anteceden. 

ARTICULO 16.- La Dirección General de Difusión y Rela 
ciones Públicas tendr~ las siguientes atribuciones: 

I.- Dirigir y ejecutar la política de información y -
relaciones públicas, apeg~ndose a los lineamientos y disposi
ciones jurídicas que sobre la materia establezca el Gobierno
Federal. 

II.- Formular y proponer el programa de actividades -
que dé cumplimiento a las políticas referidas en la fracción
anterior, en concordancia con las funciones y fines de la Se
cretaría. 

III.- Normar, coo~Jlnar y orientar las aclivldad~s de 
difusión, comunicación e información; 

IV.- Captar, analizar, procesar y distribuir la infor 
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mación de los medios de comunicación, referente a los aconte
cimientos de interés agrario. 

v.- Informar y orientar a los campesinos y público en 
general, utilizando los diversos medios de comunicación masi
va, sobre la trascendencia de los programas agrarios, así co
mo de las atribuciones y actividades en general de la Secret~ 
ría. 

VI.- Coordinar y promover las relaciones públicas in
ternas y externas. 

VII.- Establecer los mecanismos necesarios para la'me 
jor coordinación de la Secretaría y las entidades paraestata= 
les del sector en materia informativa. 

VIII.- Atender la producción de programas de televi-
sión y radiofónicos que difundan las actividades sustantivas
de la Secretaría. 

IX.- Encargarse de la edición de documentos y publica 
ciones impresas, relacionados con las principales funciones y 
acciones de la Secretaria; y 

X.- Las demás que le señalen los superiores jerárqui
cos y otros ordenamientos lug~les y yuc ~u~n afinu~ a las ~uc 
anteceden. 

ARTICULO 17.- La Dirección General de Organización Ad 
ministrativa tendrá las si~uicntcs atribucione~: 

I.- Atender los servicios de organización y m~todos y 
los de asesoría administrativa, que indica el artículo 455 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.- Analizar y evaluar las estructuras orgánicas y -
las funciones de la Secretaría y de las entidades paraestata
les del sector agrario y proponer las adecuaciones pertinen-
tes, en coordinación con las áreas involucradas. 

III.- Coordinar, controlar y evaluar la ejecuci6n del 
Programa de Modernización, Simplificaci6n y Descentralización 
de la Administraci6n Sectorial e Institucional del Sector - ~ 
Agrario. 

IV.- Integrar el proyecto de manual de organización -
general de la Secretaria y coordinar la elaboración, actuali-
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zaci6n y publicaci6n de los demás documentos normativos de di 
vulgación administrativa. 

v.- Fungir como secretariado técnico de la Comisión -
Interna de Administración y Programación, en materia de moder 
nización administrativa. 

VI.- Realizar los estudios y desarrollar los sistemas 
de información sobre la administraci6n y desarrollo del perso 
nal; la ejecuci6n y control del presupuesto, la programación= 
y control de las adquisiciones y la administración de los al
macenes y control de inventarios de la Secretaria. 

VII.- Coordinar el funcionamiento de las unidades de-· 
servicios administrativas, mediante el establecimiento de la
normatividad, integración programática, supervisión funcional, 
control operativo y evaluaci6n de resultados. 

VIII.- Programar y ejecutar los eventos de actualiza
ci6n y desarrollo del personal directivo y de mandos medios -
de la dependencia. 

IX.- Formular los estudios necesarios sobre sistemas
y procedimientos de trabajo, para elevar la productividad y -
fortalecer la administración descentralizada de la Secretaría 
y de las entidades paraestatalcs del sector agrario. 

X.- Llevar a cabo la elaboración, registro y control
de formas y dictaminar los proyectos sobre distribución del -
espacio laboral de la Secretaría. 

XI.- Intervenir en la formulación y actualización del 
catálogo de puestos de la Secretaría. 

XII.- Operar el sistema de orientación al público de
la dependencia; y 

XIII.- Las demás que le señalen los superiores jer5r
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 18.- La Direccil5n General dC' Organización -
Agraria tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar las normas para la organización agraria
en ejidos, comunidades, colonias, uniones de cjidos, asocia--
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ciones rurales de interés colectivo y otras formas asociati~
vas prevista• en la legislación aplicable. 

II.- Promover la integración de unidades de desarro-
llo rural; 

III.- Establecer conjuntamente con las dependencias
del sector, la celebración de las asambleas generales de ba-
lance y programación, la· formulación de los reglamentos inte~ 
nos, la instrumentación de sistemas administrativos y conta-
bles, asf como la elaboración y ejecución de programas de de
sarrollo en ejidos, comunidades, sociedades de producción ru
ral y formas superiores en que éstas se constituyan. 

IV.- Promover, constituir y reestructurar las uniones 
de ejidos y asociaciones rurales ~e inter~s-colectivo. 

V.- Asesorar a las organizaciones de productores, re
conocidas por la ley en la formulación de sus estatutos, asf
como fortalecer su organización a través de la celebración de 
asambleas de balance y programación, la formulación de su re
glamento interno y la instrumentación del sistema administra
tivo y contable. 

VI.- Intervenir en la elección de los órganos adminis 
trativos, de control y vigilancia de las uniones ~e cjidos y= 
asociaciones rurales de inter6s colectivo. 

VII.- Revisar y dictaminar la documentación de las -
formas superiores de organización, asf como las acciones de -
organización que de acuerdo con la ley en la matu~ia dubu11 -
ser inscritas en el registco agrario nacional. 

VIII.- Observar el buen funcionamiento ue la parcela
escolar en las condiciones y fines para las que fue creada y
en coordinación con la Secretaria de Educación Pública, promo 
ver-las acciones de apoyo que fueren necesarias para preser-= 
var su operación. 

IX.- Orientar a los jornaleros agrfcolas sobre las di 
ferentes formas de organización que existen para la solución= 
de su problem~tica. 

X.- Brindar los servicios complementarios de organiza 
ción en coordinación con las dcmfts entidades del sector ~Gbli 
co, para promover el desarrollo integral de los núclnos a0ra= 
ríos. 
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XI.- Promover y consolidar la organización de la mu-
jer campesina. 

XII.- Instrumentar metodolog!as para integrar y cons~ 
lidar las cooperativas que se promueven en el medio rural. 

XIII.- Analizar, captar, procesar y presentar la in-
formación de las acciones b~sicas de organización, las accio
nes complementarias y las figuras asociativas de orden supe-
rior. 

XIV.- Promover la celebración de actos que fomenten -
el esp!ritu c!vico y la unidad en los grupos campesinos; y 

XV.- Las dem~s que le señalen los superiores jerárqui 
cos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las qu~ 
anteceden. 

ARTICULO 19.- La Dirección General de Procedimientos
Agrarios, tendr~ las siguientes atribuciones: 

I.- Intervenir en el procedimiento para la creación -
de nuevos centros de población ejidal conforme a las disposi
ciones de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.- Recibir de las delegaciones agr-arias de la Secre 
tar!a, las solicitudes con la conformidad de los campesinos = 
interesados, para su traslado al sitio donde sea posible esta 
blecer el nuevo centro de población ejidal, as! como regis- = 
trarlas, evaluarlas y emitir la opinión correspondiente. 

III.- Localizar, deslindar y declarar los terrenos de 
presunta propiedad de la nación, baldfos y demas'!as, poseídos 
o no por particulares y elaborar los planos respectivos. 

IV.- Regularizar la condición legal de los terrenos -
nacionales en los términos que establece la Ley de la materia 
proponiendo el acuerdo respectivo al titular dL'l ramo, co11for 
me a lo dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria. -

V.- Revisar los contratos y concesiones celebrados y
otorgados a individuos o compai)f¿¡s p~•rticu1~n·s, ;¡ qw• "" ,.,,_ 
fiere la fracción XVIII del art!culo 27 constitucional y, por 
acuerdo presidencial, abrir expedientes de nulidad observando 
lo dispuesto por los art!culos 413, 415 y 417 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. 
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VI.- Inscribir en el Registro Agrario Nacional y tra
mitar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad -
de la entidad que corresponda los terrenos nacionales que hu
bieren sido titulados. 

VII.- Vigilar la administración y funcionamiento de -
las colonias legalmente establecidas. 

VIII.- Elaborar los títulos y traslados de dominio a
lotes de colonos y someterlos al acuerdo del Secretario para
la expedición de los documentos respectivos. 

IX.- Instruir los procedimientos para declara l~ cadu 
cidad de las concesiones o el retiro administrativo de las au 
torizaciones de colonización, para la rescisión de los contra 
tos de compra-venta de lotes de colonias, así como para decla 
rar la nulidad y cancelación de los títulos de propiedad que= 
se expidan. 

X.- Poner a disposición de la autoridad competente -
los predios ociosos recuperados de lotes de colonos, para sa
tisfacer con ellos necesidades agrarias. 

XI.- Normar, intervenir y dictaminar la elección, re
moción, investigación, suspensión, destitución, renovación y
reorganización de las autoridades ejidales y comunales, asi -
como la aplicación de las sanciones correspondientes en los -
términos del artículo 10, fracción XI de la Ley Federal de Re 
forma Agraria. 

XII.- Intervenir en la práctica de ~uditorfas a eji-
dos y comunidades, cuando asi proceda, ~ara efecto de lós c~m 
bios de autoridades. 

XIII.- Expedir y registrar las credenci~les a las ~u
toridades internas de ejidos y comunidades, asi ·corno autori-
zar sus sellos y libros de actas. 

XIV.- Intervenir en todos los procedimientos a que se 
refieren las tres fracciones anteriores, en los c~sos de las
uniones de ejidos y asociaciones rurales de interés colectivo. 

XV.- Instrumentar el procedimiento de expropiación de 
bienes ejidales y comunales. 

XVI.- Expedir las 'constancias, certificados y titules 
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de propiedad de solares urbanos, en los términos de los artf
culos del 90 al lOO de la Ley Federal de Reforma Agraria, asf 
como los títulos de propiedad en materia de expropiación y -
tramitar su inscripción en el Registro Público de la Propie-
dad, en el de Comercio respectivo e inscribirlo en el Regis-
tro Agrario Nacional; y 

XVII.- Las demás que le señalen los superiores jerár
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 20.- La Dirección General de Procuración So
cial Agraria, tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Emitir las normas, lineamientos y disposiciones -
que sean necesarias para el eficaz funcionamiento de las pro
curadurfas sociales agrarias de las delegaciones, asf como su 
pervisar su operación. 

II.- Asesorar a los comités particulares ejecutivos,
autoridades ejidales o comunales y a los campesinos en gene-
ral, en los asuntos de su inter6s que tengan relación con las 
cuestiones agrarias, para su pronta y más eficaz resolución. 

III.- Atender las demandas planteadas por particula-
res, ejidatarios y comuneros, con motivo de presuntas viola-
ciones a lá legislación agraria que lesionen los derechos de
los promoventes; emitir opinión sobre su procedencia y turna! 
la a la autoridad competente. 

IV.- Intervenir por la vfa conciliatoria en la solu-
ción de las controversias agrarias que su susciten entre uji
datar ios, comuneros y pequeños pr·opietar ios, fundamentalmente 
cuando se afecten los intereses de los ndcleos de poLlaci6n. 

V.- Vigilar que las cláusulas conciliatorias que se -
establezcan entre las partes, no lesionen intereses de terce
ros, ni en su enunciado ni en su ejecución. 

VI.- Practicar las investigaciones y diligencias nece 
sarias para comprobar los hechos relacionados con divisiones~ 
fraccionamientos, transmisiones y acaparamiento de predios, -
en cualquier lugar del territorio de la Repdblica; solicitar, 
en su caso, la colaboración de las autoridades que correspon
dan y dictaminar lo procedente. 
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VII.- Instruir con audiencia de los interesados, los
procedimientos de nulidad de fraccionamientos de propiedades
afectables, hasta culminarlos en el dictamen a que se refiere 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

VIII.- Practicar de oficio y mandar desahogar a peti
ción de los interesados, dentro del procedimiento, cuantas di 
ligencias sean necesarias y conducentes para declarar la nul1 
dad de los fraccionamientos ilegales de propiedades afecta- -
bles, as! como de los actos de simulación agraria; y 

IX.- Las dem~s que le señalen los superiores jerárqui 
cos y otros ordenamientos legales y que sean afines a lus que 
anteceden. 

ARTICULO 21.- La Dirección General de Programaci6n y
Evaluación tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Normar, asesorar y apoyar el desarrollo de las ac 
tividades de programación, presupuestaci6n y evaluación de -= 
las unidades administrativas de la Secretaría y de las entida 
des administrativas de la Secretaría y de las entidades que = 
integran el Sector Reforma Agraria y en correspondencia a los 
señalamientos del Sistema Nacional de Planeación Democrática
de los Programas Nacionales de Desarrollo Rural Integral y Re 
forma Agraria Integral. -

II.- Coordinar y colaborar en la formulación de los -
programas de baS unidades administrativas de la Secretaria y
de sus entidades coordinadas, con el objeto de integrar el -
programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto glo 
bal del sector. -

III.- Realizar las revisiones y adecuaciones de la es 
tructura programática y de los propios programas y subprogra= 
mas de la Secretaria junto con las unidades administrativas -
responsables de su ejecución, de ac~erdo a las demandas de -
servicios agrarios. 

IV.- Elaborar los proyectos estratégicos, en los ca-
sos necesarios, en apoyo de los programas generales del sec-
tor. 

V.- Establecer el sistema de cbntrol estadístico de -
la Secretaria para recolectar, procesar y presentar la infor
mación agraria del sector. 
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VI.- Elaborar periódicamente, en coordinación con 
otras áreas de la Secretaría, los documentos referentes a la
cuenta pública de la Hacienda Federal, ejecución del Plan Na
cional de Desarrollo, Informe Presidencial, Informe Trimes- -
tral de Avance Programático Presupuesta!, así como el Informe 
de Labores del Sector. 

VII.- Elaborar los estudios de factibilidad de los -~ 
proyectos y programas del sector, así como evaluar económica
y socialmente sus efectos. 

VIII.- Cumplir con la representación oficial del sec
tor ante la Secretaría de Programación y Presupuesto en todo
lo relativo al Desarrollo del proceso de programación, presu
puestación y evaluación. 

IX.- Normar y participar en las actividades de evalua 
ción de las unidades administrativas de la Secretaría, así co 
mo de las entidades que integran el sector. 

X.- Evaluar permanentemente ~os avances de los progr~ 
mas del sector, y señalar las desviaciones y proponer los - -
ajustes y correcciones correspondientes al titular del ramo. 

XI.- Auxiliar al Secretario en las tareas relaciona-
das con el Sector y que están señaladas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Presupuesto, Con 
tabilidad y Gasto Público Federal, y demás disposiciones leg~ 
les aplicables, y 

XII.- Las demás que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 22.- La Dirección General de Promoción Agra
ria tendrá las siguientes atribuciones~ 

I.- Asesorar y emitir según lo dispuesto en la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, la normatividad para que los ejidos 
y comunidades realicen un ordenado y racional aprovechamiento 
de sus recursos agrícolas, turísticos y ~rtesanales, asf como 
una adecuada comercialización e industrialización de los mis
mos. 

II.- Participar t~cnica y legalmente en la elabora- -
ción, dictaminación y cumplimiento de los contratos y conve- -
nios que celebren los ejidos, y comunidades entre sf o con --
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terceros, respecto del aprovechamiento de sus recursos agríc~ 
las, turísticos y artesanales, los que se generen por la in-
dustrializaci6n y comercializaci6n de estos recursos, y los -
que se deriven por la adquisici6n de insumes, maquinaria y -
cr~ditos. 

III.- Asesorar y apoyar a los ejidos y comunidades en 
la comercializaci6n de sus productos y en la compra de la ma
quinaria y de los insumes que les sean necesarios para el de
sarrollo de todas sus actividades. 

IV.- Promover y asesorar a los ejidos y comunidades 
en el establecimiento, rehabilitaci6n y ampliación de indus-
trias de carácter agrícola, turístico o artesanal. 

V.- Promover y asesorar a los ejidos y comunidades, -
en los planes de inversi6n para la aplicación de los financia 
mientes destinados al apoyo de los procesos de producción, e~ 
mercialización e industrialización de sus recursos agrícolas~ 
turísticos, artesanales y de servicios conexos. 

VI.- Asesorar y apoyar a los ejidos y comunidades en
la contratación, distribución y recuperación de los financia
mientos que requieren sus procesos de producción, transforma
ci6n y comercialización agrícola y artesanal. 

VII.- Gestionar ante las diversas dependencias federa 
les y estatales, el otorgamiento de las asesorías y apoyos ne 
cesarios para el desarrollo económico y social de los ejidos= 
y comunidades. 

VIII.- Normar, promover y apoyar las ucciones de bien 
estar social en ejidos y comunidades, [Jara que alcancen su -= 
adecuado desarrolloo 

IX.- Asesorar a los ejidos y comunidades en la prorno
ci6n y difusión de su comercializaciófl agrícola, turística, y 
artesanal. 

X.- Promover, asesorar y apoyar a los ejidos y comuni 
dades en la supervisión técnica, administrativa, financiera y 
contable de sus industrias agrícolas y artesanales y de sus -
centros turísticos. 

xr·.- Emitir la opinión técnica socio-econ6mica, res-
pecto de la división o fusión de ejidos, y 
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XII.- Las demás que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

ARTICULO 23.- La Direcci6n General de Recursos Jluma-
nos tendrá las siguientes atribuciones. 

1.- Determinar los lineamientos relativos a la oryani 
zaci6n y control del sistema de administración y desarrollo ~ 
del personal de la Secretaría. 

II.- Estudiar y atender los requerimientos de perso-
nal de las unidades que integran la Secretaría e intervenir -
en su selección, nombramiento o contratación, evaluación, ubi 
caci6n y reubicación, así como llevar el registro y control ~ 
del personal. 

III.- Participar en la programación del presupuesto -
de servicios personales, ejercer su control y evaluación, así 
como formular y tramitar los movimientos presupuestales nece
sarios. 

IV.- Participar en la elaboración y actualización del 
tabulador de sueldos y salarios en la Secretaría, así como fi 
jar las políticas para su aplicación. -

V.- Elaborar y mantener actualiz~do el catálogo insti 
tucional de puestos, así como establecer las políticas para ~ 
su operación, control y 01aluación. 

VI.- Elaborar, controlar y evaluar los programas de -
capacitación y desarrollo de personal vinculados al sistema -
de escalafón. 

VII.- Participar en el sistema de escalafón funcional 
e intercomunicado. 

VIII.- Participar en la elaboración del reglamento de 
escalafón, condiciones generales de trabajo y demás disposi-
ciones reglamentarias de órden laboral y vigilar su cumpli- -
miento. · 

IX.- Vigilar, interpretar y aplicar las normas conte
nidas en las condiciones generales de trabajo y demás disposi 
cienes jurídicas que rigen las relaciones laborales entre la= 
secretaría y sus servidores públicos. 



88 

X.- Fomentar y proporcionar al personal las prestaci2 
nes, servicios e incentivos a que son acreedores por parte de 
la Secretaría. 

XI.- Proporcionar al personal de la Secretaría los -
servicios de certificación, trámites y de gestoría ante el -
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado. 

XII.- Programar, organizar y controlar la aplicación
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles en la -
Secretaría, y 

XIII.- Las demás que le señalen los superiores jerár
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a ~as
que anteceden. 

ARTICULO 24.- La Dirección General del Registro Agra
rio Nacional, tendrá las siguientes atribuciones. 

I.- Registrar los títulos y demás documentos que est~ 
blece el libro sector,título primero de la Ley Federal de Re
forma Agraria. 

II.- Normar y mantener actualizados los trabajos de -
·catastro rural. 

III.- Emitir las consultas y certificaciones relacio
nadas con los Artículos 442 al 453 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria. 

IV.- Administrar, operar y archivar los diversos mate 
riales y equipos relacionados con el catastro rural. 

V.- Coordinar las relaciones de colaboración con los
registros públicos de la propiedad de las entidades federati
vas. 

VI.- Coordinar las relaciones de colaboración con los 
colegios de notarios públicos y con éstos en lo particular, -
para el cumplimiento de los Artículos 450, 451 y 452 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

VII.- Organizar, normar y operar el sistema registra!, 
que permita una mejor atención a los usuario~ y al ~dGlico en 
general. 
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VIII.- Normar, organizar y operar la captura, preces~ 
miento y archivo de tftulos, planos y demás documentos gue g~ 
neren las diversas unidades de la dependencia, por los medios 
más modernos gue se tengan al alcance, y 

IX.- Las demás gue le señalen los superiores jerárgul 
cos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las gue 
anteceden. 

ARTICULO 25.- La Dirección General de Tenencia de la
Tierra tendrá las siguientes ~tribuciones. 

I.- Formular los proyectos de resoluciones, decretos
expropiatorios, acuerdos presidenciales y los planos proyecto 
de localizaci6n respectivos, asi como las resoluciones gue co 
rrespondan al Secretario en los distintos procedimientos que= 
prevé la legislaci6n. · 

II.- Integrar y remitir a las delegaciones agrarias -
las resoluciones presidenciales relativas a los procedimien-
tos a gue se refiere la fracción anterior para su cumplimien
to. 

III.- Vigilar el debido cumplimiento de la ejecución
de las resoluciones presidenciales de las distintas acciones
agrarias y emitir opinión al rGspecto. 

IV.- Elaborar los planos definitivos de las distintas 
acciones agrarias. 

V,- Cuidar que ~~.cwnpla con lo quu u~tJLlucu ul ArL! 
culo 308 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en los CQSOs -
de inconformidad para recibir las tierras de los núcleos dota 
dos. 

VI.- Instruir el procedimiento para el acomodo de cam 
pesinos según lo establece el Articulo 64 de la Ley Federal = 
de Reforma Agraria. 

VII.- Revisar, auxiliar e intervenir en la sustencia
ci6n de los expedientes de restituci6n, reconocimiento y titu 
laci6n de bienes comunales y sobre conflictos por limites de= 
bienes comunales, y emitir la opinión correspondiente. 

VIII.- Coadyuvar en los trabajos tendientes al recono 
cimiento de los derechos de los miembros de la comunidad. 
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IX.- Vigilar que se lleven a cabo los estudios socioe 
con6micos de las comunidades a que se refiere el Articulo 36S 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

X.- Efectuar los tr~ites necesarios al cambio de ré
gimen comunal a ejidal. 

XI.- Recibir, revisar y dictaminar los expedientes re 
lativos a las solicitudes de certificados de inafectabilidad= 
agricola, ganadera o agropecuaria, formular los proyectos de
acuerdos y expedir los certificados correspondientes, asi co
mo los planos proyecto de localización de la pequeña propie-
dad inafectable. 

XII.- Tramitar, revisar y opinar sobre las solicitu-
des de traslado de dominio total o parcial de los certifica~
dos de inafectabilidad expedidos. 

XIII.- Instaurar y tramitar los procedimientos relati 
vos a la nulidad de los acuerdos y la cancelación de los cer= 
tificados de inafectabilidad. 

XIV.- Supervisar e inspeccionar en su caso, los pre-
dios que cuenten con certificado de inafectabilidad ganadera
o que estuvieron amparados con decreto concesión, con el obje 
to de determinar el cumplimiento de las obligaciones estable= 
cidas en la ley. 

XV.- Tramitar o integrar los expedientes relativos a
cambios de calidad de tierras de predios ampar.:1dos con certi
ficados de inafectabilidad y, en su caso, dar aviso al regis
tro agrario nacional de la nueva clasificación de las tierras. 

XVI.- Rendir opinión técnica sobre expedientes refe-
rentes a dotación, ampliación y restitución de tierras, divi
sión y fusión de ejidos, replanteo de linderos, fraccion&nien 
to y parcelamiento ejidales, permutas de terrenos ejidalcs y
estudios reglamentarios de aguas; realizando coordinad~nente
los trabajos técnicos e informativos correspOlH.lic'nLc's. 

XVII.- Tramitar los asuntos relacionados con la acce
sión, dotación, ampliación, expropiación y distribución de -
aguas, formalizando acciones integradas con la Secretaria de
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los distritos de riuyo 
constituidos y en los que se encuentren en proyecto. 
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XVIII.- Mantener un archivo de planos proyecto o defl 
nitivos relativos a dotaciones y ampliaciones de ejidos, bie
nes comunales, nuevos centros de población ejidal, expropia-
ciones de bienes ejidales y comunales, fraccionamientos, zo-
nas de urbanización, terrenos nacionales y restituciones y ex 
pedir copias heliográficas de ios mismos, y -

XIX.- Las demás que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las 
que anteceden. 

ARTICULO 26.- La Unidad de Documentación e Informa- -
ci6n Agraria tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Mantener actualizados y establecer, en coordina-
ción con las unidades administrativas usuarias, los sistemas
de información automatizados que se requieran ~ara satisfacer 
sus necesidades, asi como administrar la infraestructura en -
la materia de su competencia. 

II.- Normar y'manejar el sistema de documentación e
información agraria de la Secretaria y del sactor conforme a
los lineamientos que dicte la Secretaria de Programación y -
Presupuesto. 

III.- Emitir opinión sobre las necesidades de uso de
equipo de informática y desarrollo de sistemas. 

IV.- Prestar los servicios de informática y sistemas
a las unidades de la Secretaria y consolidar y regular los -
equipos y sistemas de informáticLI de la m.i.SIIIil. 

V.- Prestar asesorfa y servicios de ?rogramación com
putacional y proc.esamiento de datos, a las unidades adrninis-
trat~vas y órganos desconcentrados que lo requieran y cuando
proceda, proporcionar estos mismos servicios a las entidades
paraestatales del sector agrario. 

VI.- Coordinar las tareas para la aplicación del sis
tema integral de información mecanizada de consulta con la Se 
cretarfa. 

VII.- Promover, establecer y mantener canales de comu
nicación adecuados con todos los órganos de la Secretaria, pa 
ra integrar y satisfacer las necesidades de procesamiento - = 
electrónico dé información. 
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VIII.- Codificar, capturar e integrar en bancos magné 
tices de datos, la información requerida para la ejecución de 
programas específicos de la Secretaría. 

IX.- Capacitar al personal técnico de la secretaría -
en los aspectos de informática, y 

X.- Las demás que le señalen los superiores jerárqui
cos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las yue 
anteceden. 

CAPITULO VIII 

De los Organos Desconcentrados y 

las Delegaciones 

ARTICULO 27.- Para mejor atención y eficiente despa-
cho de los asuntos de la competencia dela Secretaría, esta po 
drá contar con los órganos administrativos desconcentrados -~ 
que sean necesarios, en los términos de la ley orgánica de la 
administración pública federal, de la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás ordenamientos legales relativos. Estos órga
nos tendrán facultades específicas para resolver sobre la ma
teria y dentro del ámbito territorial que se determine en ca
da caso, de conformidad con las disposiciones legales aplica
bles. 

ARTICULO 28.- El Instituto de Capacitación Agraria, -
es un órgano administrativo desconcentrado que tendrá las si
guientes atribuciones: 

I.- Impartir ca~acitaci6n campesina e institucional -
en materia de organización y desarrollo agrario, en los cen-
tros de capacitación par a los e j idos y co1nun iuJdc·s. 

II.- Promover, impulsar y dar a conocer a través de -
los diferentes medios masivos de comunicación, los pruur.Jmi.ls
y acciones que el instituto de capi.tcitaci6n desarrolla, res-
pecto de la capacitación en el sector rural;y 

III.- Gestionar y coordinar con dependencias, organis 
mos e instituciones del sector agropecuario y con los gobier= 
nos de los estados, la promoción, fomc·r:to y ej<c,cuci6n de pro
gramas de capacitación campesina e inLLrinstitucional en mate 
ria de organización y desarrollo agrario. 
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ARTICULO 29.- El Instituto de Capacitación Agraria se 
regira encuanto a su organización y funcionamiento por el ins 
trwnento jurfdico que al efecto se dicte, asf como por las -= 
normas internas de la Secretaría. 

ARTICULO 30.- El programa nacional de empleo rural es 
un órgano administrativo desconcentrado que tendr~ las siguie~ 
tes atribuciones: 

I.- Generar empleos en el medio rural, a través del -
establecimiento de proyectos productivos, que canalicen re-
cursos de los sectores público y privado, a núcleos de pobla
ción ejidal y comunal. 

II.- Elaborar y estructurar con la participación de -
las diversas dependencias y entidades de la administración pú 
blica federal, programas integrados de desarrollo rural, y -

III.- Establecer mecanismos de coordinación con otras 
dependencias del sector público federal, estatal y municipal
que incidan en el medio rural, a efecto de consolidar los pro 
gramas y promover su aplicación, adecuando lo anterior a la :: 
normatividad general que establezca la Secretaría de Pro~rama 
ci6n y Presupuesto para este tipo de programas y a los linea= 
mientes particulares que le fije el Secretario de la Reforma
Agraria. 

ARTICULO 31.- El Programa Nacional. de Empleo, rural
se regir~ en cuanto a su organización y funcionamiento, por -
el instrumento jurldico que al efecto se dicte as~ como por -
las normas internas de la Secretar~a. 

ARTICULO 32.- La Sccrctar~a de conformidud con lu Loy 
Federal de Reforma Agraria, contará por lo menos con una dele 
gación agraria en cada CJ,ti.dau fc,derativu, con la compel<.:nciil 
que les otorgue dicha ley. El presente reglamento y los acuer 
dos del Secretario y de la cual depender~n los servicios que= 
se le encomienden en su circunscripción territorial( 

Al frente de cada delegación habrá un delegado agrurio, 
quien será nombrado y removido por el Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos, a ~repuesta del Secretario. 

Los delegados agrarios serán auxiliados por los subde
legados y servidores públicos que determine el Secretario y -
por el personal de confianza y de base que se requiera, de -
acuerdo al presupuesto autorizado. 
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ARTICULO 33.- Corresponde a cada una de las delegaci2 
nes agrarias en su circunscripción territorial: 

I.- Ejercer las atribuciones que le confieran a Ley -
Federal de Reforma Agraria y demás ordenamientos legales apll 
cables, así como los acuerdos de~ Secretario. 

II.- Ejercer dentro del ámbito territorial que se le
haya asignado las atribuciones de las unidades administrati-
vas de la Secretaría, que expresamente se le delegue; y 

III.- Las demás, que le señalen los superiores jerár
quicos y otros ordenamientos legL~les y que sean afines ;¡ las
que anteceden. 

ARTICULO 34.- Corresponde a los delegados agrarios, -
dentro del ámbito de su competencia, las siguientes atribuci2 
nes gen~ricas. 

I.- Ejercer las atribuciones que les otorga la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria y demás disposiciones legales aplica 
bles, así como los acuerdos del Secretario, con la debida fuñ 
damentación y motivación legal; 

II.- Representar a la Secretaría en el territorio de
su jurisdicción, en los asuntos que sean competencia de esta
y en lo relativo al sector agrario. 

III.- Atender el desempeño de las labores encomenda-
das a la delegación a su cargo. 

IV.- Ejecutar las instrucciones que les d6 el Secreta 
rio. 

V.- Acordar con los subdelegados y d<:m:ís S<'rv idor"s -
públicos de la delegación, los asuntos que le~ correspondan. 

VI.- Acordar con el superior que corresponda, la rcso 
lución de los asuntos cuya tramitación se encuentra dentro de
la competencia de la delegación a su cargo. 

VII.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones lega
les y administrativas aplicables en los asuntos de competen-
cia. 
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VIII.- Firmar y notificar los acuerdos de tr~mite, -
asf como las resolucion-es o acuerdos de las autoridades supe
riores, y aquellos que emitan con fundamento en las faculta-
des que se les hayan atribuido. 

IX.- Mantener informadas a la Dirección General Coor
dinadora de Delegaciones Agrarias y Promotorias y a las demás 
unidades administrativas de la Secretaria, que asf lo requie
ran, respecto a los servicios que preste la delegación. 

X.- Proporcionar, de acuerdo con las polfticas esta-
blecidas los informes, datos y la cooperación o asistencia -
técnica que les sean requeridas por la Secretaría o por otras 
dependencias y entidades del Sector Público. 

XI.- Procurar la adecuada coordinación de la delega-
ción con las dependencias y entidades federales, estatales y
municipales, y 

XII.- Las demás que le señalen los superiores jerár-
quicos y otros ordenamientos legales y que sean afines a las
que anteceden. 

CAPITULO IX 

De 1.:1 Comisión Interna de 

Administración y Programación 

ARTICULO 35.- J.a Comisión lntcrn;:¡ rk /\dulill.i;;traci/•11 -
y Programación, funcion.::~ril como órquno de· pi.lt'L.ici¡..>i.lción ele! -
las distintas unidades administrativas de la Secreta.ría, a -
fin de coordinar los programas de modernización, simplifica-
ción, descentralización administrativa y programación general 
de la misma, para incrementar su eficiencia y contribuir a ·la 
del sector público en su conjunto. 

La comisión interna de administración y proqramación -
estará presidida por el titular del ramo, quien determinará -
su integración. 

ARTICULO 36.- La comisión interna de administración y 
programación atender.'~ .::1 úespilchu de los s.i.yuienLL·s i.lsulll <>s: 

I.- Conocer, coordinar y autoevaluar los programas-
sectoriales e institucionales de la Secretaría, tanto sustan
tivos como de apoyo administrativo general. 
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II.- Conocer y analizar los programas de moderniza- -
ción, simplificación y descentralización administrativa del -
sector agrario, así como evaluar su ejecución. 

III.- Conocer los aspectos correspondientes a los si~ 
temas de programación y presupuestos, de normas jurídicas, de 
organización administrativa , de recur_sos humanos y materiales, 
de información, evaluaci6n y control,así como promover las re 
formas que estime convenientes. 

IV.- Revisar los reglamentos y manuales de organiza-
ción, de procedimientos, de servicios al pfiblico y demás docu 
111entos normativos y recomendar su aprobación o modificaci6n;
y 

V.- Discutir y revisar los criterios generales rela-
cionados con la delegación de facultades y desconcentraci6n -
y descentralización de atribuciones de la dependencia. 

CAHTULO X 

De la Suplencia de los Servidores 

Públicos de la Secretaría 

ARTICULO 37.- El Secretario será suplido en sus au-
sencias por los subsecretarios de asuntos agrarios y de orga
nización y desarrollo agrario, en ese 6rden, y a falta de és
tos por el oficial mayor. 

ARTICULO 38.- Las ausencias de los subsecretarios y -
oficial mayor, serán suplidas para el duspaclu• d~ los asuntos 
de su competencia, por los direc~ores gcncral~s adscritos en
el área de su responsabilidad, que se designen por acuerdo -
del Secretario. 

La ausencia del contralor interno, será suplida por el 
servidor público de esa área que designe el· Secretario. 

ARTICULO 39.- Los directores generales, directores, -
subdirectores, jefes de departamento, el director general del 
Instituto de Capacitación Agraria, el vocal ejecutivo del Pro 
grama Nacionat de Empleo Rural y los delegados agrarios, du-= 
rante sus ausencias temporales, serán sustituidos por los fun 
cionarios de la jerarquía inmediata inferior segfin la natura= 
leza de sus asuntos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe 
deraciOn. 

SEGUNDO.- Este Reglamento Interior abroga al publica
do en el Diario Oficial de la Federación, el lo. de diciembre 
de 1980 y deroga las disposiciones administrativas que se -'
opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor 
este Reglamento que conforme al mismo deban pasar de una uni
dad admi~istrativa a otra, continuarán su trámite y serán re
sueltos por aquella unidad a la que se haya atribuido la com
petencia correspondiente en este Reglamento. 

CUARTO.- En tanto se expiden los manuales que este Re 
glamento menciona, el titular del ramo queda facultado para = 
resolver las cuestiones que conforme a dichos manuales se de
ban regular. 

QUINTO.- Los derechos laborales de los trabajadores -
de la Secretaría serán respetados conforme a la ley. -' 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en
la ciudad de México, Distrito Federal a los veintiseis días 
del mes de agosto de mil novecientoes ochenta y cinco.- Mi
guel de la Madrid H.- Rfibrica.- El Secretario·dc la Reforma -
Agraria, Luis Mart1nez Villicaña.- Rúbrica. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que die~: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

Miguel de la Madrid H., Presidente Constitucional de
los Estados Unidos 1-texicanos, en ejercicio de las facultades
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución 
Política de la República y con fundamento en los artículos 18 
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. 

CAPITULO I 

DEL AMJ3ITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACI_ON DE LA SECRETARIA. 

ARTICULO 1°. La Secretaría de Agricultura y Recursos
Hidr~ulicos como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tie 
ne a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le=
encomiendali la Ley Ot-g1í.nica de la Administración Pública Fede 
ral, así co1no otras lcyc:s, re,JLUIH,ntus, Jccr,tos, c1cuerdus y= 
ordenes del Presidente de la República. 

ARTICULO 2°. Para el estudio, plancaci6n y dcsc~Jcfio
de las atribuciones que el competen, la Secretaría de Agricu! 
tura y Recursos lli<.lr:í.uiic<•S conl,.11-;', co11: 

SECRETARIA DEL RA!-10 

SUBSECRETARIAS: 

Subsecretaría de Planeaci6n 
Subsecretaría de Desarrollo y Fomento Agropecuario 
y Forestal. 
Subsecretaría de Infraestructura hidráulica. 

OFICF\l,Il\ llAYOR 
CO!,TRALOfUA INTERNA 

COORDINACION GENERAL 
DE DELI::CACIONES 



COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA PRODUCCION 

DIRECCIONES GENERALES: 

Juridica. 
de Personal. 
de Recursos Fínancieros. 
de Recursos Materiales. 
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de Administraci6n 
de Administraci6n 
de Administraci6n 
de Administración 

Dirección General 
Dirección General 
Dirección General 
Dirección General 
Dirección General 
drológicos. 
Dirección General de 
Dirección General de 
Dirección General de 
Direcci6n General de 
Dirección General de 
Direcci6n General de 
Dirección General de 
torial. 

y Control de Sistemas Hi-

Asuntos Internacionales. 
Captaciones y conducciones de agua. 
Comunicación Social. 
Control Operativo Norte. 
Control Operativo Sur. 
Desarrollo Agroindustrial. 
Estudios, Información y Estadistica Sec-

Dirección General de Integraci6n y Análisis presupuesta! Sec
torial. 
Direcci6n General de Infraestructura rural. 
Dirección General de Irrigación y Drenaje. 
Direcci6n General de Normatividad Agrícola. 
Dirección General de Normatividad Forestul. 
Direcci6n General de Normatividad Pecuaria. 
Dirección General de Normatividad y Control Paraestatal. 
Dirección General de Organización de Productores y Desarrollo 
de la Comunidad Rural. 
Direcci6n General de Organización e informática. 
Direcci6n General de Politica y Desarrollo Agropecuario y Fo
restal. 
Dirección General de Política y Evaluación sectorial. 
Direcci6n General de Sanidad y Protección Agropecuaria y Fo-
restal. 
Dirección General de Seguimiento y Control de obras hidr~uli-
cas. 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS 
desconcentrados 

Comisión de Aguas del Valle de México y Lago de T0xcoco. 
Comisi6n del Plan Nacional Hidráulico. 
Instituto de Investigación. 
Instituto-Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecua
rias. 
Instituto de Educación Superior. 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Gucrr~ro. 
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DELEGACIONES EN LOS ESTADOS 

ARTICULO lo. La Secretaria de Agricultura y Recursos
Hidráulicos, planeará y conducirá sus actividades con base en 
los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, del Programa Nacional de Desarrollo Rural lote- -
gral y de los programas que a cargo de la Secretaria y de las 
entidades del Sector Paraestatal coordinadas por ella, perte
nezca el Presidente de la República. 

CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

ARTICULO 4°. La representación, el trámite y resolu-
ci6n de los asuntos de la competencia de la Secretaría corre~ 
ponden originalmente al Secretario, quien para la mejor dis-
tribución y desarrollo del trabajo podrá delegar sus faculta
des, salvo las no delegables, a servidores públicos subalter
nos sin perder por ello la facultad de su ejercicio directo,
cuando lo juzgue necesario mediante acuerdos que deberán ser
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 5°. El Secretario ejercerá las siguientes 
atribuciones no delegables: 

I. Fijar y dirigir la política de Desarrollo y Regula 
ci6n del Sector, en los t6rminos de la Legislación aplica0lc= 
y de conformidad con las políticas, objetivos y propósitos -
del Plan Nacional de Desarrollo, y a las que expresamente de
termine el Presidente de la República. 

II. Someter al acuerdo del Presidente de la RC[->ÚIJlic.:J. 
los asuntos encomendados a la Secretaria y al Sector corres-
pondiente y desempe~ar las comisiones y funciones especificas 
que le confiera. 

III. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de -
iniciativa de leyes y los de reglamentos, decretos, acuerdos
y ordenes sobre los asuntos de la competencia de la Secreta-
ria y del Sector respectivo. 

IV. Dar cuenta al Congreso de la Unión, cuando sea re 
querido para ello, del Estado que guarda el Sector e informar 
sobre la Ley o el Asunto que respecto a la Secretaria se en-
cuentre en discusión, apegándose a los términos de las dispo
siciones legales ~ue resulten aplicables. 
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V. Refrendar, para su validez y observancia constitu
cionales los Reglamentos, Decretos y Acuerdos expedidos por -
el Presidente de la Re~ública, cuando se refieran a asuntos -
de la competencia de la Secretaría. 

VI. Representar al Presidente de la República en los
juicios Constitucionales en los términos del Artículo 19 de -
la Ley de Amparo. 

VII. Intervenir en la formulaci6n de los programas de 
mediano y corto plazos correspondientes al Sector, en la con
gruencia con los prop6sitos, objetivos y estrategias del Plan 
Nacional de Desarrollo, a fin de dar cumplimiento a lo dis- -
puesto por los ordenamientos legales aplicables. 

VIII. Proponer y autorizar el Anteproyecto de Presu-
puesto de la Secretaria, congruente con los Programas respec
tivos. 

IX. Autorizar el anteproyecto de presupuesto y de la
deuda pública correspondientes al Sector Paraestatal coordina 
do por la Secretaria, en congruencia con los Programas respe~ 
ti vos. 

X. Aprobar la organizaci6n y funcionamiento de la Se
cretaria y adscribir organicamente sus unidades administrati
vas. 

XI. Autorizar y disponer la publicación de los manua
les de organización, proc0dimicnto y servicios en Pl Diario -
Oficial de la ~cderaciGn. 

XII. Presidir la Comisión Interna de Administración y 
programación y designar a los miembros de ést<:l, LJSÍ comu Ll -

los integrantes de las dem~s comisiones que sean necesarias -
para el buen funcionamiento de la Secretar·ía. 

XIII. Acordar sobre la creación, modificación o suprc 
si6n de delegaciones de la Secretaria con la circunscripción= 
territorial que juzgue conveniente, mediante acuerdos que se
r~n publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Acordar los nombr.:Jmicntos de los s0rviuores pú-
blicos superiores de la Secretaria, que no sean designaci6n -
presidencial y ordenar al Oficial Mayor su Expedici6n, así co 
mo resolver sobre las proposiciones que los mismos hagan para 
la designaci6n de su personal de confianza y creaci6n de pla
zas. 
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XV. Establecer las políticas de los representantes de 
la Secretaría en los órganos de Gobierno de las entidades de
la Administración Pública Paraestatal. 

XVI. Resolver las dudas que se susciten con motivo de 
la interpretaci6n y aplicaci6n de éste reglamento. 

XVII. Solicitar cuando lo exija el interés público y
de acuerdo con las leyes respectivas, las expropiaciones de -
bienes que deban asignarse al desarrollo de los programas de
la secretaría. 

XVIII. Las demás que con este carácter le confiera la 
legislación vigente y el Presidente de la República. 

CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SUBSECRETARIOS. 

ARTICULO 6 °. Corresponde a los subs.:.>eretarios las siguie~ 
tes atribuciones: 

l. Acordar con el Secretario el despacho de los asun-
tos de las subsecretarías y de unidades administrativas que -
se le hubieren adscrito. 

II. Establecer de acuerdo a su competencia las normas, 
políticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter -
técnico, que deban regir en las unidades administrativas de -
la Secretaría que se le hubieren adscrito, así como en el 5m
bito regional y apoyar tccnicurnl!nte la descuncentr<.~ci6n y des 
centralizaci6n administrativa de la Secretaria. 

III. Desempeñar las comisiones que el Secretario les
encomiende y por acuerdo expreso, representar a la Secretaría 
ante las dependencias, entidades y actos que el propio titu-
lar determine. 

IV. Someter a la aprobación del Secretario los estu-
dios y proyectos que se elaboren en el arca de su responsabi
lidad. 

V. Vigilar que se cumpla con las leyes y disposicio-
nes aplicables en los asuntos a ellos encomendados. 

VI. Dirigir el funcionamiento de las unidades adminis 
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trativas a ellos adscritas, de acuerdo con los requerimientos 
t~cnicos de la función y proponer la reorganización, fusión o 
desaparición de las mismas según el caso, conforme a las dis
pisiciones aplicables, a los lineamientos que determine este
reglamento y el propio secretario. 

VII. Coordinar las labores encomendadas a su cargo y
establecer mecanismos de integración e interrelación· que pro
picien, a nivel interno y externo, el óptimo desarrollo de -
las responsabilidades que son competencia de la Secretaria. 

VIII. Someter a·la consideración del Secretario los
manuales de organización interna, procedimientos y servicios
de las diversas unidades administrativas que se les hubieren
adscrito, conforme a los lineamientos estable.cidos por la ofi 
cialfa mayor. 

IX. Proponer al Secretario la delegación, en servido
res públicos subalternos, de atribuciones que se les hayan en 
comendado. 

X. Coordinar la formulación de los anteproyectos de -
programa-presupuesto que les corresponda y verificar su co- -
rrecta y oportuna ejecución, por parte de las unidades admi-
nistrativas de su adscripción. 

XI. Proporcionar información, datos o la cooperación
técnica que les sea requerida por otras dependencias, de 
acuerdo con las polfticas establecidas a 6ste respecto. 

XII. Suscribir los documentos relativos ~l cicrcicio
de sus atribuciones, aquellos gue les sean sefialaJos.por dele 
gación o les corresponda por suplencia. 

XIII. Las demás que les señalen otrus Jisposicioncs o 
les confiera el secretario, as·f corno las que compct<:n a las -
unidades administrativas que· se les adscriban. 

CAPITULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL OFICIAL HAYOR 

ARTICULO 7°. Corresponden al Oficial Mayor las si~uic~ 
tes atribuciones: 

I. Establecer y difundir con la aprobación del Secreta 
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río las políticas y normas para la administración de los re-
cursos humanos, financieros y materiales de la secretaría y -
del sector de acuerdo a sus programas y objetivos. 

II. Expedir los nombramientos de los servidores pú-
blicos de la Secretaría, autorizar los movimientos del perso
nal y resolver sobre los casos de determinación de los efec-
tos de nombramiento; desarrollar los sistemas de estímulos y
recompensas que determinen la ley y las condiciones generales 
de trabajo y emitir los lineamientos relativos a la aplica- -
ción, modificación y revocación de las sanciones administratl 
vas a que se haga acreedor el personal de la propia secreta-
ría. 

III. Conducir las relaciones laborales del sector - -
Agricultura· y Recursos Hidráulicos, conforme a los lineamien
tos que al efecto establezca el Secretario del ramo. 

IV. Acordar la designación o remoción, en su caso y -
las reglas de actuación de la representación de la Secretaría 
ante la Comisión Mixta de Escalafón o ante las Comisiones Mix 
tas que se integren. 

V. Atender a la capacitación del personal de la Secre 
taría, con base en la planeación de los recursos humanos. -

VI. Acordar la liquidación y pago de cualquier remun~ 
ración al personal de la Secretaria. 

VII. Proponer al Secretario, las medidas t6cnicas y
acllllinistrativas que eslinu..~ conveni.enll!S, p¡jJ-d l.1 nH.•jt)r (Jtq.:.uli 
zación y funcionamiento de la secretaríu, usf corno pura la -=· 
eficiente ejecución de la modernización administrativa int"'r
na. 

VIII. Fijar lineamientos para la formulación del ma-
nual de organización general y de los demás manuales de orga
nización, procedimientos y servicios al público. 

IX. Autorizar los convenios y contratos en los que la 
Secretaría sea parte y los actos de administri:lción que afec-
ten su presupuesto interno, conform~ a los lineamientos que -
fije el secretario. 

X. Dirigir y organizar el funcionamiento de las unida 
des administrativas a su cargo y proponer al secretario la or 
ganización, fusión y desaparición tanto de las unidades admi::-
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nistrativas adscritas a la oficialía mayor, como las demás de 
la secretaria. 

XI. Autorizar la adquisición y suministro de bienes Y 
servicios necesarios para el desarrollo de los programas de -
las unidades administrativas de la secretaria, de acuerdo a -
la legislación aplicable y a la normatividad que se estable~
ca por conducto del comit~ de adquisiciones que se integre -
con el acuerdo del secretario. 

XII. Promover e instrumentar el programa de desconce~ 
tración y descentralización administrativa de la secretarfa,
asf como vigilar el cwmplimiento de las normas de su compete~ 
cia que deban aplicarse en el ámbito estatal y regional. 

XIII. Delegar en los servidores públicos subordinados, 
con la aprobación del secretario, la ejecución de atribucio-
nes que por el presente articulo se confieren al oficial mayor. 

XIV. Las demás que le señalen otras disposiciones le
gales o le confiera el secretario, as! como las que competen
a las unidades administrativas que se le adscriba. 

CAPITULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR INTERNO 

ARTICULO 8°. Corresponden al Contralor Interno las si 
guientes atribuciones: 

I. Observar y viqilar que se cum¡>lan las nonnils u'-' -
control y fiscalización qwc cm.it;~ Ja Suco:L.<r·Lr d,_. J;¡ C<>ni ,-"
lorfa General de la Federación y apoyar a esta en la instru-
mentación de las normas com~lernuntarias en materia uc control. 

II. Expedir las normas y lineamientos que regulen el
funcionamiento del sistema integrado de control de la secreta 
ría en concordancia y complementariamente a los que expida l~ 
Secretaria de la Contraloría General de la Federación. 

III. Instrumentar y coordinar el sistema integral de
control de la dependencia, que permita apoyar al titular para 
vigilar que las disposiciones ¡_,olíticas,plancs, pro<Jraw.:Js, -
presupuestos, normas, lineamientos, órganos, procedimientos y 
demás, instrumentos de control y evaluación se apliyucn .y uti 
licen eficiente y por las áreas de la dependencia. 



106 

IV. Comprobar la existencia de mecanismos e instrwnc!:!. 
tos de control en las áreas, sistemas y procesos de la depen
dencia, particularmente en aquellos que resulten prioritarios 
y estrategicos para el cumplimiento de sus objetivos y promo
ver en su caso expedición de los que se requieran. 

V. Autorizar la realización, por si o a iniciativa de 
la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, de
las auditorfas y revisiones que se requieran, sobre la obser
iancia de normas jurídicas, razonabilidad de la información -
financiera y adecuación de procedimientos administrauivos pa
ra alcanzar los objetivos de la dependencia. 

VI. Propordionar a la Secretaria de la Contralorfa Ge 
neral de la Federación, los elementos necesarios para coadyu::
var a que esta expida las bases y normas para la realización
de supervisiones y auditorías en la secretaria y en las enti
dades coordinadas por el secretario, asi como la información, 
y elementos que la propia secretaria de la contraloria gene-
ral de la federación requiera para el desempeño de sus atribu 
cienes. 

VII. Apoyar y asesorar de acuerdo con sus atribucio-
nes a las demás áreas de la dependencia y a los Contralores -
Internos o equivalentes de las entidades coordinadas adscri-
tas al Sector, para el mejor desempeño de sus funciones. 

VIII. Imponer, por acuerdo del titular de la Sec.reta
ria, las sanciones que procedan conforme a la Ley, derivadas
de responsabilidades administrativas, o turnar a la Secreta-
ría de la Contraloría General de la Federación los asuntos -
que le competan para que imponga las sanciones que le corrc~
pondan a ésta conforme a la Ley. 

IX. Informar al titular de la dependencia sobre los -
resultados que proporcione el sistema integrado de control, -
asf como de la evaluación de las áreas de la dependencia que
hayan sido objeto de supervisi6n y evaluación. 

X. ·Atender y resol ver, en su caso, de conformidad con 
las normas aplicables, las quejas y denuncias del público o -
de los titulares de las unidades admiriistrativas de la Secre
taría respecto de los servidores públicos de la misma. 

XI. Coordinar la formulación de los anteproyectos de
programas y presupuesto que le corresponda, asf como verifi-
car la correcta y oportuna ejecución del programil-presupuesto 
autorizado, además proponer la ampliación, r~ducci6n o trans
ferencia de los recursos r¡u0 s,~;-¡n nccr•s;-¡t·ins 1'·''-" 1111 , ... b.ol ,],• 
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sarrollo de las funciones que se tengan encomendadas, y 

XII. Las demás que le confieren las disposiciones le
gales aplicables y el titular de la Secretaría. 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES GENERALES 

ARTICULO 9°. Corresponde a los coordinadores genera-
les las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Secretario, el despacho de los asun 
tos que este les encomiencte; 

II. Adecuar las normas técnicas, políticas y progra-
mas operativos de los subsectores y establecer en base a ello, 
las correspondientes para su debida instrumentación en las -
unidades administrativas de su adscripción y en las entidades 
bajo su coordinación. 

III. Aprobar las normas y lineamientos de carácter 
t~cnico y/o administrativo que deberán regir en las unidades
administrativas de su responsabilidad y de conformidad con 
las atribuciones que le confiere <.:1 presente rcr¡lam<•nto. 

IV. Dirigir y organizar el funcionamiento de las uni
dades administrativas a ellos adscritas, de acuerdo con los -
requerimientos de la función, y proponer la reorganización, -
fusión o desaparici6n eh' las mi~;;nas, cunÍOt'lll!' ;¡ ];.,, d.io;¡.u,;i-
ciones aplicables que determine el presente reglamento y el -
propio secretario. 

V. Coordinar las lLlbores cncomc.ndLJd;Js Ll su carl]O y c·s 
tablecer los mecanismos de integración e interpretación que = 
proporcionen a nivel interno y externo, el óptimo desarrollo
de las responsabilidades que son competencia de la secretaria. 

VI. Coordinar la formulación del anteproyecto del pro 
grama presupuesto de las unidades administrativas que les co= 
rresponda, de conformidad con las atribuciones que el presen
te reglamento les confiere a estas, y verificar su correcta y 
oportuna ejecución. 

VII. Proporcionar información, datos o la cooperación 
técnica que les sea requerida tanto por las unidades adminis-
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trativas de la Secretarfa en el ejercicio de sus atribuciones 
como por otras dependencias de acuerdo con las polfticas esta. 
blecidas a este respecto, y 

VIII. Las demás que les señalen otras disposiciones o 
que les confiera el Secretario, as1 como las que competen a -
las unidades administrativas que se les adscriba. 

CAPITULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES 

ARTICULO 1°. Al frente de las Direcciones Generales
habr& un Director General, quien podr& auxiliarse ~or los Di
rectores y Subdirectores de área, Jefes de Departamento, Ofi
cina de Sección y de Mesa que requieran las necesidades del -
servicio y permita el presupuesto. 

AR'riCULO II. CORRESPONDE A LOS DIRECTOHES GENERALES: 

I. Dirigir y Organizar el funcionamiento y el desempe 
ño de las funciones y actividades correspondientes a la Direc 
ci6n General a su cargo .. 

II. Proponer a su superior inmediato la resolución de 
los asuntos cuya tramitación corresponda a lu Dirección Gene
ral a su cargo. 

III. Formular los dictamenes, opiniones e informes -
que les sean solicitados por lu superioridad. 

IV. Proponer y coordinar la formulaci6n del anle¡Jt·o-
yecto de programa-presupuesto de su Dirección General, as1 en 
mo gestionar las modificaciones y transferencias presupuesta= 
les de los recursos que sean necesarios para un cabal desarro 
llo de las funciones que se tengan encomendadas. 

V. 'Intervenir en la selección para 'el inyreso, las li 
cencias y promoción del personal de la Dirección General a su 
cargo. 

VI. Asesorar tccnicumcntc, en cJsuntos de· su 0.S/)L·c.:i;1) i 
dad, a los servidores pdblicos superiores de la Secretaria. ~ 

VII. Coordinarse con los titulares de las otras direc 
cienes generales, cuanoo así se requiera para el mejor funcio 
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namiento de la Secretaria. 

VIII. Expedir, cuando as! proceda, certificaciones de 
los documentos existentes en la Direcci6n General a su cargo. 

IX. Dar acuerdo a los subalternos inmediatos, que de
pendan de su Dirección General, sobre los asuntos que deban -
tramitar, y 

X. Las dem~s funciones que las disposiciones legales
y reglamentarias les atribuyan, as! como aquellas que les con 
fiera el titular del ramo. 

ARTICULO 12. La Dirección General Jurldica tendrd las 
siguientes atribuciones: 

I. Atender, Dirigir y Supervisar los asuntos jurldi-
cos de la Secretaría y participar en los del Sector. 

II. Asesorar jur!dicamente a los funcionarios y unida 
des administrativas de la Secretaria. 

III. Formular proyectos de leyes, decretos, reglilln~n

tos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de carácter -
general y pronunciarse sobre los que propongan otras unidades 
administrativas de la Secretaria o las entidades del Sector. 

IV. Revisar Decretos, acuerdos y dem<'is disposiciones
legales que deba refrendar el titular del ramo. ' 

V. Compilar y registrar las leyes, decretos, reglamcn 
tos, acuerdos,· circularc's y dl!rn5s dispo;;icion"s de• o!J,.;et·v~•n-=
cia general, asi corno la jurisprudencia establecida por lo,; -
tribunales en los juicios relacionados con asuntos de la com
petencia de la Secretaria o del sector y fijar, sistematizar
y difundir criterios de interpretación y de aplicación de ta
les disposiciones jurfdicas. 

VI. Llevar el registro de acuerdos y decretos presi-
denciales promovidos por la Secretaría, y de las declarato- -
rias de aguas ue propiedad nacional. 

VII. Dictaminar sobre la procedencia de las Jsiynacio 
nes, concesiones, permisos y dc•rn.'i.s autorizaciones prvvist:.s = 
por las leyes y otros ordenamientos legales que nonnan el 5m
bito de competencia de la Secretaría y del Sector, así corno
sobre las causales de cancelación, revocación; caducidad y de 
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más formas para su modificación y extinción. 

VIII. Formular y revisar las bases y requisitos lega-
les a que deben ajustarse los contratos y convenios que preteE 
dan celebrar las diversas unidades administrativas de la Secre 
tarfa y del Sector. -

IX. Representar legalmente a la Secretaria en los asuE 
tos contenciosos en que sea parte e intervenir en los arbitra
jes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar -
sus intereses, formular denuncias y querellas y otorgar el pe~ 
dón legal en los casos que proceda. 

·x. Elaborar los informes previos y justificados que d~ 
ben rendir el Secretario y el Presidente de la República, cuan 
do proceda, y los demás servidores públicos que sean señalados 
como autoridades responsables, intervenir cuando la secretaria 
tenga el carácter de tercero perjudicado en~los juicios de am
paro, ast como formular, en general, todas "las promociones que 
a dichos juicios se refieran. 

XI. Representar al titular del ramo ante el tribunal -
federal de conciliación y arbitraje, en los conflictos que se 
susciten con motivo de la· aplicación de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, formular dictarnenes; de-
mandas de cese de los empleados, contestar demandas laborales, 
formular pliegos de posiciones, y en general, todas aquellas -
promociones que se requieran en el curso del procedimiento. 

XII. Someter al conocimiento del procurador general de 
la R0pública Lodos cJquc] los ;tsuntu!; cuntl~ncio:-o<Js, que C<JIIH, ~-,,_ 

presentante de la Fedel-ación le competan, c:n los términos t.k-1-
arttculo 102 Constitucional, proporcionándole opinión jurtdica 
y elementos de juicio d~ cada caso y solicitar de la Secreta-
r!a de Gobernación, conforme con la fracción XXIII del 1\rt:ícu
lo 27 de la Ley Orgjnica dP la 1\~n,inistru.ción PGblica Federal, 
la reivindicación de la Propiedad Federal destinada a la Sccrc 
tarta de·Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

XIII. •rramitar los R8cursos Administrativos que sc: cl!O::. 
ban seguir en forma de juicios, que establezcan las leyes y -
reglamentos que corresponde aplicar a la Secretaria, formulan 
do los proyectos de resoluciones relativos para firma de la = 
autoridad competente. 

XIV. Dictaminar todos los expedientes de infracción -
de los ordenamientos legales, cuya aplicación corresponde a -
la Secretar! a. 
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XV. Tramitar los expedientes relativos a las expropi~ 
cienes en los casos de afectaciones de todo tipo, que realice 
la Secretaría. 

XVI. Coordinar con la Secretaría de la Heforma Agra-
ria, la elaboración de planes de reacomodo y redistribución -
de zonas de riego, de drenaje y de temporal, según correspon
da, cuando resulten afectados en los procedimientos expropia
torios que se marcan en la fracción anterior, comunidades, -
ejidos y pequeños propietarios. 

XVII. Solicitar la participación de la Secretaría de
desarrollo urbano y ecología en la titulación de tierras afee 
tadas para la realización ·de obras hidr<'íulicas, así como a que 
llas que deban adjudicarse como compensación a particulares,= 
ejidatarios y comuneros. 

XVIII. Dictaminar sobre el reconocimiento de <'íreas_ -
productoras, constitución y liquidación de unidJdes de produc 
ci6n, sobre asuntos de minifundio y sobre tierras ociosas, de 
conformidad con lo que establece la Ley de Fomento Agropecua
rio. 

XIX. Llevar el Registro Nacional Agropecuario y orga
nizar y vigilar los regionales que por acuerdo del. Secretario 
se establezcan en las delegaciones de la Secretaría en los Es 
tados. 

XX. Dirigir y controlar los asuntos de tenencia legal 
de la tierra y dem<'ís inmuebles necesarios para el cumplimien
to de las atribuciones de la secretaría. 

XXI. Establecer los lineamientos y diroclricc>S yuu Je 
ban guardar los ordenami~ntos legales que corresponda formu-= 
lar a la Secretaría y al sector. 

XXII. Proponer a las entidades paraestatales del Sec
tor las reformas a la Legislación vigente que procedan, a 
efecto de integrar y en su caso proponer los proyectos de ini 
ciativas que correspondan. 

XXIII. Revisar y proponer, en su caso, a las entida-
des del Sector la actuC~liz<lción de sus rcsJA>ct_ivas cstt-ucl u-
ras jurídicas, en su organización y funcionamiento, a fin de
que se adecuen al marco jurídico aplicable. 
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XXIV. Vigilar que el desempeño de las unidades juridi 
cas de las delegaciones en los Estados y en las Entidades del 
Sector, se realice dentro de un marco de estricta legalidad. 

XXV. Establecer y evaluar el programa de trabajo de -
la Secretaria y del Sector, en materia legislativa. 

XXVI. Apoyar jurídicamente al secretario de los Orga
nos de Gobierno de las entidades paraestatales del sector. 

XXVII. Dictaminar sobre la creaci6n de unidades de ex 
plotación y ordenación forestales y en su caso someter1a a la 
consideración del Secretario del ramo, y 

XXVIII. Las demás funciones que las disposiciones le
gales y reglamentarias le atribuyan, asi como aquellas que le 
confiera el titular del ramo. 

ARTICULO 13. La Dirección General de Administración -
de Personal tendrá las siguientes atribuciones: 

r. Definir las polfticas y normas que regulen lo rcla 
tivo a reclutamiento, selección, nombramiento o contratación~ 
inducción, capacitación, desarrollo, promoción, baja, jubila
ción y pensión .de personal de la Secretaria. 

II. Llevar a cabo la planeación de personal, integrar 
el catálogo de puestos e instrumentar y operar la politica de 
sueldos y salarios de la Secretaria. 

III. Controlar la estructura de la fuerza de trabaio
de las unidades administrativas de la Secretaría. 

IV. Definir las politic<Js y normus del Proc¡1·ama Int,~
gral de Capacitación y besarrollo de Personal. 

V. Definir, instrumentar, operar y evaluar la polfti
ca laboral de la Secretaria y participar en la del Sector. 

VI. Vigilar, promover y coordinar la aplicación de -
las condiciones generales de trabajo. 

VII. Emitir las normas para la aplicación de medidas
disciplinarias y sanciones administrativas. 
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VIII. Atender las relaciones con el Sindicato Nacio-
nal y con los organismos competentes, en materia de derechos
y prestaciones de personal. 

IX. Dictar las normas respecto a la contratación, in
greso y nombramiento de personal, asf como los cambios de si
tuación de este. 

X. Establecer los sistemas y procedimientos para la -
administración de personal y vigilar su aplicación en las de
legaciones, en los estados. 

XI. Emitir las normas y lineamientos para el pago o -
descuento de las remuneraciones al personal de la Secretarfa. 

XII. Emitir las normas y lineamientos para la guarda, 
custodia y manejo de formas valoradas, el control y distribu
ción de cheques impresos y el pago en el ámbito de la Secreta 
ria. -

XIII. Participar en la formulación e integración del
programa-presupuesto de servicios personales de la Secretaria. 

XIV. Realizar los trámites para el ejercicio del pre
supuesto de Servicios Personales de las Unidades Administrati 
vas de la Secretaria y Supervisar su aplicación. -

XV. Diseñar, desarrollar y operar en coordinaci6n con 
la Dirección General de Organización e Informática el Sistema 
de Información para la Administración de Personal. 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones le
. gales y Reglamentarias vigentes, asf como aquellas yue le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 14. La Dirección General de Administraci6n -
de Recursos Financieros, tendrá las siguientes atribuciones. 

I. Normar y establecer l<Js polfticas y prucedim.i.elllus 
de administración de los recursos financieros, ejerciendo el
control respectivo, de conformidad con los objetivos, linc~-
mientos y estratcgiils dPfinidas en los proyt·am;:¡s de: cuL·to y -
mediano plazos del sector. 

II. Normar y tramitar el ejercicio del presupuesto de 
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las dependencias de la Secretar!a y vigilar su aplicaci6n en
las delegaciones en los estados. 

III. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual -
de servicios personales, adquisiciones de bien••s y servicios
generales, as1 como controlar su ejercicio. 

IV. Registrar y controlar las modificaciones al ~resu 
puesto original, verificando que se apeguen a la Ley de Prcs~ 
puesto, Contabilidad y Gasto P6blico y demás Normatividad en
vigor. 

V. Registrar y controlar los compromisos financieros
con cargo al presupuesto de la Secretaria. 

VI. Llevar la Contabilidad General conforme a la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P6blico y a las normas -
que expida la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

VII. Establecer y vigilar los procedimientos para que 
las Delegaciones en los Estados lleven su contabilidad. 

VIII.· Elaborar, analizar y consolidar los Estados Fi
nancieros. 

IX. Establecer y operar el Registro del Ejercicio Pre 
supuesta! de la Secretaría y sus 6rganos desconcentrados. 

X. Establecer y operar el trámite de paqo de docum~n
tación cornproLi.ltoria tlt: o¡,<:t·..Jci~>ll<"; real iz.td;¡,; quv d fccl.<'ll d J 
presupuesto de la S<2cretarfu y viqilar su ~IJ>Lic;,,;.ión <:ll ].¡,;

~alegaciones de los estados. 

XI. Mantener actuulizado el saldo d<c la o; ¡x:Jrtl<Ll·· !".'' 
supuestales de cada una de las dependencias de la Secretaría= 
y emitir información al respecto. 

XII. Participar en la gestión de créditos y aportacio 
nes externas para financiar programas de la secretaría y efec 
tuar las gestiones para su desarrollo. 

XIII. Controlar los ingresos y egresos que obtenga la 
Secretaria. 

XIV. Llevar el Control del Pago de los Contratos y --
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convenios que suscriba la Secretaria. 

XV. Formular el informe de la cuenta pública del Scc-
tor, y 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, asl como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 15. La Dirección General de Administración -
de Recursos Materiales, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega
les vigentes y establecer las pollticas y lineamientos en ma
teria de adquisiciones, de administraci6n de servicios genera 
les y de recursos materiales de las unidades orgánicas de la~ 
Secretaria. 

II. Establecer normas y lineamientos para la elabora
ción de los programas anuales de adquisici6n de bienes y de -
servicios. 

III. Efectuar y controlar las adguisitiones de bienes 
y servicios, celebrando en su caso los pedidos y contratos re 
lativos. 

IV. Integrar el registro de proveedores de la Secreta 
rfa. 

V. Establecer conjuntamente con la Dirección General
de Recursos Financieros, el trámite de pago de las adquisicio 
nes realizadas por la Secretaría y determinar las condicionei 
y garantlas que los proveedores deben otorgar. 

VI. Fungir como Vocal Ejecutivo del Comité de Compras 
Central, del Comité Central de Racionalización de Arrendamien
to de inmuebles y del Comité Técnico Int.erno de Administración 
de Documentos. 

VII. Establecer polfticas y procedimientos para la ad 
ministraci6n y funcionamiento de los almacenes de la dependen 
cia y vigilar su a¡:>licació11. -

VIII. Normar, aplicar y supervisar los sistemas de -
control de los inventarios generales, asimismo, normar, dicta 
minar y vigilar su afectaci6n, baja y destino. 
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IX. Establecer lineamientos y normas para regular la
asignación, utilización, conservación, aseguramiento, repara
ción, mantenimiento, rehabilitación y reaprovechamiento de t~ 
dos los bienes muebles al servicio de la Secretaría. 

X. Normar y controlar los servicios de vigilancia y -
seguridad de los inmuebles y sus contenidos, asf como de bie
nes y valores de la secretaría o a su servicio. 

XI. Efectuar y controlar el arrendamiento y asegura-
miento de bienes. 

XII. Normar, efectuar y vigilar los servicios de man
tenimiento, adecuación y uso de inmuebles al servicio de la -
Secretaría. 

XIII. Dirigir y controlar los servicios generales de
apoyo a la Secretaría, y 

XIV. Las demC'ís que le confieran L.1s u.i.s¡;osiciones le
gales y reglamentarias vigentes, así corno aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 16. La Dirección General de Administración y 
Control de Sistemas Hidrológicos tendrC'í las siguientes atrib~ 
cienes: 

I. Norrnar la explotación, uso y aprovechamiento de -
las aguas nacionales, de acuerdo a la legislación vigente y a 
los programas del sector y vigilar su aplicación. 

II. Dictaminar los proyectos de obra que realice cual 
quicr institución pGblica, social o privada, que afecten las= 
aguas propiedad de la nación. 

III. Definir las normas y lineamientos para prevenir
y controlar la contaminación de las aguas nacionales, en coor 
dinación con las Secretarías de Desarrollo Urba~o y Ecología= 
y de Salud. 

IV. Clasificar las corrientes y cuerpos receptores uc 
propiedad nacional y normas sobre las descargas de aguas resi 
duales que puedan efectuarse en los mismos. 

V. Delimitar la Zona Federal fluvial en cumplimiento
de la declaratoria correspondiente: 



117 

VI. Normar sobre el otorgamiento, renovación o cance
lación de asignaciones, concesiones y permisos para la explo
tación, uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la n~ 
ci6n, así como los cauces, vasos y zonas federales; así mismo 
determinar y normar el establecimiento y control de reservas
y zonas de veda. 

VII. Normar sobre el otorgamiento, renovación, cance
lación de permisos para la descarga de aguas residuales en co 
rrientes y cuerpos receptores de propiedad nacional. 

VIII. Vigilar que las obras de infraestructura hidráu 
lica y rural cumplan con los lineamientos y norm<:ls de imp.:1cto 
ambiental, de acuerdo a la legislación vigente. 

IX. Realizar el inventario de los usos del agua y man 
tener actualizados los padrones de usuarios correspondientes~ 
en coordinación con la Dirección General de ~studios, inforn~ 

ci6n y estadística sectorial. 

X. Vigilar la imposición de sanciones en los casos de 
violación de las disposiciones sobre la explotación uso y - -
aprovechamiento de las aguas nacionales y sobre la preserva-
ción de su calidad. 

XI. Normar el sistema de información sobre el ciclo -
hidrológico, de conformidad con las normas que establezca la
dirección general de estudios, información y estadística sec
torial. 

XIl. Normar la operación de la red de laboratorios pLl 
ra el monitoreo sistemático de la calida·d del agua en lus co= 
rrientes y demás cuerpos receptores de propiedad nacional. 

XIII. Analizar y llevar registro de la evolución de -
los embalses naturales y artificiales, el flujo de las co
rrientes de los ríos y de la ocurrencia, magnitud y duración
del f~n6meno lluvioso para efecto de pronóstico de avenidas y 
sequias. 

XIV. Vigilar la evolución de aquellos meteoros que -
puedan incidir en los escurrimientoi de rios, causes y almace 
namientos, con el propósito de prevenir inunJi<iones. 

XV. Normar la elaboración de los estudios para las 
obras de control de rios y defensa contra inundaciones. 
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XVI Normar los estudios geohidrológicos para determi
nar el comportamiento y evolución de los acuíferos. 

XVII. Formular los proyectos y coordinar el programa
nacional de control de rios y defensa contra inundacionus Y -
el programa nacional de vigilancia y alertamiento. 

XVIII. Promover y coordinar la participación de las -
unidades org~nicas de la Secretaria y constituir el enlace -
con otras dependencias o entidades en caso de desastre real o 
potencial por inundaciones. 

XIX. Asesorar a las dem~s dependencias del ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales o municipales y a los orga 
nismos de servicio, para que sus programas de desarrollo que= 
den libres de la amenaza de inundaciones y que las obras en -
los cauces o sus proximidades, no provoquen perjuicios a per
sonas y bienes. 

XX. Reglamentar las acciones para proteger y asegurar 
los bienes, equipos físicos y humanos que constituyen L.1 in-
fraestructura hidr~ulica nacional. 

XXI. Realizar los estudios y acciones necesarios para 
garantizar la seguridad de las presas, cuencas hidrológicas y 
de la infraestructuru hidrtiulicu que así lo dlll<-'J-it,,. 

XXII. Elaborar instructivos y rutinas para la organi
zación y canalización de auxilio, evaluación y sulvamento. 

XXIII. Normar sobre la operación de presas y en épocas criti 
cas operar los embalses y cauces, y 

XXIV. Las dcm.:'i.s qu<' le confi,.,rc•n l:~s clisposicimws le• 
gales y reglamentarias vigentes, asf como ayucllas que le ur= 
dene la superioridad. 

ARTICULO 17. La Dirección General de Asuntos Interna
cionales tendr~ las siguientes atribuciones. 

I. Coordinar las relaciones del Sector Agropecuario
y forestal con países, instituciones y organismos internacio
nales, de conformidad, con la normatividad emitida por la Se
cretaria de Relaciones Exteriores. 

II. Proponer a las Secretarías de Relaciones Exterio-
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res y de Comercio y Fomento Industrial, segGn corresponda, el 
establecimiento de polfticas en materia de asuntos internacio 
nales y de Comercio Exterior de inter~s para la Secretarfa, = 
e instrumentar los programas que de ellas se deriven. 

III. Identificar y analizar las necesidades y posibi
lidades de cooperación internacional en materia técnica, eco
nómica, comercial y financiera en el ~mbito de competencia de 
la Secretarfa y promover la concertación de los acuerdos con
ducentes. 

IV. Representar y coordinar la participación de la S~ 
cretarfa en Reuniones Internacionales. 

V. Participar en la definición de polfticas e inte- -
grar el programa de importaciones y exportaciones de la Secr~ 
tarfa. 

VI. Analizar las expectativas sobre oferta y demanda
de los mercados internacionales, a fin de obtener elementos -
para orientar los programas de importación y exportación a -
cargo de las unidades administrativas de la Secretaría. 

VII. Actuar como enlace entre la Secretaría, y dem~s
dependencias del Ejecutivo Federal para tratar con los Gobicr 
nos Extranjeros y organismos internacionales, los asuntos re~ 
lativos al Sector. 

VIII. Vigilar la aplicación de la normatividad esta-
blecida en la concertación de acuerdos internacionales y de -
intercambio comercial gue co~1petan a la Secretar fa. 

IX. Realizar acciones de coordinación int~~scctorial
para el reforzamiento y apertura de nuc:evus wercc~dos (~Xternos
para importaciones y exportaciones de los productos y subpro
ductos agropecuarios y forestales del país. 

X. Participar en el tr~miie ante la Secretaria de Co
mercio y Fomento Industrial, de las solicitudes de importa--
ción y exportación de productos e insumos agrfcolas, pecua- -
rios y forestales. 

XI. Integrar los prOJ'CCtos de non.1as de.: cz:~lidad yUc' -
formulen las dependencias de la Secretaría para los productos 
y Subproductos, maquinaria y equipos nacionales de orfgen y -
uso agropecuario y forestal que se comercialicen en el merca
do internacional y proporcio~arlos a la Secretaria de Comer--
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cio y Fomento Industrial. 

XII. Proponer politicas de promoción ·internacional, -
relativas a capacitación y desarrollo tecnológico y cientifi
co, en coordinación con las ~reas correspondientes de la Se-
cretaria, apoyando la organización de cursos, congresos y de
más eventos relativos. 

XIII. Normar, supervisar y evaluar las consejerias -
agropecuarias y forestales en el exterior, de conformidad con 
los lineamientos emitidos por la Secretaria de Relaciones Ex
teriores para el personal del Servicio Exterior. 

XIV. Difundir las politicas, acuerdos y programas de
intercambio y eventos en general, de car~cter internacional·
que sean de interés para el sector. 

XV. Integrar con base en el programa de importación -
e~rtaci6n formulando por la Dirección General de Politica y
Desarrollo Agropecuario y Fores~l, las cuotas globales de im
portaci6n y exportaci6n que se deriven de compromisos intern~ 
cionales de la Secretaria. 

XVI. Llevar el Registro de los Acuerdos y demás dispo 
siciones internacionales vigentes, de la Secretaria, a fin de 
proveer su debida observancia y seguimiento. 

XVII. Tramitar ante la Secretaria de Comercio y Fomen 
to Industrial la aplicación de los estfmulos fiscales otorga= 
dos a la importación de materiales y equipos que se envfan a
la Secretaria y Empresas Paraestatales del Sector, en cumpli
miento de acuerdos de cooperación internacional. 

XVIII. Asesorar a través de la coordinación general -
de servicios y apoyo a la producción, a las entidades paracs
tatales del Sector en Mater{a de Asuntos Internacionales. 

XIX. Promover conjuntamente con la subsecretaria de -
desarrollo y fomento agropecuario y forestal y la coordina- -
ci6n general de delegaciones, la realización de programas que 
impliquen el establecimiento de relaciones internacionales pa 
ra apoyar el desarrollo de las franjas fronterizas y zonas 1I 
bres en aspectos competencia de la Secretaria. 

XX. Integrar la información de mercados externos para 
productos agropecuarios y forestales, de confonnidad con la -
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Dirección General de Estudios, Información y Estadfstica Sec
torial. 

XXI. Promover el incremento de la Comercializaci6n Ex 
terna de los Productos del Sector y proponer a la Secretarfa= 
de Comercio y Fomento Industrial, polfticas de sustitución de 
importaciones. 

XXII. Participar en las reuniones, foros y comités re 
lacionados con el Comercio Exterior del Sector, conforme a 
las instrucciones del Secretario del ramo. 

XXIII. Promover las negociaciones para obtener el fi
nanciamiento externo que requiera la Secretarfa, llevando re
gistro y control de cumplimiento de los acuerdos respectivos, 
de conformidad con la normatividad de las Secretarfas de Pro
gramaci6n y Presupuesto y de Hacienda y Crédito PGblico, y 

XXIV. Las dem§s que le confieran la~ disposiciones l~ 
gales y reglamentarias vigentes, asf como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO lB. La Dirección General de Captaciones y -~ 
Conducciones de Agua tendr§ las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar e integrar los estudios y proyectos dP -
las obras de dotación de agua en bloque, para el abasto urba
no o industrial, de confor~idad con las prioridadci establecí 
das en los programas de corto y mediano plazos del sector. -

II. Elaborar los programas constructivos; normas, es
pecificaciones técnicas, PT•?supuestos de obra y ¡,roqramas <!..·
ejecución de ¡>royectos y !-Jrocr:d<:·r, directa o ind./.r···c,L.Jlllc'tllt.,,
a la realización de los rn.ismos cuando sea ele su com¡;ctc:ncia. 

III. Intervenir en lo que corresponda en la contrata
ción de las obras de su competencia, de acuerdo a la Ley de -
Obras Públicas. 

IV. Participar en la tramitación de los créditos tan
to internos como externos de los proyectos de obras de su com 
petencia, ante las instituciones de crédito. 

V. Proponer expropiaciones en los casos de afectacio
nes por construcción de obras de su competencia. 
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VI. Proporcionar el apoyo técnico en proyectos y con~ 
trucciones de Obras Hidráulicas que se requieran en las dele
gaciones en los estados, para llevar a cabo los programas de
obras de competencia. 

VII. Normar y supervisar la operación de los sistemas 
hidráulicos destinados al suministro de agua en bloque. 

VIII. Elaborar los estudios relativos a la determina
ción de cuotas por servicios de entrega de agua en bloque, en 
los casos en los que corresponda a la Secretaría la Construc
ción y/o operación de los Sistemas Hidráulicos' respectivos. 

IX. Establecer la estructura orgánica y ocupacional -
de las residencias generales de construcción que dependan de
las delegaciones en los estados, en coordinación con la Dircc 
ción General de Organización e informática, y 

X. Las demás que le confieran las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes, así como aquellas gue le orde

·ne la superioridad. 

ARTICULO 19. La Dirección General de Comunicación So
cial tendrá las sigui~ntes atribuciones: 

I. Ejecutar y dirigir la pol ftica de co¡uunic.:.~ci6n so
cial y de Relaciones PGblicas de la Secret.:.~rl~. 

II. Normar, coordinar y orientar las actividades de -
difusión, comunicación y prensa de la Secretaría. 

III. Normar la producción de los mensajes que deban -
difundirse por diversos medios de comunicación, así como coar 
dinar y normar la participación de la Secretaria en Feri.:.~s, -
Exposiciones y eventos de comunicación social. 

IV. Pl~near, dirigir y ejecutar laB campafias de difu
sión nacional y el programa editorial que apruebe el Secreta
rio del ramo. 

V. Mantener informadas a las dependencias de la Secre 
tarta de los objetivos, programas y actividades instituciona= 
les y de las corrientes de opinión que se generen en el país
respecto a las mismas. 
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VI. Preparar y Organizar las giras del Secretario del 
ramo. 

-VII. Brindar apoyo a las dependencias de la Secreta-
r!a y del Sector en el ~rea de comunicación, normar y coordi 
nar las actividades que las mismas desempeñen en este mate-
rial. 

VIII. Presidir el Comité de Publicaciones de la Se-
cretaria, y normar la formulación y edición du libros, foll~ 
tos y documentos. 

IX. Realizar las investigaciones de opinión pfiblica -
que permitan conocer el efecto de ias acciones de la Sccrct~ 
r!a, y 

X. Las dem~s que le confieran las disposiciones leg.J
les y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le arde 
ne la superioridad. -

ARTICULO 20. La Dirección General de Control Operati
vo norte, tendrá las siguientes atribuciones dentro de las -
circunscripción territorial de los estados, Aguascalientes,
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, coahuila, -
Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora; Tamaulipas y Zacatecas. 

I. Implantar las normas para el funcionandento de las 
delegaciones en los estados y vigilar la instrumentación de
sus estructuras org~nicas y funcionales, d1• acuerdo a los 1 i 
neamientos y normas qu•" "st:•blczca la Din'l'Ci6n C<.'JH'Lll do· :· 

Organización e Inform5tica. 

II. Coordinar, asesorar y supervisar que la formula-
ción y operación de los programas agropecuarios y forestales 
de las delegaciones en los estados, se realicen de conformi
dad con las normas y procedimientos establecidos en el nivel 
central de la Secretaria •. 

III. Coordinar e integrar el anteproyecto de programa 
presupuesto de,las delAgaciones en los estados, do acuerdo a 
los lineamientos establecidos en la materia por la subsecre
taria de planeaci6n. 

IV. Supervisar que el Ejercicio del programa-presu- -
puesto de las delegaciones en los estados se realice de con-
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formidad con la norma'tividad establecida al respecto y prop_2 
ner, en su caso, las medidas correctivas pertinentes. 

V. Participar en la formulaci6n y ejecución de los -
programas de descentralización, desconcentración, simplific~ 
ción y capacitaci6n, de conformidad con la normatividad que 
definan las areas competentes. 

V. Participar en la formulación y ejecución de los 
programas de descentralización, desconcentración, simplifica
ción y capacitación, de conformidad con la normatividad que
definan las áreas competentes. 

VI. Constituir el conducto de comunicación y articul~ 
ción entre el nivel centr~l y las delegaciones en los esta-
dos, para la operación de los programas de la Secretar!~. 

VII. Coordinar la participación de la Secretaria en -
los comités de planeación para el desarrollo de los estados
y en las Comisiones E.statales de Alimentación, con base en -
las normas y lineamientos generales que al respecto emita la 
subsecretaria de planeaci6n. 

VIII. Coordinar y supervisar las acciones concertadas 
en el Marco de los convenios únicos de desarrollo con el fin 
de cumplir con los compromisos, objetivos y 1\lPtas de la Se-
cretaria en el ámbito de las delegaciones en los estados. 

IX. Solicitar la participación de las unidades admi-
nistrativas de la Secretaria, a fin de asesorar, supervisar
y atender los asuntos relativos a los ¡JrogrciiiiLJS o¡><:r.:Jtivos -
en el ámbito de las delegaciones en los cst.:Jdos. 

X. Apoyar a las delegaciones en los Estados en la re
solución y gestión de todos los aspectos que competen a la -
Secretaria. 

XI. Gestionar ante las lreas competeni~s los nombra-
mientos de los servidores públicos de las delegaciones en los 
estados, de conformidad con la normatividad establecida por -
la Oficialfa Mayor. 

XII. Supervisar y evaluar la formulación de estudios
de desarrollo regional de acuerdo a las normas que establez
ca la subsecretaria de planeación, asf como promover la rea
lización de los mismos, y 
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XIII. Las dem~s que le confieran las disposiciones 1~ 
gales y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 21. La Dirección General <.le Control Opcruti
vo Sur, tendr~ las siguientes atribuciones dentro de la cir-
cunscripción territorial de los Estados de: Campeche, Colima, 
Chiapas, Guerrero, Hidalgo, México, Micho~can; Morelos, Oaxa
ca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yuca
t~n, as! como del Distrito Federal: 

I. Implantar las normas para el funcionumiento de las 
delegacioneg en los estados y vigilar la instrumentatión de -
sus estructuras orgánicas y funcionales, de acuer<.lo a los li
neamientos y normas que establezc·a la Dirección General de O~ 
ganizaci6n e Inform~tica. 

II. Coordinar, asesorar y supervisar que la formula-
ción y operación de los programas agropecuarios y forcstules
de las delegaciones en los estados, se realicen de conformi-
dad con ·las normas y procedimientos establecidos en el nivel
central de la Secretaría. 

III. Coordinar e integrar el anteproyecto de programa 
presupuesto de las delegaciones en los ~stados, de acuerdo a
los lineamientos establecidos en la materia por la subsccreta 
ría de planeaci6n. 

IV. Supervisar que el ejercicio del programa-presu- -
puesto de las delegaciones en los estados se realice de con-
formidad con la norrnatividad estubleci<.la al respecto y propo-_. 
ner, en su caso, las medidas correctivas pertinentes. 

V. Participar en la f6rmulaci6n y ejecución de los -
programas de descentralización, desconcentraci6n, simplifica
ción y capacitación, de conformidad con la normatividad que -
definan las ~reas competentes. 

VI. Constituir el conducto de comunicación y articula 
ci6n entre el nivel central './ las delegaciones en los estados 
para la operación de los programas de la Secretaría. 

VII. Coordinar la f-Jarticipación de L1 Svccc:t<>ría, ,,n
los Comités de Planeaci6n para el Desarrollo de los Estados y 
en las Comisiones Estatales de Alimentación, con base en las
normas y lineamientos generales que al respecto emita la Se-
cretaría de Planeaci6n. 
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VIII. Coordinar y supervisar las acciones concertadas 
en el marco de los convenios únicos de desarrollo con el fin
de cumplir con los compromisos, objetivos y metas de la Secr~ 
taria en el ~bita de las delegaciones en los cstados. 

IX. Solicitar la participación de las unidades admi-
nistrativas de la Secretaria, a fin de asesorar, supervisar y 
atender los asuntos relativos a los programas operativos en -
el ámbito de las de~egaciones en los estados. 

X. Apoyar a las delegaciones en los estados en la re
solución y gestión de todos los aspectos que competan a la Se 
cretaria. 

XI. Gestionar ante las áreas competentes los nombra-
mientos de los servidores públicos de las delegaciones en los 
estados de conformidad con la normatividad establecida por la 
oficial!a mayor. 

XII. Supervisar y evaluar la formulación de estudios
de desarrollo regional, de cuerdo a las normas que establezca 
la Subsecretaria de Planeaci6n, así como promover la realiza-
ción de los mismos, y 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones le 
gales y reglamentarias vigentes, as! como aqu~Jlas que le or= 
dene la·superioridad. 

ARTICULO 2 2. La Di recci6n General de Desarrollo !V:¡ ro
industrial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Normar la formulación, instrumunt.:.~ci6n, opccr.:Jc.ión
y evaluación de los programas de desarrollo y fomento de la -
Agroindustria, en congruencia con los objetivos y estrategias 
nacionales, y de conformidad con lo establecido en los progr~ 
mas de corto y mediano plazo del sector. 

II. Participar en la formulación de las políticas de
desarrollo de la agroindustria, de conformidad con los linea
mientos de los programas de mediano y corto plazo del sector. 

III. Establecer los parámetros de evaluación de los -
proyectos de inversión de la agroindustria en las ramas ali-

'mentarias, no alimentarias y de insumas estr~tegicos, de con
formidad con la normatividad establecida. 
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IV. Establecer las normas y procedimientos para pro-
porcionar la Asistencia Técnica, Comercial, Financiera y Adml 
nistrativa para la ejecución y puesta en uarcha de nuevas em
presas agroindustriales. 

v. Promover la capacitación de productores de empre-
sas agroindustriales y de técnicos, vinculados con la promo-
ción y fomento de la agroindustria. 

VI. Promover ante las instituciones nacionales respeE 
tivas; la autorización de paquetes de financiamiento prefere~ 
cial, orientados a la agroindustria. 

VII. Las demls que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, asi como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 23. La Dirección General de Estudios, Infor
mación y estadística Sectorial tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

I. Normar, diseñar y operar el sistema nacional de in 
formación ·del sector agropecuario y forestal, conforme a las~ 
disposiciones de la Ley de Información, Estadistica y Geogra
fía y en su Reglamento. 

II. Integrar el activo documental y estadístico del -
sector, y coordinar su divulgación. 

III. Captar, elaborar y valid¿¡r la infonnacj(m <:Slc~-

distica, geogrlfica y docwnuntar ne~esaria para apoyar a las
unidades administrativas de la Secretaria en el proceso inte
gral de planeacíón. 

IV. Integrar los inventa¡·ios de r<;cursoc~ productivos
elaborados por las diferentes unidades administrativas de la
Secretaria. 

V. Celebrar convenios de intercambio de información -
estadística, geogrlfica y documental con dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal e Instituciones Lo 
cales, asi como con organismos extranjeros a trav6s de la Di~ 
recci6n General de Asuntos Internacionales. 

VI. Captar, registrar y analizar estadísticas relaci2 
nadas con el sector. 
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VII. Dictaminar y validar la información estadística
del sector que se difunda en el ámbito nacional e internacio
nal. 

VIII. Organizar y consolidar el sistema meteorológico 
nacional. 

IX. Dirigir y establecer las normas y procediwientos
para la operación de las redes de observación sinoptica, y de 
superficie y altura, para la recepción de imagenes de satéli
te meteorológico, la red de estaciones climatológicas y las -
de fines especiales en las que interviene, para las agrometa
lurgicas, hidrometeorológicas, radar, radicación solar, auto
máticas y de todas aquellas que el avance de lQ tecnolo9ia -
meteorológica lo permita y que sirvan como base para la ejec~ 
ción de estudios a nivel nacional. 

X. Efectuar, publicar los resultados de los estudios, 
trabajos de investigación y la información y estadística me-
teorológica y climatológica de interés público. 

XI. Norrnar, realizar y evaluar los estudios y traba-
jos de índole meteorológico y de previsión Y- pronóstico del -
comportamiento de las condiciones meteorológicas, para apoyar 
la procreación de las actividades del sector y otros sectores. 

XII. Intervenir a través de la Dirección General de-
Asuntos Internacionales, en la formulación y ejecución de coD 
veníos internacionales meteorológicos. 

XIII. Establecer normas y mantener relaciones de cooE 
dinaci6n con las demás dependencias del Ejecutivo Federal en
lo referente a la definición de la localización y estableci-
miento de estaciones de observación meteorológica, climQtol6-
gica y para fines especiales. 

XIV. Dirigir y operar las redes de telecomunicaciones 
meteorológicas con el objeto de obtener la información necesa 
ría para elaborar pron6sticos y avisos del tiempo. 

XV. Determinar las especificaciones técnicas para la
adquisición e instalaci6n de equipos e instrumental meteoroló 
gico, opinar sobre la adquisición de los mismos y realizar -= 
las calibraciones para mejorar la calidad de los datos de ob
servaci6n. 

XVI. Vigilar que se apliquen normas y procedimientos-
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t~cnicos establecidos en las actividades relacionadas con la
Ciencia Meteorológica. 

XVII. Organizar, Administrar y Desarrollar el Banco
de Datos que constituye el Archivo Climatológico Nacional. 

XVIII. Normar, integrar y realizar los estudios econ6 
micos y sociales sobre la problemática del Desarrollo Rural = 
que se requieran para apoyar el proceso de planeaci6n, confo[ 
me a los objetivos, estrategias y polfticas de los programas
de corto y mediano plazo. 

XIX. Proponer con base en los estudios, elementos que 
coadyuven a la definición de lineamientos de estrategias pa
ra los programas sectoriales y especiales en los que particj_ 
pe la Secretaria. 

XX. Estudiar integral~ente el comportamiento de la
oferta y demanda nacional de.insurnos y productos agropecua-
rios y forestales, a fin de proponer elementos que coadyuven 
a la definición de politicas de precios, abastecimiento y -
otros apoyos y estimulos a la producción. 

iXI. Estudiar los procesos de producción y comercia~ 
lización y transformación de los productos agropecuarios y -
forestales para proponer mecanismos de nacionalización. 

·XXII. Promover la elaboración de proyectos integra-
dos de desarrollo del medio rural y participar en su reali-
zación y petición de las áreas de la Secretarfa. 

XXII. Promover lu ul.:ll.lOración dcc ¡;roy"clos int•-''!'·.J-
dos de desarrollo del medio rural y participar en su realiza
ción y petición de las áreas de la Secretarfa. 

XXIII. Estudiar los efectos socioecon6micos de los -
programas en la Secretaria en el sector. 

XXIV. Opinar conjuntamente con la Dirección General -
de Asuntos Internacionales, sobre.los proyectos de inversión
Extranjera en cuanto a su congruencia con las politicas esta
blecidas para el Desarrollo Rural. 

XXV. Realizar estudios de carácter estructural sobre
la evaluación, tendencia y dinámica de los mercados interna-
cionales de insumes, bienes de capital y productos agropecua-
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rios y forestales. 

XXVI. Las demás que le confieran las disposiciones 1~ 
gales y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 24. La Dirección General de Integración y -
Análisis Presupuesta! Sectorial, tendrá las siguientes atrib~ 
cienes: 

I. Definir normas, lineamientos y procedimientos para 
la formulación e integración del programa - presupuesto, en -
congruencia con los objetivos y metas de los programas de m0-
diano y corto plazo del sector. 

II. Coordinar la integración y presentar el antepro-
yecto del programa-presupuesto del sector. 

III. Participar en la formulación del programa opera
tivo anual, mediante la determinación de recursos para la - -
atención de las prioridades establecidas. 

IV. Formular las autorizaciones específicas para el -
ejercicio presupuestal.de las unidades responsables del sec-
tor, de conformidad con el presupuesto autorizado. 

V. Analizar, autorizar las solicitudes U(' modifica-
ci6n presupuesta! que presenten las unidades responsables del 
sector y, gestionar ante la Secretaría de Progra1naci6n y Pt-c'
supuesto las que requieran de su autorización o Registro Pos
terior. 

VI. Analizar el avance de los progra1uas y controlar -
la ejecución del presupuesto en reL.1ci6n con lus uujet i V<> S ~·
metas establecidas en los programas de mediano y corto plazo. 

VII. Efectuar el control del avance físico financiero 
del presupuesto. 

VIII. Participar en la elaboración e integración del
informe presidencial, LlSÍ coniC) <'11 la formulación d.-· la cu •. ·nl·c~ 
de Hacienda PGblica FcclcrLJl dol Sector. 

IX. Coordinar los trabajos del. grupo de programaci6n
presupuestaci6n intersectorial, y 
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X. Las dem~s que le confieran las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes, asf como ~quellas que le orde
ne la superioridad. 

ARTICULO 25. La Dirección General de Infraestructura
rural tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las normas y mecanismos para la instru
mentación y operación de los programas de infraestructura ru
ral menor y realizar el control y evaluación de los mismos. 

II. Establecer las normas y especificaciones técni-
cas para la elaboración de estudios, proyectos y obras de in

. fraestructura rural menor y proporcionar la asistencia técni
ca que le sea solicitada por las delegaciones en los estados. 

III. Establecer las normas para la operación, uso y -
conservación de la maquinaria y equipo de los programas de i_!! 
fraestructura rural menor; 

IV. Integrar y mantener el inventario de obras de in
fraestructura rural menor. 

V. Vigilar que la infraestructura rural menor cons- -
trufda por la Secretaria, sea utilizada racionalmente y para
los fines sociales o productivos para los que se destinen. 

VI. Proponer las obras de infraestructura rural menor 
que puedan ser entregadas a la comunidad o a lcts autoridades
estatales o municipales y, en su caso, promover su entrega. 

VII. Promover que en materia de normas y especifica-
ciones técnicas para l~ realización de proyectos, exista la -
debida coordinación entre las delegaciones en los estados y -
los gobiernos estatales. 

VIII. Proponer y promover c-1 .. /\poyo F Ll1anc.icro pa¡·.¡ J a 
ejecución de los programas de infraestructura rural menor, 
asf como la coordinación Jc apoyo con otras dependencias y en 
tidades de la administración pública para la ejecución y ope= 
ración de las obras. 

IX. Del seguimiento y evaluar los programas de estu-
dios, proyectos y construcción de infraestructura rural mc'nor, 
y 
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X. Las demas que le confieran las disposiciones lcgu
les y reglamentarias vigentes, asi como aquellas que le orde
ne la superioridad. 

ARTICULO 26. La Dirección General de Irrigación y Ore 
naje tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar·e integrar los estudios y proyectos de-
las obras de irrigación y de desecación y drenaje de tierras
de su competencia, asi coino los de defensa contra inundacio-
nes y las obras complementarias y de apoyo para la construc-
ción de las mismas, de conformidad con los objetivos, políti
cas y estrategias de los programas de corto y mediano plazos
del sector. 

II. Elaborar los programas constructivos, normas, es
pecificaciones técnicas, presupuestos de obra y programas de
ejecución de los proyectos y proceder, directa o indirectaMcn 
te a la realización de lós mismos, cuando sea de su competen= 
cia. 

III. Organizar y dirigir las act~vidadcs relacionadas 
con el proyecto y realización de las obras hidráulicas que co 
mo consecuencia de los tratados internacionales, le sean señ~ 
lados a la Secretaria por el Ejecutivo Federal. 

IV. Integrar los proyectos, definitivos de lag obras
de rehabilitación y mejoramiento de sistemas de riego y dr2na 
je cuando la magnitud, complejidad y monto de la rehabilita-= 
ci6n lo requiera. 

V. Intervenii en lo gue corresponda en la contrata- -
ci6n de las obras de su competencia, de acuerdo a la Ley de -
Obras Públicas. 

VI. Participar en la tramitación de los cr6ditos tan
to internos como externos de los proyectos de su competencia, 
ante las instituciones de crédito. 

VII. Proponer expropiaciones en los casos de afecta-
ciones por construcción de presas, zonas de riesgo y/o drena
je de su competencia. 

VIII. Proponer y promover ante el área corresp0n~i~1~ 
te mecanismos de coordinación con la Secretaría de la Reforma 
Agraria, para la integración y trámite de los expedientes re
lativos a lo~ planes de reacomodo y redistribución de zonas -
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de riego, cuando resultaren afectadas comunidJcles agrariJs y
pequeños propietarios,- hasta la publicación de las resolucio
nes presidenciales respectivas. 

IX. Realizar la promoción de los proyectos a desarro
llar y los estudios socio-económicos de las localidades a be
neficiar con las obras de infraestructura hidr5ulica de su -
competencia. 

X. Proporcionar el apoyo t~cnico en proyectos y cons
trucción de Obras Hidráulicas que se requieran en las delega
ciones en los estados para llevar a cabo los programas de - -
obra de su competencia. 

XI. Establecer la estructura orgánica y ocupacional -
de las residencias generales de construcción que dependan de
las delegaciones en los estados, en coordinación con la Direc 
ci6n General de Organización e Informática, y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, asf como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 27. La Dirección General de Normatividad 
Agrícola, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las normas, procedimientos y mecani~nos 
para la instrumentación y operación de los programas agrico-
las, así como realizar su seguimiento, control y evaluación -
conforme a los objetivos, políticas y estrategias de los pro
gramas de corto y medi~no plazos del sector. 

II. Establecer las normas, procedimientos y mecanis-
mos para la instrumentación y operación de los programas de -
asistencia técnica, capacitación y divulgación agricola. 

III. Establecer las normas, mecanismos y procedimien
tos para vincular los resultados de la investigación agrfcola 
a los programas de asistencia técnica a los productore~. 

IV. Establecer las normas y mecanismos parJ l~ difu-
sión y divulgación de tecnologfas adecuadas al entorno ecoló
gico y económico-social de los productores. 

V. Establecer las normas y procedimientos para la ope 
ración, conservación, mejoramiento y rehabilitación de los -= 
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sistemas de riego y drenaje. 

VI. Dictaminar en coordinación con las direcciones ge 
nerales que corresponda, el uso de la tierra y proponer las = 
mejoras territoriales y las pr§cticas de manejo de suelo Y, -
agua. 

VII. Establecer las normas, procedimientos y mecanis
mos para la conservación del suelo y agua, en coordinación -
con las Direcciones Generales competentes. 

VIII. Normar, supervisar y evaluar sistemas y progra
mas de conservación y mejoramiento de suelo y agua para fines 
agricolas. 

IX. Analizar e integrar los requerimientos de maguin~ 
ria para la producción agrícola. 

X. Establecer normas y procedimientos para la opera-
ción, conservación y mantenimiento de la maquinaria, equipo e 
implementos agricolas propiedad de la Secretaria, en coordina 
ci6n con las Direcciones Generales que corresponda. 

XI. Elaborar y difundir normas para la caracteriza- -
ci6n agroclimatol6gica para las §reas de temporal y proponer
los sistemas y tacticas adecuados del manejo de agua de llu-
via. 

XII. Normar la organización y operación de los labora 
torios de análisis del agua, suelo y plantas, adscritos a lai 
delegaciones en los estados. 

XIII. Normar y asesorar a las Delegaciones en los es
tados, en la contratación, concursos y operación de obras pa
ra la conservación y mcejoramiento de obras de infraestructura 
agrícola. 

XIV. Establecer las normas para la supervisión y re-
cepción de obras de conservación y mantenimiento, asi como p_~ 
ra la formulación de estimaciones. 

XV. Establecer las normas, procedimientos y mecanis-
mos para la elaboraci6n de estudios y proyectos que permitan
el manejo de los terrenos de cultivo, la recuperación de áreas 
degradadas y los programas de riego y drenaje. 
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XVI. Normar los procedimientos y mecanismos para la -
rehabilitación de suelos, nivelación de tierras y desmontes -
de terrenos con potencial productivo, as! como los criterios
de protección y mejoramiento de los mismos. 

XVII. Orientar y asesorar a las organizaciones, aso-
ciaciones y agrupaciones nacionales de productores agrícolas, 
y 

XVIII. Las dem~s que le confieran las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le -
ordene la superioridad. 

ARTICULO 28. La Dirección General de NormativicJ.:Jd Fo
restal tendr~ las siguientes atribuciones. 

I. Establecer las normas, procedimientos y mecanismos 
para la instrumentación y operación de los programas forest~
les y realizar el seguimiento, control y evaluación de los -
mismos, conforme a los objetivos, políticas y estrategias de
los programas de corto y mediano plazos del sector. 

II. Establecer las normas, métodos y procedimientos
para el desarrollo de la silvicultura y aprovechamiento inte
gral de los recursos forestales, as! como para los programas
de asistencia técnica, capacitación y divulgación. 

III. Determinar los lineamientos, normas y procedí-
mientas para otorgar permisos de aprovechamiento forestal y -
para su inspección, supervisión, cancelación o renovación. 

IV. Integrar el Registro Público Nacional de la Pro-
piedad Forestal. 

V. Establecer las normas, procedimientos y mecanismos 
para la instrumentación y operación de los servicios técnicos 
forestales y realizar el seguimiento, control, supervisión y
evaluación. 

VI. Establecer las normas y procedimientos para el -
abastecimiento de materias primas forestales a la planta in-
dustrial, para su comercialización y para la re,:_¡lizacióll de -
caminos y brechas. 

VII. Establecer y evaluar los programas, métodos y-
técnicas de los centros educativos y de capacitación forestal. 
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VIII. Definir, analizar y validar la información y e~ 
tad!stica que permita controlar y ·evaluar los aprovechamien-
tos forestales, de conformidad con las normas y procedimien-
tos que establezca la Dirección General de Estudios, Informa
ción y Estadistica Sectorial. 

IX. Levantar y mantener actualizado el inventario na
cional forestal, en coordinación ~on la Dirección General de
Estudios, Información y Estadistica Sectorial. 

X. Orientar y asesorar a las organizaciones, asocia-
ciones y agrupaciones nacionales de productores forestales, -
y 

XI. Las dem~s que le confieran las disposiciones lega 
les y reglamentarias vigentes, asf como aquellas que le orde= 
ne la superioridad. 

AR'l'ICULO 29. La Dirección General de Normatividad Pe
cuario, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las normas, procedimientos y mecanismos 
para la instrumentación y operación de los programas pecua- -
ríos y realizar el seguimiento, control y evaluación, confor
me a los objetivos, políticas y estrategias de los programas
de corto y mediano plazo del sector. 

II. Establecer las normas, procedimientos y mecanis-
mos para la instrumentación y operación de los programas de -
asistencia t€cnica, capacitación ~ divulgación pecuaria. 

III. Normo.r, difundir y su¡":rvis:tr 1;. ;q,]tcdción d,· -
los métodos y procedimiccntos t6cni.cos, destinadc,s a obtc•nL·C -
una mayor eficiencia r~productiva en las especies animales de 
inter€s para el.hombr0 y para obtener mayor rendimiento de-
los sistemas de alimentación animal. 

IV. Normar el otorgamiento de registros genealógicos
de las especies animales y establecer las normas técnicas pa
ra el juzgamiento y la calificación de las especies pecua
rias. 

V. Establecer y ¡ .. ro¡_,on;:r normas de c.,l.iuaJ y dictcJIIt.·
nes tfcnicos para la importación y exportación de pie de cria 
y material genético. 
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VI. Normar la realización de pruebas de progenie y -
comportamiento, asi como la programación, producción y distr! 
bución de pie de crfa y material genético, generado en los -
centros de genética y reproducción animal. 

VII. Normar y apoyar tecnicamente a los Centros de Ge 
nética y reproducción animal. 

VIII. Proponer la concertación de acciones con los -
productores pecuarios, para la producci6n y multiplicación -
del material genético sobresaliente, así COQO otras activida
des tendientes a intensificar la ganaderfa. 

IX. Establecer las normas y criterios para el diseño
de las obras para el desarrollo ganadero, asi como las prio1·! 
dades para su instrumentación. 

X. Establecer y promover las técnicas mas apropiadas
para la producción y utilización de forrajes, áreas de apacc~ 
tamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos agropecuarios -
y subproductos industriales a nivel nacional. 

XI. Promover, proponer, supervisar y establecer las -
normas de calidad de bienes, servicios e insul!IOS p;:¡ra la clli
mentación animal. 

XII. Elaborar y mantener actualizado el inventario na 
cional de recursos ~ara la alimentación animal, en coordina~= 
ción con la Dirección General de Estudios, Información y Esta 
dística Sectorial. · 

XIII. Formular y recomendar programas de contingencia 
por zonas Y/0 regiones del pafs, para los casos de escasez de 
forrajes y otros alimentos de uso animal. 

XIV. Normar y supervisar la aplicación de t6cnicas y
proponer diseños y procedimientos para la mejor utilización -
de la maquinaria, equipos mec~nicos, instalaciones y servi- -
cios, para la producción y procesamiento de forr¿¡jcs y otros
alimentos de uso animal. 

XV .. Participar con las Direccion('S l~"-~n~-·ralL·s corr-~·:;-
pundiL!fltl~s c•n c.>l c•s1.dJlt·('ilni··lllt' d·· 1.:1:-1 IHlr·rn.r::, l''~,,·,·tlinli.·tl-
tos y meclnismos para la cunservaci6n del suelo y ayu~ p~ra
fines pecuarios. 
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XVI. Integrar y formular el programa nacional para -
la -determinación de los coeficientes de agostildero, de ucucr
do a los objetivos, estretegias y politicas del Programa Na-
cional Pecuario. 

XVII. Establecer las normas y metodolog!as para la -
formulación y ejecución de los estudios técnicos y de los pr2 
gramas regionales para la determinación de coeficientes de -
agostadero, realizando su supervisión y evaluación. 

XVIII. Atender las solicitudes y requerimientos sobre 
la incorrecta utilización de los agostaderos y asesorar a las 
delegaciones en los estados en las medidas conduncentes para
su adecuado aprovechamiento. 

XIX. Promover y establecer los mecanismos para la coor 
dinación de sus- programas, con otras unidades de la Secreta-= 
ria que convergen en su campo de acción. 

XX. Proporcionar a la Secretaria de la Reforma Agra-
ria la información técnica en materia de coeficientes d~ ugos 
tadero, de acuerdo a los mec1í.nismos y lineamientos que preví~ 
mente se establezcan para el efecto. 

XXI. Elaborar los estudios y dictamenes relativos a -
la determinación de coeficientes de agostud<'ro, de los ti¡,os
de vegetación y sitios forrajeros que le sean solicitados y -
elaborar las constancias de coeficicntes.de agostadero. 

XXII. Normar la eiecuci6n de Pstudios d<' condición ac 
tuill de los rc,cursos forrajr·ros y su l'otcnci;¡ 1 y 1"-"IA'II•.:r· l"·;; 
lineamientos para la Asist~ncia T6cnica a Productores Pecua-
rios en el manejo de pastizales. 

XXIII. Difundir los coeficientes de agostadero a ni
vel regional y publicar los resumenes en el Diario Oficial de 
la Federación, asi como los estudios sobre gramíneas y legumi 
nosas del pais. -

XXIV. Establecer sistemas y procedimientos de análi-
sis, vigilancia y control para la expedici6n de constancias y 
estudios a nivel predio de coeficientes de agostildcro en las
diversas entidades. 

XXV. Orientar y asesorar a las organizaciones, asocia 
ciones y agrupaciones nacionales de productores pecuarios, y-
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XXVI. Las dem5s que le confieran las disposiciones 1~ 
gales y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 30. La Dirección General de Normatividad y -
Control Paraestatal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Pungir como instancia de apoyo a la Secretar!a en
la coordinación de las entidades paraestatales agrupadas en -
el sector. 

II. Difundir las políticas generales de operación, ad 
ministraci6n y financieras, para las entidades paraestatales~ 
sectorizadas, de conformidad con los objetivos del programa -
sectorial y presentarlas a los órganos de gobierno para su im 
plantación. 

III. Inducir la vinculación de los programas de las -
entidades paraestatales coordinadas, con los objetivos y es-
trategias de los programas del sector, as! como evaluar los -
programas anuales de las entidades. 

IV. Integrar el pn.'supucsto por progr.:una consolitbuo
y el programa financiero de las entidades sectorizadas y su-
pervisar la distribución de los recursos autorizados. 

V. Promover y coordinar la implantación de sistemas -
de control y evaluación de los programas y presupuestos Je -
las entidades agrupadas al sector. 

VI. Promover los proqrLlmas ele modernización éldmillis-
trativa, incremento ele 1.1 productividLld y c·fic.ic·ncia l.'ll 1.";
entidades pélracstatulcs sc,ctorizadas, d.:: confurm.idcJd cOIJ Jc~

normatividad que dicte la Dirección General de Organización " 
Informática. 

VII. Promover y coordinar el agrupamiento de las enti 
dades sectorizadas por grupos o ramas de activdiades y mante
ner actualizado el registro de las mismas. 

VIII. Establecer las pol!ticas y normas en los proce
sos de creación, adquisición, fusión, extinción, liquidación, 
venta o cesión de· las <cnt .idcJJ0s iJ<Jrupddds .,¡¡ <:l ;;cclur, .¡,. 
conformidad con los lineamientos que establezcan las Dircccio 
nes Generales correspondientes. -

.,, . .,. 
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IX. Apoyar la participación de los representantes de
la Secretaria en los órganos de Gobierno de las Entidades Pa
r~estatales del Sector. 

X. Instrumentar y coordinar el subsistema de informa
ción de las entidades del sector, de conformidad con la Direc 
ción General de Estudios, Información y Estadistica Sectorial, 
y 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones lega 
les y reglamentarias vigentes, asi como aquellas gue le orde= 
ne la superioridad. 

ARTICULO 31. La Dirección General de Organización de
Productores y Desarrollo de la Comunidad Rural, tendrá las si 
guientes atribuciones: 

I. Establecer las normas, line·amientos y mecanismos -
para el fomento de la organización social y económica de los
productores y comunidades rurales. 

II. Difundir las normas y lineamientos para la capaci 
tación de los productores, en concordancia con los programas= 
agropecuarios y forestales. 

III. Promover con las asociacion<'s y OUJilllizaciun•'s -
de productores la concertación d~ acciones que conduzcan al -
desarrollo de su organización social y económica. 

IV. Establecer normas, proccdlmientos y mecanismos pa 
ra la .promoción, integración, dQsarrollo y consolidación d,, = 
unidades económicas de ¡:-roducción, transformación y comercia
lización de productos e insu~os agropecuarios y forestales. 

V. Establecer, otorgar, 1ntegrar y mantener actual1za 
do el Registro Nacional de las Organizaciones y Asociaciones= 
de productores agropecuarios y forestales. 

VI. Promover los programas de desarrollo socio-econó
mico de la comunidad rural y la coordinación con las demás de 
pendencias y entidades de lu administración pública, así como 
de las instituciones de educación superior y otros organismos 
sociales y privados involucrildos en los as~cclos de dcsar~u-
llo comunitario. 

VII. Diseñar y establecer en coordinación con las - -
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~reas correspondientes de la Secretaría, Lineamientos y Nor-
mas para la formulación y ejecución de programas integrados -
de fomento al desarrollo rural. 

VIII. Fomentar la realización de acciones tendientes
a la satisfacción de las necesidades b~sicas y al mejoramien
to de la comunidad rural. 

IX. Promover y coordinar acciones para el otorgamien
to de financiamiento a-proyectos productivos familiares y d~
bienestar social, y 

X. Las dem~s que· le confieran las disposiciones lv~~
les y reglamentarias vigentes, así como aquellas que le orde
ne la superioridad. 

ARTICULO 32. La Dirección General de Organización e 
Inform~tica tendr~ las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y establecer las normas y lineamien-
tos para los programas de modernización y simplificación admi 
nistrativa del sector. 

II. Integrar, coordinar y trauitar el registro de los 
programas de modernización y simplificación administrativa -
del sector, de conformidad con los lineamientos y normativi-
dades que al efecto expidan las Secretarías Globalizadoras. 

III. Establecer los lineamientos, diagnosticar y dic
taminar las estructuras or<J.'in icas de las unid;:¡dtos .:~dm.i.nist r~,

tivas de la Secretaría y d~ las entidades del sector, asi co
mo sus modificaciones. 

IV. Aplicar las políticas y metodologías que en mate
ria de organización e informática establezca la Secretaria de 
Programación y Presupuesto y definir y difundir las normas c:s 
pecfficas de organización, de acuerdo a las necesidades del = 
Sector. 

V. Presentar al Oficial Mayor para su consideraci6n,
las estructuras orgánicas de las unidades administrativas del 
sector. 

VI. Dictaminar sobre la composición de la fuerza del
trabajo de las unidades administrativas <le la S"cretarfa. 
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VII. Elaborar los manuales de organización de las uni 
dades administrativas de la Secretaria y mantenerlos actuali~ 
zados. 

VIII. Definir y difundir las politicas y lineamientos 
de productividad administrativa para la Secretaria y entida-
des del sector. 

IX. Establecer normas para el diseño, desarrollo e i~ 
plantación de los sistemas de información y de procesamiento
electrónico de datos de la Secretaria, tanto en los aspectos
t~cnicos como administrativos. 

X. Autorizar el uso de equipo de computo, desarrollo
de sistemas y contratación én la materia. 

XI. Proporcionar los servicios de informatica a las -
unidades administrativas de la Secretaria. 

XII. Dictaminar sobre los proyectos de informatica -
que formulen las entidades del sector, y 

XIII. Las demas que le confieran las disposiciones le 
gales y reglamentarias vigentes, así como aquellas que le or~ 
dene la superioridad. 1 

ARTICULO 33. La Dirección General de Política y Desa
rrollo Agropecuario y Forestal, tendra las siguientes atribu
ciones: 

I. Formular y vigilar el cumplimiento del programa na 
cional agropecuario y forestal, conforme a los objetivos, po= 
líticas y estrategias de los programas sectoriales de corto y 
mediano plazos. 

II. Integrar los programas específicos de fomento - -
agrícola, pecuario y forestal, y realizar el seguimiento y -
evaluación de los mismos. 

III. Par~icipar en la formulación del programa-presu
puesto agropecuario y forestál y opinar sobre sus modificaci~ 
nes. 

IV. Integrar y pro~over los programas complementarios, 
los de requerimiento de insumes y demas apoyos estratégicos 
para el desarrollo agropecuario y forestal. 



143 

V. Determinar los lineamientos, normas y procedimien
tos para otorgar permisos para las instalaciones industriales 
y comerciales forestales y para su inspección, supervisión, -
cancelación o renovación. 

VI. Formular los proyectos de normas de calidad, para 
la comercialización de productos e insumas agropecuarios y fo 
restales. 

VII. Participar en la determinación de la información 
necesaria para fines agropecuarios y forestales. 

VIII. Integrar propuestas de precios de garantfa y -
otros instrumentos de inducción. 

IX. Establecer los lineamientos, normas y procedimien 
tos apra el funcionamiento y operación del servicio nacional= 
de inspección y certificación de semillas. 

X. Presidir y coordinar el Comité Calificador de ·va-
riedades de plantas y proponer al Secretario los proyectos de 
acuerdo que se deriven al respecto. 

XI. Definir e implantar las normas y procedimientos -
para el otorgamiento de los estfmulos para el fomento de la -
producción, transformación y comercial~zación de productos e
insumes agropecuarios y forestales; 

XII. Emitir y tramitar dictamen t6cnico económico y -
opinión a la Secretaria d0 Comercio y Fomrnto Industrial, so
bre las solicitudes de I1nportaci6n y Ex~urtaci6n de PruJucLus 
e insumas. 

XIII. Apoyar el desarrollo y coordinación de sistemas 
de producción, transformación, comercialización y consumo de
productos e insumos agropecuarios y forestales. 

XIV. Integrar la balanza de disponibilidad consumo de 
productos, subproductos e insumas de or!gen agropecuario y fo 
restal. 

XV. Analizar y proponer en coordinación con la Direc
ción General de Asuntos Internacionales, las necesidades y po 
sibilidades de importación y exportación de insumos y produc= 
tos agropecuarios y forestales, de conformidad con la normati 
vidad de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
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XVI. Formular, proponer y regular los programas de -
siembra-exportaci6n de productos agrfcolas, en coordinaci6n 
con la Direcci6n General de Asuntos Internacionales. 

XVII. Formular, proponer y regular los programas de
siembra-exportación de productos agrfcolas, en coordinación 
con la Dirección Genera·! de Asuntos Internacionales. 

XVIII. Promover la celebración de exposiciones, fe- -
rias y concursos agropecuarios y forestales en el ámbito na-
cional. 

XIX. Integrar los programas de asistencia t~cnica - -
agropecuaria y forestal. 

XX. Establecer en coordinaci6n ·con la Dirección Gene
ral de Asuntos Internacionales, Direcci6n General de Sanidad
y protección Agropecuaria y Forestal y la Dirección General de 
Asuntos Internacionales, las normas y procedimientos para 
otorgar los certificados de origen para la exportación de pr2 
duetos incluidos en los programas de siembra-exportación. 

XXI. Promover programas ~proyectos para incrementar
el volumen y valor agregado de la planta industrial forestal
privada y social. 

XXII. Establecer lineamientos, normas y mecanismos p~ 
ra el fomento de la comercialización de productos e insumas -
agrfcolas, en coordinaci6n con las dependencias y entidades -
que correspondan del Sector Comercio, y 

XXIII. Las dem~s que le confieran las disposiciones -
legales y reglamentar~as vigentes, asi como aquellas que le -
ordene la superioridad. 

ARTICULO 34. La Dirección General de Polftica y Eva-
luaci6n Sectorial, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer los objetivos, polfticas, estrategias 
y lineas de acción para fomentar el desarrollo rural integral, 
de acuerdo a los lineamientos y criterios establecidos por el 
Gobierno Federal en el Plan Nacional de D0sarrollo. 

II. Coordinar la integración y operación del Sistema
de Planeaci6n del Sector, asf como definir e implantar las 
normas, lineamientos y procedimientos para la formulación, --
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instrumentación, control y evaluación de los programas secto
riales y subsectoriales de mediano y corto plazos, asf como -
los de car~cter regional, estatal, institucional y especial -
que deben ser coordinados por la Secretaria. 

III. Coordinar la formulación, integración y evalua-
ción de los programas de mediano y corto plazos a cargo del -
sector, as1 corno del Programa Nacional Agropecuario y Fores-
tal. 

IV. Definir normas y lineamientos generales para la -
participación de la Secretaria en el seno de los Comités Esta 
tales de Planeación para el Desarrollo (COPLADES); asf corno es 
tablecer metodologías para la formulación de los programas es 
tatales de desarrollo .del sector. 

V. Representar a la Secretaria en los Comités Técni-
cos para la instrumentación del Plan Nacional de Desarrollo -
(COTEIP'Sl así corno en los Comités de Consulta y Concertación 
para la Planeación. 

VI. Promover la realización de proyectos estrategicos 
que coadyuven al logro de los objetivos del Desarrollo rural
integral. 

VII. Definir las políticas de asignación del gasto -
del sector, en congruencia con los lineamientos de los progr~ 
mas de mediano y corto plazo. 

VIII. Definir las políticas e integrar los programas
de estímulos y apoyo a la producción, transformación, y comer 
cialización agropecuaria y forestal. 

IX. Participar en el establecimiento de las priorida
des de inversión y dictaminar los proyectos us~ccificos a fi11 
de dar cumplimiento a las políticas y objetivos sectoriales. 

X. Promover la formulación de los convenios y acuer-
dos de coordinación yuc la Secretaría celebre con las diver-
sas dependencias y entidades de la Administración Pública Fe
deral, Gobiernos de los Estados, y Municipios, para apoyar la 
instrumentación de los programas de corto y mediano plazos -
del Sector y evaluar sus resultados. 

XI. Emitir normas y lineamientos de concertación con
los sectores social y privado para la instrumentación de los-
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prograQaS de corto y mediano plazos del sector y evaluar sus 
resultados. 

XI. Emitir norQaS y lineamientos de concertación con
los sectores social y privado para la instrumentación de los
programas del sector. 

XII. Evaluar los programas de la Secretaría, y elabo
rar los informes respectivos. 

XIII. Participar en el establecimiento de políticas -
para la importación y exportación de productos agropecuarios
y forestales. 

XIV. Participar en la determinación de los rcqucri- -
mientes para la investigación. 

XV. Establecer políticas de desarrollo tecnológico en 
apoyo del Desarrollo Rural Integral. 

XVI. Coordinar la participación de las áreas de la Se 
cretarfa en los asuntos del Gabinete Agropecuario, conforme J 
las disposiciones del Secretario del ramo; 

XVII. Participar en los Comit~s que designe el Subse
cretario de Planeación. 

XVIII. Coordinar la participación de la Secretaría en 
el Subsistema Nacional de Proyectos de Inve1:si6n del Sistema -
Nacional de Planeaci6n, y 

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, así como aquellas que le or
dene la super~oridad. 

ARTICULO 35. La Dirección General de Sanidad y Protec 
ción Agropecuario y For"'stal tendrá las siguientes atribucio-:: 
nes: 

l. Formular y evaluar los programas nacionales de sa
nidad animal y vegc.?tal y cd dc• prot<'Ct:i6n y ¡.1.1111 "''ion··:< 1"<>-
restales, de conformid3d con los objetivos, ¡.>c,J.iticos y cstt-J 
tegias de los progtamas de corto y mediano plazos del sector~ 

II. Normar, evaluar, coordinar y ejecutar en su caso, 
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las campañas de sanidad animal y vegetal y protección y plan
taciones forestales, con la cooperación de los organismos que 
determinen las disposiciones legales. 

III. Proponer, aplicar y vigilar las disposiciones le 
gales en materia de sanidad animal y vegetal. 

IV. Normar la organización y control de los cuerpos -
de vigilancia encargados de la inspección· y control a la en-
trada y salida de animales y vegetales, sus productos y sub-
productos, en los puertos marftimos, aéreos y terrestres del
pafs. 

V. Normar y apoyar la Asistencia Técnica mediante la 
investigación, validación y difusión de la tecnologfa y méto
dos de prevención y combate de plagas y enfermedades agrope-
cuarias y foestales. 

VI. Normar la expedición de permisos sanitarios para
la importación y exportación de productos y sul.Jproductos agr2 
pecuarios y forestales. 

VII .. · Emitir las normas y lineamientos para la realiza 
ción de los servicios de inspección y vigilancia agropecuaria 
y forestal y tramitar los expedientes de infracción. 

VIII. Normar y vigilar la autorización de los plagui
cidas y de la maquinaria y equipo para su aplicación, contra
el combate de plagas y enfermedades agropecuarias y fores·ta-
les, asf como verificar su efectividad y calidad selectivan~n 
te y llevar el Registro Nacional. 

IX. Emitir la normatividad para la expedición de die 
tamenes técnico-econ6micoE; sobre·· pct·nüsos par'' l;_, impol"tdci6n 
y exportación de plaguicidas y sobre la maquinaria y equipo -
necesario para su aplicación. 

X. Determinar de acuerdo con los estudios practicados 
sobre plagas y enfermedades, las zonas del pafs que deban su
jetarse a disposiciones regulatorias y cuarcntenarias ~·los -
casos en que deba d0clararse: de utilidad pública el contbatc -
de plagas y enfermedades que pongan en peligro la economfa -
agropecuaria y forestal del pafs. 

XI. Coordinar en caso de incendios o emergencias fo-
restales, a las unidades administrativas de la Secretarfa y -
ser el enlace con otras dependencias, y ~ntidades de la admi-
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nistración püblica cuando sea necesario. 

XII. Las dern~s que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, asf corno aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 36. La Dirección General de Seguimiento y -
Control de Obras Hidr~ulicas, tendr~ las siguientes atribuci~ 
nes: 

r. Integrar el programa nacional de infraestructura -
hidr~ulica, conforme a las polfticas y estrategias de los pr~ 
gramas de la Secretaria de Corto y Mediano plazos. 

II. Orientar, coordinar y dirigir la integración de -
los programas de estudios, proyectos y construcción de obras
que realizan las unidades administrativas adscritas a la Sub
secretaria de Infraestructura hidráulica. 

III. Controlar y evaluar el avance de los programas -
' de estudios, proyectos y construcción de obras y proponer, en 

su caso, medidas correctivas. 

IV. Participar en la integración del programa presu-
puesto de infraestructura hidráulica, asf corno en las modifi
caciones que se requieran. 

V. Elaborar el programa anual de inversiones de obras 
y actualizar los registros con base en los movimientos que se 
generen por tr.::..tnsfercnci.Js o o.mpli.:.tcioncs pt~c!:;uput·stall'!i. 

VI. Participar en coordinación con la Dirección Gene
ral de Asuntos Internacionales en la tramitación de Créditos
Internos y externos, asf corno llevar el seguimiento del ejer
cicio de estos fondos y del estado que guarda su avance con -
respecto a los programas. 

VII. Analizar la información sobre avance de los pro
gramas de infraestructura hidráulica que de~arrollen las dele 
gaciones en los estados. 

VIII. Vigilar rl cumpl.irni"nt·o <10 l.1s pol'ftic.1s, ,.,.¡-,-a 
tegias y normas quí: se· t·Sl..Jbl(•ZC.lll ... n Jos !Jruq¡-;JIIIds de cur-to= 
y rnediadno plazos del sector, en lo relativo a infraestructu
ra hidr~ulica. 
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IX. Instrumentar los sistemas de seguimiento, control 
y evaluación para los estudios, proyectos y obras de la subs~ 
cretar!a de infraestructura hidráulica, y 

X. Las demás que le confieran las disposiciones lega
les y reglamentarias vig·entes, asi como aquellas que le orde
ne la superioridad. 

CAPITULO VIII 

De las Atribuciones de los Organos 

Administrativos Deconcentrados 

ARTICULO 37. Para la eficaz atención y despacho de -
los asuntos de la-competencia de la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, esta podrá contar con órganos adminis 
trativos desconcentrados que le estarán jerarquicamente subor 
dinados y con las facultades especificas para resolver sobre= 
aquella materia que se determine en cada caso, de conformidad 
con el instrumento legal respectivo, publicado en el Diario -
Oficial de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones relativas, la Se
cretaria de Agricultura y Recursos llidráulicos ~odrá confir-
mar, modificar, revocar, nulificar y revisar, en su caso, las 
resoluciones del órgano administrativo dcsconc~ntrado. 

ARTICULO 38. Los órganos administrativos desconcentra 
dos en la Secretaría de Agricultura y Recursos Jlidr.:íulicos se 
rán los siguientes: 

I. Comisión de Aguas del Valle de M6xico y Lago de -
Texcoco. 

II. Comisión del Plan Nacional Hidráulico. 

III. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 
y Agropecuarias, y 

IV. Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guc--
rrero. 

ARTICULO 39. Las atribuciones que por el presente man 
damiento se confieren a los órganos administri:ltivos desconcc·íl 
tractos, a que se contrae el artículo 38, son sin perjuicio de 
las normas contenidas en los ordenamientos por los que se pr~ 
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vey6 su respectiva creación. 

ARTICULO 40. El Titular de un órgano administrativo -
desconcentrado tendr~ las siguientes atribuciones gen~ricas: 

I. Dirigir y organizar el funcionamiento de las uni 
dades administrativas a ellos adscritas conforme a las normas 
y lineamientos que al efecto se determinen en el instrumento
de creación respectivo. 

II. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su -
competencia. 

III. Dirigir y resolver con base en los lineamientos
que les fije el secretario o el subsecretario correspondiente, 
los asuntos del personal al servicio del órgano administrativo 
desconcentrado y autorizar los movimientos internos de perso-
nal y las adquisiciones. 

IV. Imponer las sanciones administrativas a que se ha 
gan acreedores los trabajadores del órgano administrativo des 
concentrado, de conformidad con las disposiciones legales - = 
aplicables. 

V. Intervenir en la selección para el ingreso y las -
licencias de personal del 6rgano a su cargo para los fines ad 
miriistrativos que procedan. 

VI. Coordinar con los dem~s titulares de-los órganos
administrativos desconccntrados las acciones que se requieran 
para su mejor funcion.:~noÍL'r¡Lo. 

VII. Resolver sobre los recursos administrativos que
se· les interpongan cuando legalmente procedan. 

VIII. Formular dictamenes, permi~os e informes que -
le sean solicitados por la superioridad. 

IX. Proponer al Secretario o al Subsecretario corres
pondiente, para su a¡Ho)Jación, con los proyectos de progr.J.mas 
y de presupuesto y de los manuales de organización y de serví 
cio que corresponda. 

X. Vigilar el cumplimiento del reglamento de escala-
fón de los trabajadores, así como los sistemas de estímulos y 
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recompensas que determinen la Ley y las condiciones gcner;:¡1cs 
de trabajo respectivas. 

XI. Proporcionar la información, datos o la coopera-
ción t~cnica que le sea requerida por otras dependencias del
ejecutivo federal o por la propia Secretarfa, de acuerdo a 
las polfticas establecidas a éste respecto. 

XII. Autorizar la documentación necesaria para las 
erogaciones con cargo al presupuesto, de conformidad con las
disposiciones que se establezcan. 

XIII. Suscribir los convenios y contratos necesarios
para cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas al
órgano, y 

XIV. Las dem~s que le confieran las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, as! como aquellas que le or
dene la superioridad. 

ARTICULO 41. La Comisión de Aguas del Valle de M6xico 
y Lago de Texcoco, tenur.'i las siguientes cJtriLnicionc,s. 

I. Organizar, dirigir y coordinar las actividades re
lacionadas con el estudio, programación y proyectos de las -
obras.de drenaje, control de rios y aprovechamiento de los re 
cursos hidr~ulicos de la Cuenca d'-'1 Valle de México y promo-:: 
ver las que sean necesarias para traerlos de otras Cuencas, a 
fin de destinarlos al suministro de agua en las ~reas urbanas 
del Valle de Héxico, espccificaraente el área mctro¡;o1itunil. 

II. Construir las obras de drenaje y aprovechamientos 
hidráulicos, correspondientes a Jos proyectos aprobados, den
tro del Valle de Héxico. 

III. Ejecutar el programa constructivo aprobado, me-
diante contratos o convenios que adjudique la Secretaria. 

IV. Operar y conscivar las obras qu~ construya la Se
cretaria para la captacié>n en las fuentes de ul>astccimicJ,to y 
los acueductos para la conducción del agua hasta los sitios -
que se fijen de común acuerdo entre la Secretaría de Agricul
tur;:t y Recursos llidr5ulic"s y las élutoriLlú·ks do·l IJo·¡>.IJ·t.tllh·Jl

to del Distrito Federal, las estatales o Municipales en todas 
las poblaciones del Valle de México, según sea ol cuso. 
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V. Asesorar y apoyar tecnicamente en materia de dis-
tribución de aguas al Departa~ento del Distrito Federal y de
más autoridades del Valle de México que lo soliciten. 

VI. Intervenir en la Ad~inistración d0 las agu.Js su
perficiales y subterráneas del Valle de México, tanto en los
aspectos de cantidad como de calidad. 

VII. Llevar a cabo las acciones de conservación y me
joramiento de la Cuenca del Valle de México que deriven de -
los programa·s aprobados y que sean competencia de la Secreta
ria. 

VIII. p¡-oponer, 1-'romover y particiuar en 1.-•s accion.._,s 
necesarias para tratar y aprovechar las aguas residuales, ge
neradas dentro del Valle de eéxico, que no se encuentren com 
prometidas, con objeto de liberar agua potable que se utiliza 
en actividades que no requieren de esa calidad y de reducir -
los problemas de contaminación. 

IX. Elaborar los estudios relativos a la determína- -
ci6n de cuotas por servicio de entrega de agua en bloque, en
los casos en los que corresponda .:1 la Comisión 1.:~ o¡ ... cración -
de los Sistemas Hidráulicos respectivos. 

X. Ejecutar, en coordinación con las 5rc'as de 1.:~ Se-
cretaria que asf correspondan y con la Secretarf.:~ de desarro
llo urbano y ecologfa, las obras y recomendaciones que se de
riven del programa Lago de Texcoco en materia de desarrollo -
de áreas forestales, agr1colas, industriales, habitacionales, 
recreativas y turisticas; en la zona federal a su cargo y en
la Cuenca Hidrológica del L<~qu de Tcxcuco. 

XI. Emitir la opinión _técnica que corr•'spo!Hl;) para la 
asignación, concesión y permisos para el aprovechamiento de -
las aguas superficiales y subterráneas en la Cuenca Hidrol6gi 
ca de su influencia, en particular en lo referente a la perfo 
ración rehabilitación de pozos. -

XII. Programar, realizar y controlar en coordinación
con las depedencias del ejecutivo federal y con las ~reas de
la secretaría que as1 correspondan, las actividades y obras -
necesarias para el clesarrollo, operación y cnnsc·r-vaci6n d<' la 
infraestructura hidráulica en la zona federal, y la Cuenca lli 
drológica de su influencia, con ~ines agrfcolas, industrialei, 
recreativos y turfsticos. 
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XIII. Participar en la formulación de programas ten-
dientes a implantar, realizar y controlar las actividades Y
obras encaminadas al desarrollo rural integrul en la Cuenca -
Hidrológica de Lago de Texcoco. 

XIV. Formular y ejecutar, su coordinación con la Se-
cretaría de desarrollo urbano y ecología y con los Institutos 

,que as! correspondan, programas de investigación y de explot~ 
ción de los Recursos Hidr.'iulicos, Agrícolas, Ganaderos y fo-
restales, as! como biológicos para la preservación y aprove-
chamiento de los recursos natur.ales de su Cuenca Hidrológica. 

XV. Realizar.en coordinación con la Secretaría de De
sarrollo urbano y ecologfa y con las unidacl'es z,dministrativas 
de la Secretaría correspondiente, programas y obras para evi
tar o disminuir las tolvuncras que afectan al Valle de M6xico. 

XVI. Desarroll~r conjuntamente con las 5reas de ls Se 
cretarfa que as! correspondan y con la Secretaría de Desarro= 
llo Urbano y Ecología,· &rcas forestales, agrícolas, industria 
les, de habitación popular y de vfas de comunicación, para im 
pulsar el desarrollo rural del Valle de México. 

XVII. Administrar los recursos h~manos, materi~les y
financieros que le sean asignados para lograr sus objetivos. 

XVIII. Las dem~s que le confierun las d.is¡-'osic.ion<:s -
legales y reglamentarias vigentes, asf como aquellas que le -
ordene la superioridad. 

ARTICULO 42. Lo Com.isión <.lul Plun Nacion;!l hidr~:íu.l leo 
tcndr.'i las siguientes atribuciones: 

I. Formulilr td ¡>¡-o<Jrumil Nilcion<tl llidr~u 1 l<'o, ele- .ccuc·t
do al inter~s nacional y las noccsidadcs a corto, mcdluno y = 
largo plazo, de desarrollo sectorial, regional, estatul y mu
nicipal. 

II. Integrar al programa, las propuestas sectoriales
y regionales de desarrollo hidr~ulico. 

III. Verificar el cumplimiento de las metas del pro-
grama, en los niveles S1·ctor.ial y rt-•Cjiona1, c·IJ coord.i n~ción -
con las dependencias gubernamentales correspondientes. 

IV. Coordinar y apoyar la formulación, actualización, 
y seguimiento de los prnqramas regionales hidrjul icos. 
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V. Promover el buen uso del agua en los distintos sec 
tores usuarios. 

VI. Orientar, promover y en su caso realizar, progra
mas nacionales de investigación, desarrollo tecnológico, cap~ 
citación y desarrollo de recursos humanos, en materia de aprE 
vechamiento de los recursos hidráulicos. 

VII. Promover· la participación de los sectores y gru
pos usuarios del agua en el proceso de plenación democrática
mediante el apoyo con información y difusión en materiá de -
aprovechamientos hidráulicos. 

VIII. Administrar los recursos humanos, materiales y
financieros gue le sean asignados para lograr sus objetivos 

IX. Proporcionar el Apoyo T§cnico especializado gu~ -
le requiera la Secretarfa, y 

X. L~s demás que el confieran las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes, así como aquellas que se orde
ne la superioridad. 

ARTICULO 43. El Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Formular y ejecutar el Programa Nacional de InV<'S
tigaci6n AqropecuaricJ y F(Jrl·SL;J], de· .:-JCLH'I-du ,¡ /o)!,) u!JjL:LiVi.l_;, 
políticas y estrategias de los programas de dcs~rro1lo d0 ror 
t:o, mediano ¡:ddZO dc·1 sc·c·t r)r. 

II. Realizar· los análisis sociales y económicos que -
permitan definir las estrat~yias de la invcstig~ción agrope-
cuaria y forestal. 

III. Promover el uso de la tecnología forustal rcyu~
rida para conservar, proteger, fomc~nt.ar, restaurar y aprove-
char en forma óptima todas las zonas forestales del país. 

IV. Realizar investigaciones sobr~ combate de plagas
y enfermedades de las especies agropecuarias y forestales. 

V. Coadyuvar en el Desarrollo de Tecnologfa para la -
Producción y aplicaci6n de reactivos, biológicos, fármacos es 
pecíficos, instrumental y equipo para apoyar los programas d~ 

1 

1 

1 

1 

~ 
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sanidad animal y de asistencia técnica pecuaria. 

VI. Efectuar las investigaciones sobre el mejoramien
to, uso y conservación del suelo y aprovechamiento del agua -
para fines agropecuarios y forestales. 

VII. Promover y realizar la investigación sobre el -
uso y comportamiento de insumos para la producción agropecua
ria y forestal de acuerdo a las políticas de sustitución de -
importaciones , mejoramiento de la productividad y protección 
del ambiente. 

VIII. Realizar la validación de las tecnologías tradi 
cionales modernas existentes en las diferentes regiones del ; 
país, para su aplicación en el entorno socioecon6n1ico y ccoló 
gico de los productores. 

IX. Divulgar los resultados de las investigaciones -
científicas y t~cnicas sobre la materia. 

X. Proporciona adiestrami~nto para la investigación -
agropecuaria forestal y conceder becas para estudios de espe
cialización y postgrado. 

XI. Establecer coordinación con las instituciones - -
científicas nacionales relacionadas con la agricultura, gana
dería y recurso forestal. 

XII Intercambiur información técnicu, n1atc.'LLulcs de
investigación y especialistas con organismos nacionales me- -
diante los convenios que se establezcan y con los internacio
nales empleando el conducto de la Dirección General de Asun-
tos internacionales a través de los acuerdos correspondientes 
de cooperación cientffica y técnica bilaterulcs y multilatera 
les, empleando el conducto competente. -

XIII., Coordinar con los orguni smos responsables de la 
normalización y ejecución de la Asistencia Tfcnica del nivel
central y estatal, para la validación y transferencia oportu
na de·la tecnología generada a través de la investigación, -
agropecuaria y forestul, y 

XIV. Las dcmjs c¡U<· le confic·riln lils di:3posicion•.'::; J,·
gales y reglamentarias vigentes, así como aquPllas que le or
dene la superioridad. 
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ARTICULO 44. El Colegio Superior Agropecuario del Es 
tado de Guerrero tendrl las siguientes atribuciones: 

l. p¡anear y programar la ensefianza que imparta, así 
como sus servicios educativos conforme a los planes que se -
le autoricen; 

II. Proponer al Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, el establecimiento de Centros Regionales Subor
dinados al Colegio que se consideren necesarios para la do-
cencia. 

III. Promover la realización de cursos, seminarios o 
eventos análogos con otras instituciones educativas naciona
les o extranjeras, previa la autorización del titular de la-
Secretaría. · 

IV. Establecer y organizar el servicio social, el -
que para su debido cumplimiento deberl sujetarse a las dispo 
siciones que sobre el particular dicte la Secretaría de Pro~ 
gramaci6n y Presupuesto, para contribuir a la capacitación -
técnica de las comunidades rurales. 

V. Proponer al titular del ramo, la expedición y fiE 
ma de los títulos profesionales que otorgue el colegio. 

VI. Apoyar y ejecutar los rro0ramas de formación y -
de educación continua que se le autoricen. 

VII. Establecer las normas de' inqrvso y JK'rm;menci ,-¡
de alumnos y dc2l personal docc,ntl: confontte a las políticas -
generales que dicte el titular de la Secretaria. 

VIII. EstaLlec<·r y fom,,nt_ar las n;]aciunc:s y vl in-
tercambio académico, experimental y br~cario yuc: c·stlmE: pcrt_i 
nente con universidades o instituciones técnicas del país, o 
extranjeras, en su caso, a través de la Dirección G•:neral de 
Asuntos Internacionales. 

IX. Validar y certificar ante las autoridades compe
tentes los estudios y conocirüentos impartidos, y 

X. Las demls que le asigne el titular de la SecrctJ
ría para el cumplimiento de sus objetivos. 
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CAPITULO IX 

De las Atribuciones de las Delegaciones 

en los estados. 

ARTICULO 45. La Secretarfa para el ejercicio de las
atribuciones que le corresponden, contará con delegaciones -
en los estados con circunscripción territorial determinada. 

ARTICUL0.46. Al frente de cada delegación habrá un -
delegado que desempe5arA las funciones que le ~signen las -
disposiciones legales del ramo, éste reglamento y el secret~ 
rio. 

ARTICULO 47. Para la atención de los asuntos que les 
competan, las delegaciones en los estados tendrtín dentro d,· 
su jurisdicción las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar y atender conforme a la norm~tivid~d es:
tablecida, todos los asuntos relacionados con el fomento y -
desarrollo agropecuario, forcst~l~ !Jidráulico y .:.tqroindus- -
tria l. 

II. Tramitar y resolver todos los asuntos que compe
tan a la Secretarfa de Agricultura y Recursos llidr.'iulicos, y 
en los casos de duda en la aplicación de ia legislación o de 
aquellos que no están sujetos a normas generales, sOm8terlos 
al acuerdo de l?s autoridades que les competa por conducto -
de la coordinación general de delegaciones sin perjuicio do
.:.tdoptar l~s nH•did~s d<: un¡.•ncid que se· ,.,,.¡ui.····"'· 

III. Participar en los mecanismos de coordinación y
concertación con las autoridades federales, estatales y muni 
cipales, así como los sectores privado y social de la enti-= 
dad federativa. 

IV. Aplicar y adecuar en su caso las políticas, pro
cedimientos y m<:todologf;:,s c·stabl('ci<..!L>s pL>ra lL> pr<.HJI"i.lllklc'tÓil 

ejecución, control y evaluación de los programas espccfficos 
y las actividades oporativns y administrativas de las dPl0q~ 
e iones. 

V. Realizar los estudios, sociales, técnicos y ceCOJrÓ 

micos que permitan diagnosticar la situación L>ctual asf· cum~ 
las necesidades de su ámbito de acción y programar las accio 
nes que se requieran para fomentar la producción agropecua-= 
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ria, forestal y agroindustrial, la conservaci6n y aprovecha
miento racional de los recursos asociados y el desarrollo de 
las comunidades rurales. 

VI. Desarrollar y organizar en al ámbito de su comp~ 
tencia, las actividades de la Secretaría relacionadas con la 
planeaci6n, programación, ejecuci6n, control y evaluación de 
los programas, proyectos y acciones agropecuarias, foresta-
les, hidráulicas y agroindustriales, así como las demás actl 
vidades que le sean asignadas. 

VII. Formular el programa de actividades de la dele
gaci6n de conformidad con la estrategia, política, lineamie!l_ 
tos y prioridades establecidas a nivel nacional y en con
gruencia con las condiciones, características y necesidades
locales. 

VIII. Proponer al COPLADE el Programa de Actividades 
de la Delegaci6n, establecer su congruencia con los progra-
mas del Gobierno del Estado y someterlos a la aprobación de
las autoridades centrales .. 

IX. Ejecutar el programa operativo de las delegacio
nes, de conformidad con los lineamientos y procedimientos -
que establezcan las autoridades centrales. 

X.. Supervisar el cumplimiento de los compromisos pro 
gramáticos concertados con dependencias y entidades del scc= 
tor y de otros sectores, dentro del marco de los programas -
sectoriales que el Plan Nacional de Desarrollo asigna a la -
Secretaria a fin de evitar duplicidad e interf0rcncia de ac
ciones. 

XI. Verificar que los programas operativos de las en 
tidadcs del sector que ~ctuan en su jurisdlcci~n. se real i-= 
cen con apego a lo convenido con la Secretaría. 

XII. Instrumentar las normas, sistemas y procedimien 
tos técnicos operativos y de control que se requieran para ~ 
realizar la planeaci6n,prograrnaci6n, ejecuci6n y ev~luaci6n
de las actividades de la delegación. 

XIII. Roaliz;:n y mantener actualizados los inV<..!IlL.t-
rios de los recursos agrlcolas, pecuarios, for0stales, hi0ro 
lógicos, de agroindustrias y de obras de infraest~uctura hi~ 
dr~ulica y rural, existentes en su jurisdicción y realizar -
todas aquellas acciones que contribuyan a su conservación, -
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desarrollo y uso racional. 

XIV. Establecer, instrumentar y operar los sistemas 
de registros locales que se deriven de las actividades agrf
colas, pecuarias, forestales, agroindustriales, hidr~ulicas
y de infraestructura rural. 

XV. Captar, clasificar, analizar y procesar la infoE 
mación agropecuaria, forestal, agroindustrial e hidráulica y 
elaborar las estadfsticas locales correspondientes, conforme 
a las normas y procedimientos que establezca la autoridad -
central. 

XVI. Fomentar, apoyar y asesorar tccnicamente la pr2 
ducción agropecuaria,forestal y agroindustrial, a través de
la aplicación y difusión de métodos y procedimientos técni-
cos que contribuyan a elevar los rendimientos. 

XVII. Efectuar. la organización, capaci taci6n y ases2 
rfa a los productores para el aprovechamiento racional de -
los recursos agrfcolas, pecuarios y forestales, asi como pa
ra la obtención de los servicios e insumos necesarios para -
la ejecución de sus procesos productivos. 

XVIII. Fomentar y asesorar la integración y funcior:él 
miento de organizaciones de productores ar¡ropc•c:uarios y fo-= 
restales, estableciendo la coordinación que cbrresponda con
la representación local d0 la Secretaria de la Reforma Agra
ria. 

XIX. Promover la construcción de infraestructura hi-
dráulica, realizar lil cons.Jrvaci6n y mcjorétmiento de las - -
obras en operación a cargo u<' los cli!·;t r-itos, ¿~;;f como cuJJs-
truir la infraestructura rural necesaria para fomcntilr la -
producción agropecuaria~ foestal, y conservar y aprovechar
racional y equitativamente los recursos asociados. 

xx.· Participar en la prevención, control y coordina
ción de las situaciones de emergencia ocasionadas por fen6me 
nos climatológicos, hidrológicos, incendios forestales, pla:: 
gas y enfermedades que afecten a la agricultura, ganaderia y 
silvicultura, conforme a los lineamientos, normas y procedi
mi~ntos que establezcan las autoridades c0ntral0s. 

XXI. Proponer y realizar conforme a L:Js norrn.Js y pru 
cedimientos centrales, la concertación de acciones interins= 
titucionales para la realización de programa~ y proyectos --
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coordinados o conjuntos, asi como la obtención de apoyo e in 
sumos que se requieran para fomentar la producción agropecu~ 
ria y forestal en el ámbito de su competencia. 

XXII. Proponer la gen~ración de tecnologias y conoc! 
mientas que contribuyan a resolver los problemas que afecten 
la producción y productividad agropecuaria y forest~l del e~ 
tado, y promover entre los productores la aceptación de los
resultados de las investigaciones. 

XXIII. Promover y coordinar la celebración de ferias, 
exposiciones y concursos agricolas, pecuarios y forestales. 

XXIV. Promover y realizar la concertación y coordina 
ción intersectorial con los sectores público, social y priva 
do para la realización de los programas de organización y de 
sarrollo social y económico de la comunidad rural, conforme= 
a los lineamientos y normas que establezca la autoridad cen
tral de la Secretaria. 

XXV. Realizar las acciones de fomento, organización, 
regulación y operación agropecuaria y forestal conforme a las 
normas de operación de la delegación, a través del Distrito
de Desarrollo Rural. 

XXVI. Proponer y gestionar en el Comité de planea-
ción del desarrollo del estado, la coordinación y concerta
ción intersectorial de los programas y proyectos de fomento 
agrícola, pecuario, forestal, ~groindustrial, hidráulico d0 
infraestructura y desarrollo de la comunidad rural, asi co
mo promover la regionalizaci6n única y la organización dis
trital y los ce:ntros d.c S('rvicios intcc¡ra],,s d<.' clc·san-ollo
rur~l. 

XXVII. Administrar el personal y los recursos finan
cieros y materiales que le asigne la Secretaría para el desa 
rrollo de sus actividades, conforme a la normatividad que se 
defina en la materia. 

XXVIII. Realizar los programas de descentralización, 
dc:sconcentra..:i6n, modernización y simpliíic;1ci6n ZH:lministrc~
tiva que establezcan las autoridades centrales, y 

XXIX. Las demás que le confieran las disposiciones -
legales y reglamentarias vigentes, así como aquellas que le
ordene la superioridad. 
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CAPITULO X 

De la Suplencia de los Funcionarios 

de la Secretaria 

ARTICULO 48. El Secretario será suplido en sus ausen 
cias por el Subsecretario de Planeaci6n, a falta de este por 
los subsecretarios de desarrollo y fomento agropecuario y fo 
restal o de infraestructura hidráulica, en ese 6rden, y a -= 
falta de ellos por el oficial mayor. 

En asuntos judiciales y jur!dicos en general, el se-
cretario será suplido indistintamente por cualquier de lus -
funcionarios a que. se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 49. Las ausencias de los subsecretarios, 
del oficial mayor y de los coordinadores gcncridcs, scrtin su 
plidas respecto de los asuntos de su competencia, por el di= 
rector general adscrito en el área de su responsabilidad que 
acuerde el Secretario. 

ARTICULO 50. Las ausencias del contralor interno, di 
rectores generales, directores de área, subdir0ctores, jcfei 
de departamento y delegados estatales, serán suplidos por -
los funcionarios de la jerarquia inmediata inferior que dcci 
dan los titulares correspondientes. -
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este reglamento entrarti en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el reglamento interior de la Se-
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el ] de junio de 1985, y 
los demás acuerdos y disposiciones gue se opongan al presen
te. 

TERCERO. Las unidades administrativas que aparecen -
en el presente reglamento con denominación nueva o distinta
y gue tienen competencia en asuntos gue anteriormente corres 
pendían a otras áreas o unidades, se harán cargo de los mis= 
mos, terminarán su substanciación y dictarán las resolucio-
nes gue correspondan. 

CUARTO. La Secretar fa de Agricul t.ura y Recursos Hi-
dráulicos proveerá la continuación y desar~ollo de los pro-
gramas agropecuarios y forestales para ajustarlos a la orga
nización qua dispone este r~glamento. 

QUINTO. Cuando la competencia de alguna de las áreas 
establecidas con anterioridad y la vigcnci.:J de f>ste reC]Llnu·n 
to, deba ser ejercida por otra u olri.ls Ulli<i.>d,.,; dt• J.:¡,; '1"''-:= 
el mismo establece, pasarán el personal, archivo, mobiliario 
y en general el equipo que aquellas hayan utilizado a la uni 
dad o unidades competentes, distribuyéndose en su caso de -= 
conformidad con el ámbito de atribuciones que a cada una co
rrespondan. 

SEXTO. En tanto no se expidan los manuales que este
reglamento menciona, el Secretario de Agricultura y Recursos 
hidráulicos queda facultado para resolver las cuestiones que 
en dichos manuales se deba regular. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, ~n 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los VL,intÍdos cl.ías
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y cinco.- Mi- -
gucl de la Madrid 11.- Rubrica.- El Secretar-io de' i\griculLur" 
y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pesqueira Olea.- Rubrica. 
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REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL. 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Ejecutivo Federal con fundamento en los artícu 
los .2o. y Noveno transitorio de la Ley Reglamentaria del Se2:_ 
vicio Público de Banca y Crédito, h~ dispuesto por Decreto -
de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 12 del mismo mes y año, la transfor
mación del Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Anónima 
en Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Cré 
dito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Que el Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Na-
cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con-
serva su misma personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
continúa realizando las actividades y operaciones de confor
midad con las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Ser
vicio Público de Banca y Crédito y de su Ley Orgánica. 

Que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, expedir, con sujeción a lo dispuesto de la Ley Re-
glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito y en el
Decreto de Transformación referidos, el R~glamento Orgánico
del Banco Nacional de Crécli to Rural, Socic·dad Nacional de -
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, ~n que se esta
blezcan las bases conforme a las cuales se regirá su organi-
zación y funcionamiento. · 

Que en ejercicio de las facultades que ml' confiere· la 
fracción XV del artículo 6u. del HcgL:Jmento Int.,rior de l<J -
Secretaría de llacienda y Crédito Público y con fundamento c:n 
los artículos 9o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Públi 
co en Banca y Crédito y 9o. del Decreto de 'I'ransformaci6n -=
del Banco Nacional de Crédito Hural, Sociedad Anónima, en -
Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédi
to, Institución de Banca de Desarrollo, de fecha 10 de julio 
de 1985, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO NACIONAL DE CHJ:;Dl'l'O HURAL 
SOCIEDAD Nl',CIONAL DE CREDI'l'O, 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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CAPITULO PRIMERO 

De la Sociedad 

ARTICULO lo. El Banco Nacional de Crédito Rural, So
ciedad Nacional de crédito, institución de Banca de Desarro
llo, es una institución de cr~dito constituida conforme a la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito y
a su propia L~y Orgánica, con personalidad juridica y patri
monio propios. 

ARTICULO 2o. La Sociedad, en su carácter de institu
ción de banca de desarrollo, prestará el servicio público de 
banca y crédito con sujeción a los objetivos y prioridades -
del Plan Nacional de Desarrollo, y en especial del Programa
Nacional de Financiamiento del Desarrollo, procurando la sa
tisfacción de las necesidades financieras de los sectores -
que le son encomendados en su Ley Orgánica, y de la protec-
ción de los intereses del público. 

ARTICULO 3o. De conformidad con su Ley Orgánica, la
Sociedad tendrá por objeto: 

I. Organizar, reglamentar y supervisar 01 funciona-
miento de los bancos regionales de cr§dito rural. 

II. Auspiciar la constitución, organización y cupaci 
taci6n de los sujetos de crédito en los términos de las dis:· 
posiciones aplicables, por si o por conducto de sus bancos -
regionales. 

III. Celebrar op<.:>raciones pasivas <J,, LTi'·dito con i11:; 

tituciones extranjeras privadas, gubernarnental~s o int~rgu-= 
bernamentales, con la autorización previa y esp~cffica de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

I'l. Apoyar financieramente a instituciones que ope-
ren crédito agropecuario en el pafs, especialmente a los ban 
ces regionales de crédito rural, mediante el otorgamiento de 
lfneas de crédito y operaciones de descuento y redescuento a 
su cartera. 

V. Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar, 
y en general, utilizar y administrar bajo cualquier título,
toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles, que 
sean necesarios o convenientes pa~a la realización de su ob
jeto y el cumplimiento de sus fines. 
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VI. Realizar todos los actos juridicos necesarios pa 
ra el desempeño de sus actividades y la consecución de sus = 
objetivos, y 

VII. Realizar las operaciones y prestar los serví- -
cios a que se refieren los articulas 30, 31 y dem§s relati-
vos de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y
Crédito con sujeción al régimen que para estas operaciones -
establece dicha Ley, de conformidad con las disposiciones 1~ 
gales aplicables y con apego a las sanas prácticas y los - -
usos bancarios y mercantiles. 

ARTICULO 4o. El domicilio de la Sociedad será la Ciu 
dad de México, Distrito Federal. 

La Sociedad podrá establecer, clausurar y cambiar de
ubicación, en el pals o en el extranjero, sucursales, agei~
cias o cualesquiera otra clase de oficinas y nombrar corres
ponsales, mediante el cumplimiento de los requisitos señala
dos por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 
Crédito, y por su Ley Org~nica, asi como designar domicilio
convencional en los actos que realice y los contratos que ce 
lebre. 

ARTICULO 5o. La Sociedad tendrá duración indefinida. 

ARTICULO 6o. El capital social del Banco Nacional dL~ 

Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
Banca de Desarrollo es de $25,000'000,000.00 (VEINTICINCO-
MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

Dicho capital social est.ará representL~Llo por 
1'650,000 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL) cartifica~os 
de aportación patrimonia_l de la Serie "A" con valor nominal
de $10,000.00 (DIE2 tllL PESOS U0/100 M.N.), cc~d.¡ unu y fl"' -
850,000 (OCHOCIEN'l'OS CINCUENTA MIL) certificados de aporta-
ción patrimonial de la serie "B", nominativos, con valor no
minal de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), cada uno. 

El Ca¡Ji tal Social podrá ser aun,entado o reducido con
forme a lo dispuesto por el artfculo 17 de la Ley Reglamenta 
ria del Servicio Público de Banca y Crédito, por acuerdo de= 
la Secretaria de llacienda y Cr~dito PGblico, y mediante r~-
forma de los Reglam~ntos. 

ARTICULO 7o. Cuar.do la Sociedad anuncie, su c.:J~cital so 
cial tleber& al mismo tiempo anunciar su ca~ital pagado. 
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ARTICULO So. Los certificados de aportación patrimo-
nial, serán títulos de crédito nominativos en los términos -
del articulo 11 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Crédito, divididos en dos series. 

La Serie "A" representará en todo tie~po el 66% del -
capital de la Sociedad s6lo será suscrita ~or el Gobierno F~ 
deral, se emitirá en su título que no llevarA cupones, el -
cual será intransmisible y en ningún caso podrá cambiar su -
naturaleza o los derechos que confiere al propio Gobierno F~ 
deral. 

La Serie "B" representará el 34% restante del capital 
social y podrá ser suscrita por aquellas personas ffsicas o
morales que establezca la Ley Orgánica de la Sociedad de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 12 de La Ley Regla= 
mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Los títulos de ambas series llevarAn transcritas las
disposiciones contenidas en los artículos 12, 13, 14 y 15 de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y-Crédito 
y serán firmados por dos consejeros que determine el Consejo 
Directivo de entre los que representen a la Serie "A" de los 
certificados de aportación patrimonial. Estas firmas podrán 
ser impresas con facsfmil, debiendo depositarse las firn~s -
originales en el Registro PúblicCJ de Comercio <kl <l<>lllicilio
de la Sociedad. 

ARTICULO 9o. La Sociedad rJoclrti emitir certificcldos -
provisionales nominativos, que. deberán canjearse en su opor
tunidad por títulos definitivos. 

Los tftulos provisionales y los definitivos deberán -
contener todos los datos necc'sarios para que su tc•ncdor pue
da conocer y ejercitar los d~rectos que el certificado le -
confiere. 

ARTICULO 10.- La suscripción, tenencia y circulación 
de los certificados de la Serie "B", se sujetará en todo - -
tiempo, a lo previsto por la Ley Reglamcnt<Jr-ia d<cl s_,rvicio
Público de Banca y Crédito, y por su Ley Orgánica. 

ARTICULO 11.- En ningún momento podrán J>ZJrtici¡,¿¡r '''' 
forma algun¿¡ en <·1 ca¡út~d dv t•st.:. Soci<:tLtd Nztc_i<>tu 1 ti<: l't•'·
dito, Institución de Banca de Desarrollo, personas ffsicas-
o morales extranjeras, ni sociedades mexicanas en cuyos esta 
tutos no figure clausula dr: exclusión directa e indirecta cC 



16 7 

extranjeros~ 

Las.personas que contravengan lo dispuesto en este a~ 
t1culo, perderán en favor del Gobierno Federal, la particip~ 
ci6n de que se trate. 

ARTICULO 12. La Sociedad llevará un rcqistro de los
certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" y co~ 
siderará como propietarios de ellos, a quienes aparezcan -
inscritos como tales. 

El citado registro contendrá el nombre y domicilio -
del titular, asf como su ocupación principal y en su caso, -
objeto social, la indicación de los certificados que le pcr
tenezcan;expresándose los números y demás particularidades e 
igualmente, los datos relativos a las transmisiones que se -
realicen, en los términos del articulo 14 de la Ley Reglame~ 
taria del Servicio Pfiblico de Banca y Cr6dito. 

ARTICULO 13. Los certificados de aportación patrimo
nial, conservados en Tesorería serán ofrecidos para su sus-
cripción cuando lo determine el Consejo Directivo, el que se 
~alará a los titulares cuando podrán llevar a cabo suscri~-= 
ción y lo relativo a su participaci'ón proporcional; y en su
caso, los dividendos del ejercicio, en curso, que les corres 
pond;:¡. 

ARTICULO 14. La sociedad formul;:¡rá anualmr·ntc sus -
programas financieros y presupuestos generales de gastos e -
inversiones y las estimaciones de Ingresos, asi como sus pro 
gramas operativos de conformidad con los objetivos del Plan= 
Nacional de Desarrollo y en especial, de Programa Nacional -
de Financiamiento del Desarrollo; de acuerdo a los lincamicn 
tos, medidas y mecanismos cJUe al efecto dicte' la Sccrcti.lt-í ;¡= 
de Hacienda y Crédito Público, ¡:-recurando el rnc'jor i.lprov..ccl1i.l 
miento y la canalización ~Ss adecuada de los recursos d..c la= 
Institución, en el marco de la autonomía de gestión requeri
da para su eficaz funcionamiento, de conformidad con las.dis 
posiciones legales aplicables. -

Cl\PITULO SEGUNDO 

De la 1\dmirústración de la Sociedad 

ARTICULO 15. La administración de Dancu Nacional J..c
Crédito Ru~al, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
Banca de Desarrollo, estará encomendada a un Consejo Direc--
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tivo y a un Director General, conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 19 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de
Banca y Crédito y en su Ley Org~nica. 

ARTICULO 16. El Consejo Directivo estará integrado -
por once miembros, dist_ribuidos en la siguientes forma. 

I. Seis consejeros representarán a la Serie ••A" de -
certificados de aportación patrimonial, que serán: 

a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público o 

b) Los Secretarios de Agricultura y Recursos Hidráu
licos, Reforma Agraria, quienes tendrán el car5cter de vic~
presidentes. 

e) El Secretario de Programación y Presupuesto, el -
Director del Banco de México y el Director General de la Com 
pafifa de Subsistencias Populares, y 

II. Cinco consejeros de la Serie "B", designados res 
pectivamente por el Bilnco Nacional de· Comercio Exterior, su= 
ciedad Nacional de Cr6dito, Institución de Banca de Desarro 
llo, la Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera, pociedad = 
Anónima, la Confederación Nacional de la Pequefia Propiedad;
dos por parte de la Confederación Nacional Campesina y uno -
más por los Vicepresidentes, que será seleccionado entre las 
diversas organizaciones ca1npesinas. 

Los consejeros durarán en su cargo un afio, podrán ser 
reelectos. Por cada cons~jero propietario se nombrará un su 
plente, en la forma y términos en que lo sean los propieta-= 
rios. 

El cargo de Consejero es personal y no podrá desempe
fiarse por medio de repres~ntantes. 

Los consejeros que ostenten esa calidad, continuarán
en el desempeño de· sus funciones, mientras no se hagan nu•,-
vas designaciones y los designados tomen pos0si~n rle sus c~r 
gos. 

La propia Secretaria ~stablecerá las remuneraciones -
que la Sociedad deberá cubrir a los consejeros 4uv no tengan 
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impedimento conforme a las disposiciones aplicables. 

Los miembros que se designen para cubrir vacantes du
rarán en su cargo el tiempo que falte por transcurrir al cun 
sejero sustituido. 

ARTICULO 17. No podrán ser consejeros de la Sociedad 
las personas que se encuentren en los casos señalados por el 
articulo 22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de
Banca y Crédito, y por su Ley Orgánica. 

Si alguno de los consejeros designados llegare a en-
contrarse comprendido, durante el ejercicio de su cargo, en
cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho precepto, 
será desde luego sustituido por su suplente, por todo el - -
tiempo que dure el impedimento y no se haga designación del
Consejero Propietario. 

Los consejeros que en cualquiera operación tuviesen -
un interés opuesto al d0 la Sociedad deberán abstenerse de -
toda intervenci6n, respecto de dicha operación. 

Los consejeros están obligados en todo tiempo a lo -
previsto por los artfculos 93 y 94 de la Ley Reglamentaria -
del Servicio Público de Banca y Cr6dito. 

ARTICULO 18. Las sesiones del Consc)o·Uircctivo dubc 
rán celebrarse cuando menos una vez al mes en los dfas y ha= 
ras que previamente acuerde el propio Consejo; en caso nece
sario se celebrarán por acuerdo rlel Presidente o a petición
de cuando menos dos cnnsv j(_·ros de lcJ. S<·r it~ "/\". 

Invariablemente se requerirá cita dirigda a los cense 
jc:ros para la cc:lcbt·aci<'\n Lk las sc:sionc·s. 

El Consejo Directivo sesionará validamcnte con la - -
asistencia de por lo menos siete de sus miembros; siempre -
que la mayorfa de los asistentes sean consejeros de la Serie 
"A" .. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de: votos de -
los consejeros presentes, teniendo el -Presidente voto de ca
lidad para el caso de empate. 

ARTICULO 19. El Consejo Direciivo designará a su Se
cretario y Prosecretario de entre los servidores públicos d0 
la Sociedad. 
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ARTICULO 20. El Secretario de Hacienda y Crédito PG
blico podr§ vetar las resoluciones del Consejo Directivo, -
que pongan en peligro la estabilidad financiera o el presti
gio de la institución, o sean contrarias a la política mone
taria o crediticia del Gobierno Federal, en un plazo no ma-
yor de 5 dfas contados a partir de la fecha en que se tome -
la resolución. 

ARTICULO 21. El Consejo dirigirá a la Sociedad en -
los términos de lo previsto por el articulo 20 y dem§s rela
tivos de la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca
y Crédito y de su Ley Orgánica, para la cabal realización de 
los objetivos establecidos en el articulo Jo. del citado or
denamiento. 

La función que para el Consejo Directivo señala el ar 
tfculo 19 de la citada Ley, en la administración de la Soci~ 

·dad, se llevar§ a cabo sin perjuicio de la que corresponda a 
la esfera de competencia del Director·General, dictando a -
tal fin criterios de carácter general. 

El Consejo Directivo podr§ acordar la realización de
las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad. Los -
acuerdos que en su caso dicte respecto a las operaciones pre 
vistas en las fracciones VI a XI del articulo JO de dicha -~ 
Ley, deberán considerar la propuesta del Director General. 

Las facultades indelegables del Consejo se ejercerán
en los términos previstos en las disposciones aplicables. 

ARTICULO 22. El Director General será designado ~or
el Ejecutivo Federal a través de la Secretdt·ía de: Hacienda y 
Crédito PGblico, debiendo recaer ese nombramiento en persona 
que refina los requisitos que establece el Artículo 24 de la
Ley Reglamentaria del Se~vicio Pdblico de Banca y Cr6dito. 

ARTICULO 23. El Director General tendrá a su cargo -
la administración de la Sociedad, la representación legal de 
ésta, y el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las
facultades que corrcs¡,ondan .:tl Consejo Dirc•ctivn, al •3fcctc,
tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Ejecutar las resoluciones del Consejo, fungir aJe 
más como Delegado Fiduciario General. 

II. R0presentar legalmente a la Soci•·d.Jd, y Pn el ck 
sempeño de su cargo, gozará de todas las facultades de un ma~ 
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datario general para actos de dominio, de administración y -
para pleitos y cobranzas, adem~s de todas las facultades ge
nerales, tendr~ las que requieran cl~usula especial conforme 
a la ley; podr~ suscribir, en cualquier concepto, títulos de 
crédito, presentar denuncias y querellas penal0s y otorqnr -
perdón y desistirse del juicio de amparo. Podrti, también-
otorgar y sustituir total o parcialmente poderes, así como -
revocarlos; pero cuando se trate de poderes generales para -
actos de dominio requerir§ la autorización del Consejo Direc 
tivo. 

III. Llevar la firma social. 

IV. Administrar los bienes y negocios celebrando los 
convenios y ejecutando los acto~ que requieran la marcha or
dinaria de la Institución. 

V. Proponer al Consejo Directivo la designación de -
delegados fiduciarios y de los servidores públicos de la So
ciedad que ocupen cargos con las dos jerarquías administrati 
vas inferiores a la de su rango y presentarle las solicitu-= 
des de licencias, asf como las renuncias de los mismos. 

VI. Proponer a los Consejos Directivos de los Bancos 
Regionales la designación de los Gerentes Generales. 

VII. Decidir la designación y contratación de los -
servidores públicos de la Sociedad, distintos de los sc~~la
dos en la fracción anterior y administrar el personal en con 
junto. 

VIII. Proponer al Consejo Directivo la creación de -
comités regionales consultivos y de cr6dito, asf como los de 
su seno y proveer lo necesario para su adecuada integrución
y funcionamiento. 

IX. Acordar la creación de comités internos de crédi 
to, técnicos y administrativos. 

X. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación 
el Balance General anual de la Sociedad, junto con el infor
me y dictamen del auditor externo y de los comisarios. 

XI. Presentar al Consejo Directivo las propucstus de 
aplicación de utilidades y la forma y· términos en que deberá 
realizarse ésta, 
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XII. Presentar al Consejo Directivo los estados fi-
nancieros mensuales de la sociedad. 

XIII. Proponer al Consejo Directivo los program;:¡s s~ 

bre el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales 
agencias y oficinas en el pafs y en el extranjero. 

XIV. Someter al Consejo Directivo los programas fi-
nancieros, presupuestos de gastos e inversiones, los progra
mas operativos y las estimaciones de ingresos anuales de la
Sociedad, asf como sus modificaciones. 

XV. Presentar al Consejo Directivo ·las propuost;:¡s .ele 
modificación a este Reglamento Orgánico. 

XVI. Someter al Consejo Directivo las propuestas de
cesión de partes del activo o pasivo de la sociedad. 

XVII. Rendir al Consejo Directivo un informe anual -
de actividades. 

XVIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas 
de de los inmu~bles que la Sociedad requiera
para la prestación de servicios y la enajenación de los mis
mos. 

XIX. Proponer al Consejo Directivo, la ~misión de -
subordinadas. 

XX. Participar en las sesiones del Cons"jo DirL·ctivo 
con voz y voto, y 

XXI. Presentar al Consejo Directivo, para ~u aproba
ción, las propuestas de adquisición de partes sociales c·n -
las. socied;:¡des a que se refieren los artfculns 57, cuando -
~roceda, 68 y 69 de la Le~ Reglamentaria del Servicio P6bli
co de Banca y Crédito. 

ARTICULO 24. Los Servidores Públicos de la Sociedad
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferio
res a la del Director General, dcbrr:ln cumplir los requisi-
tos establecidos en el artículo 24 de la Ley Reglamentaria -
del Servicio Público de Banca y Cr~dito. · 
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CAPITULO TERCERO 

De la Vigilancia de la Sociedad 

ARTICULO 25. El órgano de vigilancia de la sociedad, 
se integrará conforme a lo previsto por el artículo 26 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 
Para el cumplimiento pe las facultades y obligaciones que la 
Ley les confiere, los comisarios podrán ejercer conjunta o -
separadamentelas funciones siguientes: 

I. Solicitar al Director General una información men 
sual que incluya por lo menos un estado de la situación fi-~ 
nanciera, y un .estado de resultados de la Sociedad. 

II. Realizar un examen de las operaciones, documenta 
ción, registro y demas· constancias, en el grado y extensión~ 
que sea necesario para rendir fundadan•cnte el dictamen a que 
se refiere la fracción siguiente: 

III. Rendir anualmente al Consejo Directivo un infor 
me respecto a la veracidad, suficiente y razonabilidad de li 
información presentada por el Director General al propio Con 
sejo Directivo debiendo incluir su opinión sobre si las poli 
ticas y criterios contables y de información sc,<Juitlos )JOr l::i 
Sociedad, son adecuados y suficientes de conformidad con lo
dispuesto por la Ley Reglamentaria del Servicio Público tle -
Banca y Crédito, su aplicación consistente en la información 
presentada al Consejo Directivo, y si como consecuencia, di
cha información refleja en forma veraz y suficiente la situa 
ci6n financiera y de rvsultados de la socic>clad. 

IV. Hacer CJUL' sr• inscrtcn c•n la ónkn d"l día ck· J ,¡,; 
sesiones del Consejo Directivo, los puntos que crean perti-
nentes: 

V. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesio 
nes del Consejo Directivo, a las cuales deber5n ser citados~ 
y 

VI. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de -
la sociedad. 

La actuación de los comisarios se sujetará en todo -
tiempo a lo previsto por los artículos 93 y 94 de la L<21' R..:
glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 
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ARTICULO 26. El Comisario designado por la Secrctarfa 
de la Contralor!a General de la Federación durará en su cargo 
hasta en tanto no sea revocado su nombramiento y el designado 
por los consejeros de la Serie "B", por el término de.un ejeE 
cicio social, pudiendo ser nombrado nuevamente. 

Para la designación del Comisario de la Serie "B", de 
berá celebrarse una reunión especial de los consejeros de dT 
cha serie, a la que asistan cuando menos la mi ti.H.! más uno y
cuya resolución se tomará por mayor!a de votos de los prcsc:~ 
tes. En caso de empate la persona que sea designada para -
presidir dicha reunión, tendrá voto de calidad. 

El Comisario designado por la Serie "B", continuará
en el desempeño de sus funciones, aún cuando concluya el pe
r!odo para el que haya sido nombrado, mientras no se haga -
nueva designaci6n y el sustituto tome posesi6n de su car<JO. 

CAPITULO CUARTO 

De la Comisión Consultiva de la Sociedad 

ARTICULO 27. En los términos del artfculo 27 de la -
Ley 

ARTICULO 28. La Comisión podrá ser convocada m0Jian 
te una publicación por una sola vez en uno de los peri6di-= 
cos de mayor circulación del domicilio dr: la "'"cied.1d, cuan 
do me-nos 10 dfas naturales antes <le' la fcch~r ;;,_•r1:tl.rd.-:J !•~H·a·.: 
la reunión. 

En todo caso, la Comisión Consultiv;:¡ ¡>o<lr·.'i ser convo 
cada por cuando menos una tercera parte de sus miembros, -= 
por el Presidente del Consejo Directivo, por el Director Ce 
neral, por dos consejeros dr: la S01·ie "B", " por <'1 Cornisa= 
rio de la misma Serie. 

La Convocatoria para las s>=siones de la Comisión Con 
sultiva, deberá contener la órden del d!a y será firmadd -= 
por quien la haga. 

Cuando la Convocatoria sea formulada por el Consejo
Directivo, ésta será firmada por el Presidente, n por el Se 
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cretario o Prosccretario, scgün el propio Consejo lo deter-
mine. 

"" Para tener derecho de asistir a las sesiottes de L.t Cu 
misi6n Consultiva y votar, los tenedores depositarán los ce~ 
tificados de aportación patrimonial de la Serie "B" que sean 
de su propiedad conforme al registro de dichos títulos que -
llevar~ la Sociedad, en cualquier Sociedad Nacional de Crédi 
to de la República Mexicana, debiendo exhibir la constancia~ 
de dicho depósito en el momento de la reunión. Tratjndose -
de certificados depositados en el Instituto para el Depósito 
de Valores, su titularidad se acreditará con las constancias 
y listados complementarios que al respecto regula la Ley del 
Mercado de Valores. 

Los tenedores de los certificados de la Serie "B", po 
drán hacerse representar en las sesiones de la Comisión ~on~ 
sultiva por representantes facultados en poder notarial o en 
carta poder certificada. No podrán ser mandalarios los rnicm 
bros del Consejo Directivo, ni el Director General y Comisa~ 
ríos de la sociedad. 

Las reuniones de la Comisión serán dirigidas por un -
Presidente de Debates que sera designado por los asistentes
a L.ís mismas. 

El PrcBidentu de Dcb.:1tes, designar:-1 uno¡) dos L-.SL~rul.t 

dores, seéjun lo estime> conveniente, quienes har.j_n el recu<'tl·:: 
to de los certificados representados e informar5n sobre ello 
a la r.2uni6n. 

Para gue la Comisión sesionu v!ílicl,un.:nl<: "'-' dd.)L·r[i -
contar con la rcprescnt~ci~n de la mayorla d<· los certifica
dos du aportaci6n patrimonial de la s~rle "U", suscritos y
pay~dus, cuyos titulares sean distint6s al Gobierno Fcder~l, 
tomándose por mayorfa de votos las resoluciones, consideran
do un voto por cada certificado. Si no se reúne el número -
de certificados señalado, se hará un segunda y última convo
catoria. 

Cuando la reunión se realice en virtud de la segunda
convocatoria, podrá sesion<~r con lus tcneJor,;s qu._· con..:urr<Jil 
y sus acuerdos serán válidos, siempre que se adopten por ma
yor!a df' los votos prr:>senres. Al h:1c0r liJ scquncld convoc:<to 
ria, se ex~resará esta circunstancia y la órden del dfa ser~ 
igual a la de la primera. 

Lo tratado y resuelto por la Comisión Consultiva se -
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asentar~ en actas que se extenderán en un libro autorizado -
por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y ser~n firm~ 
das por quien presida la sesión y por el Secretario que de-
signe la reuni6n. 

Las copias certificadas que de las actas se expidan,
llevar~n la firma de quien presidió y del Secretario. 

Las resoluciones legalment.e adoptadas por la Comisión 
Consultiva, se entenderán aceptadas por los ausentes o disi
dentes. 

CAPITULO QUINTO 

Del Ejercicio Social y de la Distribución de 

Utilidades 

ARTICULO 29. El ejercicio social comprenderá un año
natural, contado del lo. de enero al 31 de diciembre de cada 
año. 

ARTICULO 30. La Distribución de utilidades s6lo po-
dr~ hacerse después de aprobados los estados financieros que 
las arrojen, en el entendido de que las que se repartan nun 
ca podrán exceder del monto de las que realmente se hubiera~ 
obtenido. 

La distribución de utilidades se har~ proporcionalmcn 
te al número de certificados; las pérdidas serán distribui-:: 
das en forma prop(•rCÚ)lhil y hast;:~ el límilc de: L1s c~poi·t.~ciu 
nes. Si hubiere pén.lldas del cdpital so<:.i. .. J!, í·st ,. <J..:IJ,.,-:; _: 
ser reintegrado o reducido antes de hace:r la rcparti ción dc•
utilidades. 

Las citadas utilidades serán aplicadas en los t§rmi-
nos y órden siguientes: 

I. Se separarán las canti'dades necesarias para el re 
parto de utilidades para los trabajadores de la sociedad. 

II. Se separará, por lo menos, un 10% para consti- -
tuir el Fondo de Reserva Legal, hasta que dicha reserva al-
cance un importe por lo menos igual al capital social pagado. 

III. Se separará la cantidad que detr,rmine la SeCI.·e-
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tarfa de Hacienda y Crédito Público para constituir o incre
mentar otras reservas. 

IV. Se fijará la cantidad que el Consejo Directivo -
determine, destinada a ser distribuida como utilidades entre 
los tenedores de certificados de aportación patrimonial a -
prorrata, y 

V. El remanente, si lo hubiere, se aplicará en la -
forma que acuerde el Consejo Directivo. 

ARTICULO 31. El Consejo Directivo acordará la fecha
a partir de la cual los tenedores de certificados de aporta
ción patrimonial podrán cobrar las utilidades que l~s corre~ 
pondan y mandará anunciar oportunamente las utilidades acord~ 
das y la mencionada fecha mediante publicación en un periódi 
co de amplia circulación el la Rep6blica Mexicana. 

Si algún tenedor de certificados de aportación patri
monial no cobra las utilidades que le correspondan en el tér. 
mino de cinco años contados a partir de la fecha designada = 
por el Consejo Directivo para hacerlo, se considerará pres-
crito su derecho y las utilidades pasarán a favor de la So-
ciedad. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrar5 en vigor
el 31 de Julio de 1985. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Director General del Bi.lnco Nd
cional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Insti 
tución de Banca de Desarrollo, C. Lic. José Gamas Torruco ai 
igual que los miembros del Consejo Directivo continuar~n en
el ejercicio de su cargo, hasta en tanto no se hagan nuevas
designaciones por el Ejecutivo Federal, a través de la Secre 
tarfa de Hacienda y Crédito Público, en los términos del Ar= 
tfculo 24 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de -
Banca y Crédito. 

ARTICULO TERCERO.- Los órganos de la Sociedad y los
servidores públicos de 6sta conservarán l us facul taclC>s •¡ur' -
se hubiesen otorgado can anterioridad a la vig~ncia de este
Reglamento, mientras no sc:éln revocadas expres¿¡mente. 

Los poderes, mandatos y representaciones otorgados y-
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las facultades concedidas por la Sociedad ·subsistir~n en sus 
términos en tanto no sean modificados o revocados expresame~ 
te. 

ARTICULO CUARTO.- El Capital pagado de la Sociedad -
al surtir efectos la transformación, es de $25,000'000,000.00 
(VEINTICINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), el cual es
tar~ distribuido en $16,500'000,000.00 (DIECISEIS MIL QUI- -
NIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), representados por--
1'650,000 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL) certificados 
de aportaci6n patrimonial de la Serie "A", con valor nominal 
de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), cada uno y en -
$8,500'000,000.00 (OCHO MIL QUINIENTOS !1ILLONES DE PESOS - -
00/100 M.N.), representados por 850,000 (OCHOCIENTOS CINCUEN 
TA MIL) certificados de aportaci6n patrimonial de la Serie = 
"B", nominativos, con valor nominal de $10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cada uno. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaria de Hacienda y Cr6di
to Público designar~ a los consejeros en aquellos casos en -
que no exista designación, en tanto el 11. Congreso de la - -
Uni6n expide la nueva Ley Org~nica de la Institución. 

El presente Reglamento se expide en la Ciudad de Méxi 
co, D.F., a los 26 dias del mes de julio de 1985. 

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUi3L1CO. 

LIC. JESUS SILVA IIERZOG F. 
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REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE. 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

CONSIDERA N.D O 

Que el-Ejecutivo Federal con fundamento en los articu 
los 2o .. y Noveno Transitorio de la Ley Reglamentaria del Se~ 
vicio Pfiblico de Banca y Cr6dito, ha dis~uestu ~ur Docrctu = 
de fecha lO de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dia 12 del mismo mes y año, la transfor
mación del Banco de Crédito Rural de Occidente, Sociedad An6 
nima, en Banco de Crédito Rural de Occidente, Sociedad Nacio 
nal de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Que el Banco de Crédito Rural de Occidente, Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de"Banca de Desarrollo, ton 
serva su misma personalidad juridica y patrimonio propios, ~ 
continúa realizando las actividades y operaciones de confor
midad con las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Ser
vicio PUblico de Banca y Crédito o de su Ley Orq~nica. 

·Que corresponde a la Secret~ria de Hacienda y Crédito 
Pfiblico, expedir, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Re-
glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito y en el
Decreto de Transformación referidos, c~l Reglar,¡.,nto Orc¡5nico
del Banco de Crédito Rural de Occidente, Sociedad Nacional -
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en que se -
establezcan las bases conforme a las cuales se regirá su or
ganización y funcionamiento. 

En en ejercicio de las facultades que me confiere la
fracción XV del articulo 6o. del Reglamento Interior de la -
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico y con fundamento un 
los articulas 9o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Pdbli 
co de Banca y C1·6dito y ')o. del Decreto de Transformación -= 
del Banco de Cr6dito Rural do Occidente, Sociedad Anónima, -
en Banco de Crédito Rural de Occidente, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución dé' J3c~nca de D<'sarrollo, de fecha 10 d"
julio de 1985, hf' tenido¿¡ bi.::n "x¡_,c:dir t:l ,oiqui<:~ 1 t" 
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REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO DE CREDITO HUJ~L DE OCCIDENTE 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Sociedad 

ARTICULO lo. El Banco de Crédito Rur,.Ji UL> Occillenb.~, 

Sociedad Nacional de Crédito, institución de Banca de Desa-
rrollo, es una institución de crédito constituida conforme a 
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 
y a su propia Ley Org§nica, con personalidad jurfdica y pa-
trimonio propios, 

ARTICULO 2~. La Sociedad, en el car§cter de institu
ción de banca de desarrollo, prestará el servicio pdblico de 
banca y crédito con sujeción a los objetivos y prioridades -
del Plan Nacional de Desarrollo, procurando la satisfacción
de l¡;s necesidades fin¡;ncicras drc los s<ectol-,·s que· le sun ,,n 
comendados en su Ley Orgánica y de la protecci6n de los intc 
reses del público. 

ARTICULO 3o. De conformidad con su Ley Orgánica, 1~
Socicdad tendrá por objeto. 

I. Realizar las actividades propias de Banca de Desa 
rrollo del Sector Rural, dentro del marco de la Ley Reglame~ 
taria del Servicio PGL>l ico de Bancu y Crédi lu y de 1<• Lc·y Or 
gánica. 

II. Auspiciar, la constitución, oruanización y ca~J
citaci6n de los sujetos el•• eré di to c:n los términos ele las -
disposiciones aplical>lcs. 

III. Realizar las operaciones de cr6dito conforme a
las normas que establezca el Banco Nacional de Crédito Rural. 

IV. Establecer sucursales dent.ro de sus §reas geogr~ 
ficas de operación con la previa autorización de la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Actuar con el car~cter de corresponsales del Ban
co Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédito,
Instituci6n de Banca de Desarrollo, en las operaciones que, 
conforme a la Ley le competan. 

VI. Efectuar las dem~s operaciones relacionadas con
su objeto, que acuerden sus Consejos Directivos, conforme a
las polfticas que emita el Banco Nacional de Crédito Rural y 
autorice la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pdblico, y 

VII. Realizar las operaciones y prestar los servi- -
cios a que se refieran los artículos 30, 31 y dem~s relati-
vos de la Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de Banca y
Crédito con sujeción al r6gimen que para estas opcracionocs -. 
establece dicha Ley, de conformidad con las disposiciones le 
gales aplicables y con apego a las sanas pr~cticas y los - = 
usos bancarios y mercantiles. 

ARTICULO 4o. El domicilio de la Sociedad ser~ la ciu 
dad de Guadalajara, Jalisco. 

La Sociedad podr~ establecer, clausurar y cambiar de
ubicación en su zona, sucursales, agencias o cualesquiera -
otra clase de oficinas y nombrar corresponsales, mediante el 
cumplimiento de los reyuisi tos sei1alados por 1.:.1 Lc'y RegL:unc·n 
taria del Servicio Público de Banca y Crédito, y por su Ley= 
Org~nica, así como designar domicilio convencional en los ac 
tos que realice y los contratos que celebre. 

ARTICULO So. La Sociedad tendrá duración indefinida. 

ARTICULO 6o. El capital social del Banco de Crédito
Rural de Occidente, Sociedad Nacional de Crédito, Institu- -
ci6n de Banca de Desarrollo, es de $800'000,000.00 (OCHOCIEN 
TOS MILLONES DE PESOS 00/lUO M.N.). .. 

Dicho capital social estarA representado por 528,000 
(QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL) certificados de aportación pctlri 
monial de la Serie "A" con valor nominal d0 $1,000.00 (UN -= 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cada uno y por 272,000 (DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL) certificados de aportación patrimonial de 
la Serie "B", nominativos, con valor nominal de $1,000.00 -~ 
(UN MIL PESOS 00/100 M.N.), cada uno. 

El capital social podrá ser aumentado o reducido con
forme a lo dispuesto por el articulo 17 de la Ley Reglamenta 
ria del Servicio Público de Banca y Crédito, por acuerdo de= 
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la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, y mediante re-
forma de este Reglamento. 

ARTICULO 7o. Cuando la Sociedad anuncie su capital 55_! 
cial deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado. 

ARTICULO Bo. Los certificados de aportación patrimo-
nial, serán títulos de crédito nominativos, en los términos
del articulo II de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Crédito, divididos en dos series. 

La Serie "A" representará en todo tiemco el 66% del -
capital de la sociedad, sólo será suscrita por el Gobierno -
Federal, se emitir§ en un tftulo que no llevará cupones, el
cual será intransmisible y en nin§un caso podr§ cambiar su -
naturaleza o los derechos que confiere al pro~io Gobierno F~ 
deral. 

La Serie "B" representará el 34% restante del capital 
social y podrá ser suscrita por el Banco Nacional de Crédito 
Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, aquellas personas físicas o morales que establez 
ca la Ley Orgánica de la Sociedad, de conformidad con lo di; 
puesto en el artfculo 12 de la Ley Reglamentaria del Servi-= 
cio POblico de Banca y Crédito. · 

Los .títulos de ambas series llevarán transcritas las 
disposiciones contenidas en los artfculos 12, 13, 14 y 15 -
de la Ley Reglamentaria del Servicio POblico de Banca y Cr~ 
dito, y serán firmados por dos consejeros que determine el= 
Consejo Directivo de entre los que representen a la Serie -
"A" de los certificados de aportación patrimonial. Estas -
firmas podrán ser impresas con f¡¡csfmil, debi<·nJu de¡>osit.~r 
se las firmas originales en el Registro PGblico de Comerci~ 
del domicilio de la sociedad. 

ARTICULO 9o. La Sociedad podrá emitir cPrtificados -
provisionales nominativos, que deberán canjearse en su opor
tunidad por tftulos definitivos. 

Los tftulos provisionales y los definitivos deberán -
contener todos los datos necesarios para que· su tenedor pue
da conocer y ejercitar los derechos que el certificado lo -
confiere. 

ARTICULO 10. La suscripción, tenencia y circulación
de los certificados de la Serie "B", se sujetará en todo- -
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tiempo, a lo previstq por la Ley Reglamentaria del Servicio
Público de Banca y Crédito, y por su Ley Orgánica. 

ARTICULO 11. En ningún momento podrán participar en
forma alguna en el capitu.l de estu. Sociedad Ni:tc.ional de Cré
dito, Institución de Banca de Desarrollo, personas ffsicas o 
morales extranjeras, ni sociedades mexicanas, en cuyos esta
tutos no figure cláusula de exclusión directa e indirecta de 
extranjeros. 

Las personas que contravengan lo dispuesto en este aE 
tículo, perderán en favor del Gobierno Federal, la particip~ 
ci6n de que se trate. 

ARTICULO 12. La Sociedad llevará un registro de los
certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" y con 
siderará como propietarios de ellos, a quienes aparezcan ins 
critos como tales. 

El citado registro contendrá el nombre y domicilio -
del titular, así como su ocupación principal y en su caso, -· 
objeto social; la indicación de los certificados que le per
tenezcan, expresándose los números y demás particularidades
e igualmente los datos relativos a las transmisiones que se
realicen, en los términos del artfculo 14 de la Ley Reglamen 
taria del Servicio Público de Banca y Crédito. -

ARTICULO 13. Los certificados de aportación patrimo
nial, conservados en Tesorerfa serán ofrecidos para su sus-
cripción cuando lo determine el Consejo Directivo, el que se 
fialará a los titulares cuando podrán llevar a rAbo ~uscrip-= 
ci6n y lo relativo a SU f.JLJJ-tic.ipoción 1Jr(JJHJrt.'i(JJ1ill; y t'll !.ill 

cóso, los dividendo!:) d<·l t . .:j~...:rciciu, en cur:..-i(l, tJUt· l1_.s l-"111 ~-~·:; 
penda .. 

AHTICULO 14. Li.l So e .i'-'úctd formulal·j élll ualuJ'-'ll l'<-' sus -
programas financieros y presupuestos generales de gastos e -
inversiones y las estimaciones de ingresos, asf como sus pro 
gramas operativos de conformidad con los objc'L ivos Jcl PL1n= 
Nacional de Desarrollo y en especial, del Progran1a Nacional
de Financiamiento del Desarrollo; de acuerdo a los lineamien 
tos, medidas y mecanismos que al efecto dict6 la Secretaria= 
de Hacienda y Crédito Público, y las directrices del Banco -
Nacional de Cr~dito Rural, Sociedad Nacional ck' Créditu, lns 
titución de Banca de Desarrollo, procurando el mPjor aprove= 
chamiento y la canalizaci6n más adecuada de los recursos de
la Institución en el marco de la aútonomfa de gestión reque
rida para su eficaz funcionamiento, de conformidad con las -
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disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Administración de la Sociedad 

ARTICULO 15.- La adrninistraci6n de Banco de Crédito
Rural de Occidente, Sociedad Nacional de Crédito, Institu- -
ción de Banca de Desarrollo, estará encomendada a un Consejo 
Directivo y a un Gerente General conforme, a lo dispuesto -
por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré 
dito, y en su Ley Orgánica. 

ARTICULO 16.- El Consejo Directivo estar~ integr~do
por once miembros, distribuidos en la siguiente forma: 

I. Ocho consejeros representarán a la Serie "A" de
certificados de aportación patrimonial, que serán designados
por: 

a) El Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad N~-
cional de Crédito, Instituci6n de Banca de Desarrollo. Dicho 
representante tendrá el carácter de Presidente de Consejo D~_ 
rectivo, y 

b) Por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi- -
dráulicos, la Secretaiía de Hacienda y Crédito Público, la -
Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, el Banco de M6xico,la Con~afiía Nacional
de Subsistencias Populares y la Aseguradora Nacional Agríco
la y.Ganadera, S.A. 

II.- Tres consejeros de la Serie "B", designados, 
dos por la Confederación Nacional Campesina y otro por la 
Confederación Nacional de la Pequefia Propiedad. 

Los consejeros durarán en su cargo un afio, podrán ser 
reelectos. Por cada consr>jcro propiet::~rio, S(· nombrará un -
suplente, en la forma y términos en que lo sean los propieta 
iios. -

El cargo de Consejero es personal y no podrá dcsempc
fiarse por medio de representantes. 
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Los consejeros continuarán en el desempefio de sus fu~ 
ciones aún cuando hubiese concluido el perfodo para el que ha 
yan sido nombrados, mientras no se hagan nuevas designacio-= 
nes y los designados tomen posesión de sus cargos. 

La propia Secretaría establecerá las remuneraciones -
que la Sociedad deberá cubrir a los consejeros que no tengan 
impedimento ·conforme a las disposiciones aplicables. 

Los miembros que se designen para cubrir vacantes du
rarán en su cargo el tiempo que falta por transcurrir al con 
sejero sustituido. 

ARTICULO 17.- No podrán ser consejeros de la Socie-
dad las personas que se encuentren en los casos señalados -
por el artículo 22 de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú-
blico de Banca y Crédito y por la Ley Orgánica. 

Si alguno de los consejeros designados llegare a en-
contrarse comprendido, dur<Jnte el ejercicio <.],~ su ca1~go, ,.n
cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho precepto, 
será desde luego sustituido por su suplente; ~ur todo el - -
tiempo que dure el impedimento y no se hag<J dt:signaci6n ch·l
Consejero Propietario. 

Los consejeros que en cualquier operación tuviesen un 
interés opuesto al de la Sociedad, deberán abstenerse de to
da intervención, respecto de dicha operación. 

Los consejeros están obligados en todo tiempo a lo -
previsto por los artículos 93 y 94 de la Ley R<:qlamentar ia -
del Servicio Público de Banca y Crédito. 

l\R'riCULO 18.- L;¡~; :;t·~~ innt·~·; <1<·1 CtliJ:;,· jt) l)i ,-,·c.·t ivc1 ¡J¡•-

berán celebrarse cuando m;:;nos una vez al mes en los días y -
horas que previametne acuerde el propio Consejo; en caso ne
cesario se celebrarán por acuerdo del Presidente o a peti- -
ción de cuando menos dos consejeros de la Serie "A". 

Invariablemente se requerirá cita dirigida a los con
sejeros para la celebración de las sesiones. 

El Consejo Directivo sesionará válidnmentc con ln - -
asistencia de por lo menos siete de sus miembros; siempre -
que la mayorfa de los asistentes sean consejeros de la Serie 
"A u. 
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de -
los consejeros presentes, teniendo el Presidente voto de ca
lidad para el caso de empate. 

ARTICULO 19.- El Consejo Directivo designará a su Se 
cretario y Prosecretario de entre los servidores públicos de 
la sociedad. 

El Secretario o en su caso el Prosecretario del Consc 
jo Directivo, levantarán las actas de sesiones, las que se ~ 
asentarán en el libro de actas que para tal efecto se lleve
y deberán ser firmadas por el Secretario o el Prosecretario
y por el Presidente. Asimismo autorizarán las copias de di
chas actas, suscribirán los citatorios respectivos y expedi
rán las certificaciones que correspondan. 

ARTICULO 20.- El Secretario de Hacienda y Crédito Pú 
blico podrá vetar las resoluciones del Consojo Directivo, -~ 
que pongan en peligro la estabilidad financiera o el presti
gio de la Institución, o sean contrarias a·la política mone
taria o crediticia del Gobierno Federal, en un plazo noma--. 
yor de 5 días contados a partir de la fecha en que se tome -
la resolución. 

ARTICULO 21.- El Consejo dirigirá a la Sociedad en -
~€rminos de lo previsto por el Articulo 20 y demás relativos 
de- la Ley Reglamentaria rlel Servicio Público de Banca y Cré
dito, para la cabal realización de los objetivos estableci-
dos en el articulo 3o. dél citado ordenamiento. 

La función que para el Consejo Directivo señala el ar 
tículo 19 de la citada Ley, en la administración c_k la S(Jciu 
dad, se llevará a cabo sin perjuicio de la que corrcspünda :: 
~ la esfera de competencia del Gerente General, dictando a -
tal fin criterios de carácter general. 

El Consejo Directivo podrá acordar la realización de
las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad. Los -
acuerdos que en su caso dicte respecto a las op<'raciones pre
vistas en las fracciones VI a XI del artfculo JO d~ dicha 
Le~, deberán considerar la propuesta del Gerente General. 

Las facultades ind~lcgables del Consejo, se ejcrc~r5n 
en los t6rminos previstos c·n las dispusiciono•s ,q,J iL·ablc;!;. 

ARTICULO 22.- El Gerente General ser§ designado por
el Consejo Directivo a ¡~ro¡:,uesta del Director Gc•ner::Jl décl --
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Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédi
to, Institución de Banca de Desarrollo, debiendo recaer ese
nombramiento en persona que reúna los requisitos que establQ 
ce el art!culo 24 de la Ley Reglamentaria del Servicio Públi 
co de Banca y Crédito. 

ARTICULO 23.- El Gerente General tendrá a su cargo
la administración de la sociedad, la representación legal de 
ésta, y el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las
facultades que correspondan al Consejo Directivo, al efecto
tendrá las siguientes facultades y funciones. 

I. Ejecutar las resoluciones del Consejo, fungir ade 
más como Delegado Fiduciario General. 

II. Representar legalmente a la Sociedad y en el de
sempeño de su cargo, gozará de todas las facultades de un -
mandatario general para actos de dominio, de administración, 
y para pleitos y cobranzas; además de todas las facultades -
generales, tendrá las que requieran cláusula especial confor 
me a la ley; podrá suscribir, en cualquier conce(Jto, titulo; 
de crédito, presentar denuncias y querellas penales y otor-
gar perdón y desistiese del juicio de amparo. Podrá también 
otorgar y sustituir total o parciabn,nte poderes, as! como re 
vocarlos, pero cuando se trate de poderes generales para ac= 
tos de dominio requerirá la autorización del Consejo Directi 
vo. 

III.- Llevar la firma social. 

IV. Administrar los bit·nes y ncyncios e'' lc.'l.Jrc.nuo los 
convenios y ejecutando los actos que rcquieré•ll la marcl1a or
dinaria de la institución. 

V.- Pro¡,ont:t~ .:_.d Ctl!Jseju Dir~·ct i.v{) 1 .t dl'!"i i qn~H·i()n dt•-
delegados fiduciarios y de los servidores públicos de la so
ciedad que ocupen cargos con las dos jerarquías administrati 
vas inferiores a la de su rango y presentarle las solicitu-= 
des de licencias, asf como las renuncias de los mismos. 

VI.- Decidir la designación y contratación de los 
servidores públicos de la Sociedad distintos de los señala-
dos en la fracción anterior y administrar el <Wr!cional en con 
junto. 

VII. Proponer al Consejo Directivo la rrPaci6n de co 
mit6s regionales consultivos- y de crPdi to, así cumo los <k .:: 
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su seno y proveer lo necesario para su adecuada integración
y funcionamiento. 

VIII. Acordar la creación de comit~s internos de cr6 
dito, t~cnicos y administrativos. 

IX.- Presentar al Consejo Directivo para su <~proba-
ción, el Balance General anual de la Sociedad, junto con el
informe y dictamen del auditor externo y de los comisarios. 

X.- Presentar al Consejo Directivo las propuestas de 
aplicación de utilidades y la forma y t6rminos en gue dubcr5 
realizarse ~sta. 

XI.- Presentar al Consejo Directivo los estados fi-
nancieros mensuales de la sociedad. 

XII.- Proponer al Consejo Directivo los programas so 
bre el establecimiento,reubicación y clausura de sucursales~ 
agencias y oficinas en el ~rea geogr~fica de su competencia. 

XIII.- Someter al Consejo Directivo los programas fi 
nancieros, presupuestos de gaEtcE e inversiones, los progra= 
mas operativos y las estimaciones de in<J ~<>sos .:mua les de la
Sociedad, as! como sus modificaciones. 

XIV.- Presentar al Consejo Directivo las propuestas
de modificación a este Reglamento Org5nico. 

XV.- Rendir·al Consejo Directivo un Informe:, Anual de 
actividades. 

XVI.- Presentar al Consejo Directivo las pro~uestas
de adquisición de los inmuebles que la sociedad requiera pa
ra la prestación de sus servicios y la enajenación de los -
mismos. 

XVII. Pro~oner al Consejo Dirc:,ctivo, Ja emisión de -
obligaciones subordinadas. 

XVIII. Partici¡,ar c•n las sesiones c.kl CuJ;s,·ju Dj rc·L·
tivo con voz y sin voto, y 

XIX.- Someter al acuerdo y arrobaci6n del Consejo D~ 
rectivo, la celebración, modificación, novaci~n y r0scisión-
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de contratos, que se relacionen con los fines de la Sociedad, 
directa e indirectamente. 

ARTICULO 24.- Los servidores públicos de la Sociedad 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferio
res a la del Director General, deber~n cumplir los requisi-
tos establecidos en el artfculo 24 de la Ley Reglamentaria -
del Servicio Público de Banca y Crédito. 

CAPITULO TERCERO 

De la Vigilancia de la Sociedad 

ARTICULO 25.- El órgano de vigilancia de la Sociedad 
se integrará conforme a lo previsto por el artfculo 26 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 
Para el cumplimiento de las facultades y obligaciones que la 
Ley les confiere, los comisarios podr~n ejercer conjunta o -
separadamente las funciones siguientes: 

I.- Solicitar al Gerente General una información men 
sual que incluya por lo menos un estado de la situación fi-= 
nanciera y un estado de resultados de la sociedad. 

II. Realizar un examen de las operaciones, documenta 
ci6n, rE:gistro y dem<is const.:~nci.1s, un el· c¡cudu y '"xt<-'nsióu= 
que sea necesario para rendir fundadamentc el dictamen a que 
se refiere la fracción siguiente: 

III. Rendir anuillrnt'nt'" al Consejo Dir"cto un inforllic.' 
respecto a la veracidad, suficiencia y rilzonabilidud de lil -
información presentad¿¡ r•or el Gc,rcnte Gc·nr,r.:~l al ¡•ro¡ .. io Con
sejo Directivo debiendo incluir su opinión sobre, si las ¡;CJI f 
ticas y criterios cuntilblc:s y de: infonnJción s<·<Juidos pu1· 1-::í 
Sociedad, son adecuados y suficientes de conformidad con lo
dis~uesto por la Ley Rcglamcntilria del Servicio Público de -
Banca y Cr6dito; su aplicación consistente en la información 
presentada por el Gerente General al propio Consejo Directi
vo debiendo incluir su opinión sobre si las políticas y cri
terios contables y de información seguidos por la Sociedad,
son adecuados y suficientes de conformidad con lo dispuesto
por la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico do Banca y Cr6 
dito; su aplicación consistente f'n la informución present i!da 
al Consejo Directivo, y si como consecuencia, dicha inforuhl
ci6n refleja en forma veraz y suficiente la situación finan
ciera y de resultados de la sociedad. 
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IV.- Hacer que se inserten en la orden del día de -
las sesiones del Consejo Directivo, los puntos que crean pe! 
tinentes. 

V.- Asistir con voz, pero sin voto, a todas las se-
siones del Consejo Directivo, a las cuales debeiAn ser cita
dos, y 

VI.- Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de
la Sociedad. 

La actuación de los comisarios se sujetará en todo -
tiempo a lo previsto por los artículos 93 y 94 de la Ley Re
glamentaria del Servicio PGblico de Banca y Crédito. 

ARTICULO 26.- El Comisario designado por la Secreta
ría de la Contraloría General de la Federación durará en su
cargo hasta en tanto no sea' revocado su nombramiento, y el -
designado por los consejeros de la Serie "B", por el ~érmino 
de un ejercicio social, pudiendo ser nombrado nuevamente. 

Para la designación del Comisario de la Serie "B", Jc 
berá celebrarse una reunión especial de los consejeros de di 
cha Serie, a la que asistan cuando menos la mitad más uno y ~ 
cuya resolución se tomarA por mayoría de votos de los presen 
tes. En caso de empate la persona que sea designada para -~ 
presidir dicha reunión, tendrA voto de calidad. 

El Comisario designado por la Serie "B", continuará -· 
en el desempefio de sus funciones, aGn cuando concluya el pe
riodo para el que haya sido nombrado, mientras no se haqa -
nueva designación y el sustituto tome pos,:s ión rl<• ;;u car<JO. 

CAPITULO CUARTO 

De la Comisión Consultiva de la Sociedad 

ARTICULO 27.- En los términos del artículo 27 de la
Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, -
la Sociedad tendrA una Comisión Consultiva integrada por los 
titulares de los ccrtific.:~dr•s dP .:~port.:Jcinn p.ltTimoni;,l el" -
la Serie "B", distintos de los del Gobierno ~cdural, ~uc ~e
reunirá .y ocuparA de los .:Jsuntos que pn•ci~a dicho Llrtículu. 

ARTICULO 28.- La Comisión podrA ser~convocada median 
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te un aviso que se publicar~ por una sola vez en uno de los
periódicos de mayor circulación del domicilio de la Sociedad, 
cuando menos 10 dfas naturales antes de la fecha señalada p~ 
ra la reunión. 

En todo caso, la Comisión Consultiva podrj ser convo
cada por cuando menos una tercera parte de sus miembros, por 
el Presidente del Consejo Directivo, por el Gerente General, 
por dos consejeros de la Serie "B", o por el Comisario de la 
misma Serie. 

La Convocatoria para las sesiones de la Comisión Con
sultiva, deberj contener la 6rden del dfa y scr5 firmada ~or 
quien la haga. 

Cuando la Convocatoria sea formulada por el Consejo -
Directivo, ésta ser~ firmada por el Presidunte o por el Se-
cretario o Prosecretario, segGn el propio Consejo lo determi 
ne. 

Para tener derecho de asistir a las sesiones de la Co 
misión Consultiva y votar, los tenedores dcpositar~n los ce~ 
tificados de aportación ~atrimonial de la Serie "B" que sea~ 
de su propiedad conforme al registro de dichos tftulos que -
llevar~ la Sociedad, en cualquier Sociedad Nacional de Cr6di 
to de la Repdblica Mexicana, debiendo exhibir la constancia= 
de dicho depósito en el momento de la reunión. Trat~ndose -
de certificados depositados en el instituto ~ara el Depósit<> 
de Valores, su titularidad se acreditara con las constancicls 
y listados complementarios que al respecto regula la Ley del 
Mercado de Valores. 

Los tenedores de los certificados de la Serie "B", ~~ 
dr~n hacerse representar en las sesiones de la Comisión Con
sultiva, por representantes facultados en ~odcr notarial o -
en carta poder certificada. No podr5n ser mandatarios Jos -
miembros del Consejo Directivo, ni el Director General y Co
misarios de la Sociedad. 

Las reuniones dc· la Comisión ser1in dirigidas por un -
Presidente de Debates que ser1i designado ~or los asistentes 
a las mismas. 

El Presidente de: Deb.Jtes, dcsiynar-'5 u11o o uüs escrul ~~ 
dores, segün lo estime conveniente, quienes h~ran el recuen= 
to de los certificados representados e informaran sobre ello 
a la reunión. 
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Para que la Comisión sesione válidamente se deber~ -
contar con la representaci6n de la mayoría de los certifica
dos de aportaci6n patrimonial de la Serie "B", suscritos y
pagados, cuyos titulares sean distintos al Gobi"rno Federal, 
tornándose por mayoría de votos las resolucion<>s, consiclcran
do un voto por cada certificado. Si no se reüne el nümero -
de certifidados señalado, se hará una segunda y Oltirna convo 
catoria. 

Cuando la reunión se realice en virtud de la segundq
convocatoria, podrá sesionar con los tenedores que concurran 
y sus acuerdos serán válidos, siempre que se adopten por ma
yoría de los votos presentes. Al hacer la segunda convocato 
ria, se expresará esta circunstancia y la órden del dfa ser~ 
igual a la de la primera. 

Lo tratado y resuelto por la Comisión Consultiva se -
asentará en las que se extenderán en un libro autorizado por 
la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y serán firmacJ¿¡s
por quien presida la sesión y por el Secretario que designe
la ¡;-euni6n. 

Las copias certificadas que de las actas se expidi.ln,
llevarán la firma de quien presidi6 y del Secretario.· 

Las resoluciones legalmente adoptadas por la Comisión 
Consultiva, se entenderán aceptadas por los ausentes o disi-
dentes. . 

CAPITULO QUINTO 

Del Ejercicio Soc.i.:,l y ele le~ Distribución d•• Uti.l.idi.ldcs. 

ARTICULO 29.- El ejercicio social com¡;n:ndc,rá un año 
natural, contado del lo. de enero al 31 de diciembre de cada 
año. 

ARTICULO 30.- La distribución de utilidades sólo po
drá hacerse despu~s de aprobados los estados financieros yue 
las arrojen, en el entendido de que las quce se repartan nunca
podrán exceder del monto de las que realmente se hubieran oh 
tenido. -

La distribución de utilidades se hará proporcionalmcn 
te al nümero de certificados, las p~rdidas serftn distribuí-= 
das en forma proporcional y hasta el lfmit0 de las apor~aci~ 
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nes. Si hubiere p~rdidas del capital social, éste deberá -
ser reintegrado o reducido antes de hacer la repartición de
utilidades. 

Las citadas utilidades serán aplicadas en los t6rmi
nos y orden siguiente: 

1.- Se separarán las cantidades necesarias para el -
reparto de utilidades para los trabajadores de la sociedad. 

II.- Se separará, por lo menos, un 10% para consti-
tuir el Fondo de Reserva Legal, hasta que dicha reserva al-
cance un importe por lo menos igual al capital social paga-
do. 

III.- Se separar§ la cantidad que determine la Secre 
tarfa de Hacienda y Crédito PGblico para constituir o incre
mentar otras reservas. 

IV.- Se fijará la cantidad que el Consejo Directivo
determine, destinada a ser distribución como uti lid:~clcs <'n-
tre los tenedores de certificados de aportación patrimonial
a prorrata, ·y 

V.- El remanente, si lo hubiere, s0 :~plicará en la -
forma que acuerde el Consejo Directivo. 

ARTICULO 31.- El Consejo Directivo acordará la fecha 
a partir de la cual los tenedores de certificados de aporta
ción JJUtrimonidl poclr51) c:(>Llr¡JI- ].:t~.; uli.l i.d<J1I1·:; tftJi' (t·:·; c't)rt·t·:; 
pondan y mandará anunciar oportunamc,nte 1us ut.i.l iJ.¡Jc·s .. lcuJ·

dadas y la mencionada fecha mediante bublicación en un purfQ 
dico de amplia circulación en la RepGbl1ca Mexicana. 

Si algGn tenedor de certificados de aportación patri
monial no cobra las utilidades que le correspondan en el t§r 
mino de cinco afies contados a partir de la fecha designada = 
por el Consejo Directivo para hacerlo, se considerará pres-
crito su derecho y las utilidades pasarán a favor de la So-
ciedad~ 

T R A N S I T O R I O S 

AR~'ICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor
el 31 de julio de 1985. 
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ARTICULO SEGUNDO.- El Gerente General del Banco de -
Crédito Rural de Occidente, Sociedad Nacional de Crédito, -
Institución de Banca de Desarrollo, C. Ing. Héctor Marcu~ -
Diego, al igual que los miembros del Consejo Directivo, con
tinuarán en el ejercicio de su cargo, hasta en tanto no s~ -
hagan nuevas designaciones por el Ejecutivo F~deral, a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, en los -
términos del artículo 24 de la Ley Reglamentaria del Servi-
cio PGblico de Banca y Crédito. 

ARTICULO TERCERO.- Los órganos de la Sociedad y los
servidores pGblicos de ésta conservarán las. facultades que -
se hubiesen otorgado con anterioridad a la vigencia de este
Reglamento, mientras no sean revocadas expresamente. 

Los poderes, mandatos y representaciones otorgados y
las facultades concedidas ~or la Sociedad subsistir5n en sus 
términos en tanto no sean modificados o revocados expresame2:1. 
te. 

ARTICULO CUARTO.- El capital pagado d0 la Sociedad -
al surtir efectos la transformación, ascenderj a la suma d0-
$430'000,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS- -
00/100 M.N.), el cual estará distribuido en $283'800,000.00-
(DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES NILLONES OCHOCIENTOS NIL PESOS --
00/100 M.N.), representados por 283,800 (DOSCIENTOS OCHENTA 
y TRES MIL OCHOCIENTOS) certificados de ¿¡¡:,ortaci6n patrimo-=· 
nial de la Serie "A" y en $146'200,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), represcnLa
dos por l46,200 (CIENTO CllliRENTA Y SEIS M1L DOSCIENTOS), ccr 
tificados de i1portaci6n patrimonial de la Scriu "B". 

El presente R('c¡lamcnlo scc r·x¡,iclc· ''''·la C·iud.HJ t],. ~1,-:xi 
co, D.F., a los 26 días del mes de julio de 1YHS. 

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

LIC. JESLIS SILVA I!ERZOG F. 
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D) Organigrama General correspondiente a cada una de estas 

dependencias: 

Debido a la poca informaci6n en éste punto por parte de 

las dependencias oficiales, nada más se consigui6 el Or 

ganigrama General de la Secretaria de Agricultura y R0-

cursos Hidráulicos. 

Organigrama General de S.A.R.H. 

l. Lámina No. 2 

2. Lámina No. 3 

3. Lámina No. 4 
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E) ASEGURADORA NACIONAL AGRICOLA Y GANADERA, S.A. 

Por su importancia en el Desarrollo Agropecuario y F~ 

restal mencionaremos en ésta tesis y a grandes rasgos la fun 

ci6n de ANAGSA. 

fLa Aseguradora Hacional Agrfcola y Ganadera, S.A. - -

(ANAGSA) es una Institución creada en el año de 19G3 y facul 

tada por el Gobierno Federal para operar los seguros "Agrfc~ 

la Integral" y el "Ganadero", ampliándose estas facultades -

para la operación de los seguros "De Vida Campesino" en 1971 

y los "Conexos a la Actividad Agropecuaria" en 1982, a peli

ci6n expresa de las Sociedades Nacionales de Cr6dito, la As~ 

guradora ha iniciado su participación en el "Ramo Acuicola -

1985" y en la actualidad se encuentra en proc~so de estudio

el "Seguro Forestal". 

Su función funclarnc,ntal us "J.¿¡ de ¡,rot'-''J•·t· las invc.·r~;ju 

nes reales en proceso productivo, evitando p6rdidas económi

cas a los productores que cuentan con la protección del seg~ 

ro. En este sentido, ANAGSA se constituye en un organismo -

al Servicio del Camp-o, que ejerce sus funciones sin fines de 

lucro y para beneficio de todcs los campesinos d<.'l país. 

La Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino y-
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su Reglamento son instrumentos que rigen las actividades de

la Institución, la que sujeta su organización, estatutos so

ciales y sus operaciones a estos ordenamientos. 

La Aseguradora tendr.1 por objeto social principalmen

te practicar las operaciones de seguros previstos por la Ley 

y las demás de naturaleza an.1loga o conexa que autorice y r~ 

gule la Secretaria de_ Hacienda y Crédito Público, con la pa~ 

ticipación de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr5u 

licos en la esfera de su competencia. 

Elaboración de Programas. 

Los programas de siembra de la SARII, los planes de -

operación del Banrural (incluyendo los de los Fideicomisos -

de Apoyo con que cuenta) y los programas de aseguramiento de 

ANAGSA, se formulan en forma conjunta en el seno de los C01~i 

tés de Distrito de Desarrollo Agropecuario y Forestal organi 

zados en cada un¿¡ de: las Entic.L:ctdc.;s Fc.;Jet-utiv~Js t.kl ¡.:>ufs, cu11 

la participación a~tiva de los representantes del sector cam 

pesino, considerando las directrices que en materia de polí

tica agrícola dicte la SARll. 

Con base a lo únlccic;r, Sl.~ prt2ci.sLu-5n a tl.iVL·l cullivu, 

costos de insumes, de lauores y/o prácticas agrícolas, époc¿¡ 
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de siembra, variedades de semilla; indicando los rendimien-

tos unitarios reales obtenidos en los últimos tres ciclos h~ 

mólogos consecutivos, en cada una de las zonas diferenciadas 

de producción. 

Los programas sancionados por los Comités Directivos

de los Distritos Agropecuarios, se integrar~n en el caso de

ANAGSA, por oficin.:ts esLlt.:tlcs y se revis.:tr5n con las cnt .id" 

des globalizadoras del Sector·Público (SPP y SHCP), a efecto 

de lograr su adecuación a las asignaciones consideradas en -

el presupuesto de la Federación. 

Finalmente, los programas que para cada ciclo agríco

la autorice el H. Consejo de Administración correspondiente, 

en el caso de ANAGSA, ser.'in dados a conocer en sus Gerencias 

Regionales respectivas con 30 dfas de anticipación al inicio 

de las operaciones. 
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IV. EL PAPEL DEL INGENIERO AGRONOMO COMO GESTOR DE LOS SER

VICIOS PUBLICOS AGRARIOS. 

A) Concepto de Gestor. 

"En un sentido amplio, es la persona que toma a su car

go la gestión de un negocio ajeno, sin obligación y sin manda 

B) Del cómo se convierte el Ingeniero Agrónomo en Gestor de 

los servicios públicos agrarios. 

El proceso por el cual el Ingeniero Agrónomo se con- -

vierte en gestor de los servicios públicos agrarios, surrJ<' c·n 

consecuencia de su misma ¿¡ctiviclad profcsion¿¡l, tom.:mdo c011 

cuenta razonamientos fundamentales; podriamos decir que: 

Existe entre los productores del campo (Ejidatarios, Comune-

ros, Pequefios Propietarios) un alto grado de desconocimiento

acerca <;le los planes y pro<¡rama.s de la.s dc::pendc'nciL!s <JUbt:l.JJ:,

mentales, organismos descentralizados y empresas paraestata-

les, relacionadas con el desarrollo rural, que tienen a su -

cargo desde la solución a problemas de propicclL!d hLista la c¿¡

nalizaci6n de cr~dit¿s para avios e insumos, m0joramiento <Jc

n~tico, mecanización o desarrollo técnico de nuevos cultivos, 

por,citar algunos, lo que genera la urgencia de Asesorla, Pro 
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moción y gestoria para el aprovechamiento adecuado de estas -

expectativas, por esta razón los productores recurren al pro

fesionista más estrechamente ligado a su actividad. 

Considerando que la tarea esencial del Ingeniero Agro

n6mo es de impulsar el proceso productivo y de desarrollo den 

tro de los núcleos de población rural y que ello involucru la 

participación de dos tipos de agentes; los externos (Técnicos 

Institucionales) y los internos (los propios productores y -

miembros de las comunidades), por lo tanto su trabajo adquie

re dimensiones particulares que van desde la Asesoría Técnica 

a las Organizaciones de Productores, hasta la difusión y apll 

cación de Apoyos Institucionales de toda índole. 

Debe quedar claro que consideramos que la acción del -

ingeniero agronómo no debe ser meramente la de Gestor y Dircc 

tor de los procesos de• los núcleos, pero t¿un¡><wo, un d<Jc'ill<· -

pasivo de los acontecimientos. Por el contrario está obliga

do a involucrarse con los productores en el conocimiento y 

análisis de los problemas de la producción, organización y 

bienestar social; y gue para ello sea un clcmc,nto dinámico de 

motivación y asesor!a a la población rural, ~ara llegar a pr~ 

piciar que sea la protagonista de su propio desarrollo. 
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V. e O N e L U S 1 O N E S 

1° Que el Estado Mexicano est~ inmerso en todos los asuntos

del desarrollo rural a través de leyes y servicios públi-

cos. 

2° Que el Ingeniero Agrónomo para que sea mtis capaz de resol 

ver los problemas reales de su trabajo, necesita conocer

la l~gislación y el manejo de las dependencias oficiales

prestadoras de los servicios públicos agrarios. 

3° Que las instituciones de educación agraria, para poder -

proporcionar mtis posibilidades de ubicación y desarrollo

a sus alumnos, restructuren los contenidos de rnse~~nz~.

los cuales deben cstur exactamente rcl<~cion.:HJos con c•l n••-' 

dio de trabajo. 

4° La Legislación Agraria de nuestro pafs es completa y una

de las mas avanzadas, en cuanto a que prcvcc desde la l<,

nencia de la tierra, hasta la comercialización de los pr2 

duetos de la misma, sin embargo el enlace natural entre -

el legislador, las instituciones y los hcHubrc",s del cJmpo

es decir, el Ingeniero Agrónomo, no ha sido debidament~ -

capacitado para utilizar y optimizar los ,-,·cursns qu•· •·1-

estado ofrece a sus ciudadanos, de ahf la imperiosa nccc-
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sidad de un curso de Derecho Administrativo que capacite 

al Ingeniero Agr6nomo y lo convierta en agente de cambio 

y progreso para el Agro Mexicano. 

5° Es necesario que las instituciones de Educación Agraria 

proyecten un curso serio y responsable, el cual tenga por 

contenido la enseñanza de la Legislaci6n Agraria, los Ser 

vicios PGblicos Agrarios, y las Dependencias Oficialo•s -

prestadoras de estos servicios. 

En particular sería un acierto que la Facultad de Agricul 

tura de la Universidad de Guadalajara, tomara en conside

raci6n las conclusiones derivadas de este trabajo para be 

neficio de las generaciones venideras, completando así 

los contenidos del plan de estudios y enriqueciendo la 

imagen del Ingeniero Agrónomo egresado de la propia Uni-

versidad. 
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VI. RE e O M E N D A e I O N E S 

El plantear problemas o necesidades es f~cil; el prop~ 

ner soluciones adecuadas es lo difícil, además de estar dis

puesto a involucrarse en ellos para la resolución exacta, es 

más importante y trascendental. 

l. En este punto recomendaremos a manera de ~repuesta, un 

ensayo generalizado de curso pedagógicamente d~sarrollado y

adaptado al plan de estudios de la Facultad d<· Agricultura -

de la Universidad de Guadalajara, el cual cont<·n~~ las l~ses 

para el aprendizaje de la Legislación Agraria, los Servicios 

Pftblicos Agrarios y el manejo de las Dependencias Oficiales

prestadoras de estos servicios. 

2. Mantener actualizada la información de Leyes y Regla-

mentos del Sector Agrario, dentro de las bibliotecas de Es-

cuelas o Facultades de Agricultura del pafs. 
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2. Antecedentes Históricos del Marco Constitucionul. 

2.1 Antecedentes del Artículo 27 Constitucional. 

2.2 El 27 Constitucional y sus implicaciones den 

tro del Marco Político - Social. 

2.3 Política Agraria dentro del Marco del Artícu 

lo 27°. 

3. Marco Jurídico de los Servicios Públicos Agrarios. 

3.1 Ley Org~nica de la Administración Pública 

Federal. 

3.2 Ley Federal de Reforma Agruria. 

3.3 Ley de Fomento Agropecuario. 

3.4 Ley General de Crédito Rural. 
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4.1 Atribuciones y Objetivos de las dif~J-0nlL!s ins 

tituciones agrarias dentro del Murco del Arti

culo 27 Constitucional y de la Ley Orq5nica de 

la Administración Pública Federal. 
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de las diferentes dependencias oficial0s prc~ 

tadoras de los Servicios Públicos Agrarios. 
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T E->1 A 

Introducci6n al Curso Que el est-..:.:iante cor.~~re~da 
la i~ocrta~:ia de las insti 
tucioñes fe:erales de servT 
cio en rele.:i~·:--, ccn la t:·ro= 
fesi6n de :~ge~iero Agron6-
mo. 

Que el !~;~~i~=~ A;ró~o~~ 
t1e;-.2 e:.:-: :·.::-.e:.. :>b:~ti-

va l~ de s~~ u~ ~t~ ~e 
~a~~:..o y e __ . se· sl 
tOa al =e~:~ s ;ra~-
des e~~:.:~:: ¡es;los 
pr:~~ctc~0s gr as y --
las i:1s:lt .. o:-. :leía--
les ~res~a~ as e ser~i-
cios ¡:.::i::::..:~· 

CO::T!::IDO OBJETIVO ESPECIFICO 

El concepto de Mgrario, Agr~ El estud1ante debe conocer y 
r1smo y Agrarista. e:1tender la palabra Agrario

corno el todo que engloba a -
ur. proceso de acciones y ac
titudes de tipo polttico y -
social histOrico, en el cual 
cc!"lcurren una serie de leyes 
y r~gla~entos a los cuales -
ha~· que S~]etarse para la -
c~~se~uci5n y el carob1o pro
~r~sivo del pa!s. 

Breve hist~:ia del Asrari! 
f'lO en r-téxi·:·:.. 

Cc~Jcer~ la i~;licaci6n del t~r 
~1~0 agra~io v sus relaciones = 
d:~ectas ~n l~s procesos econ5-
D:=~s y s~ciales del ~31s. 

0~9 el es~udiant~ conozca el -
p=::eso t1st6r1co que conlle~a 
a: establecimiento de una Re-
f·::-::a Aq:-3-~ia J' el pa..~el ;;i.l.e -
~~~;a 'st3 ~n el ~~bite ~acio
r.;:. La ese:1ci3. del eJido co
i..: !:?!:":'Ja C.~ or:;:a:~izaci6:1 ;:ro-
e~::iva ~ =o~o cé!ula ~~~~a~e~ 

ts: de la ;la~eaci6n y ~esarr~ 
1:: eco:1{~:=o ~acio:1al. 

N 
o 

"' 



T E M A 

A:1t~·:e-::~:-.tes His:.C·:.cos del 
;~~rcc (-~stituciona:. 

OBJE'i'I\'0 GE!JEP-:U. COt-;TENIDO 

El Ingeniero Agr6nomo co~o -
agente y promotor del Desarr2 
llo Regional. 

El Es~u1ian e debe 
funCu~e~to e Ley 

,']en a 1 ~·r8c so de 
Agrarla que el or~ 
'..4:18 tns<:.itución. 

=~~cer e! El Art!c~lo 27° Consti~~:1o
~ ~~ or!- ~al sus a~t~cede~tes his:6r1 

?.~:.::-:--'<.3 cos. 
:-. =.e ser de 

P0l~t~ca de Desarr~ :: A;rope
cua~io y Forestal t e~e ~na -
causalidad legal q~ =~~:iere 
derechos y oblisac: ~es e~~~ 

=reducto de un ere~ s: ~1St~~! 
c.:;¡ r.ac¡onal. -

C~:1ocera ta~bi~~ e 
iel art~culc 27° e 
n3l, as! c0~o t.JDb 
~li~acion~s que ~s 
SlgC. 

t..iClO

~; S i:l-
ae c:::72 

El Art!c~lo 27 Constituc:.o
:ia2. y sus i::tplicaci::mes ?o
u:tico-Social. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Conocera el estudiante el papel 
que juega el Ingeniero Agr6nomo 
dentro de las fuerzas producti
vas del pats. La importancia -
de los conocimientos t~cnicos -
y su aplicaci6n en el medio ru
ral, pero haciendo enf~sis en
la funci6n de prornotor1a entre
las diversas instituciones pO-
bl¡cas y los servicios que ~sta 
otorga por un lado y por el - -
otro, las necesidades y aspira
cio~2S de los productores para 
la ~~oductlvid3d con el fin de
~:;.g~a: una maj·or y r.1ejor canali 
.z~cl5n de los recursos. -

Se a~alizar~n los antecedentes
ln~e~latos que dan origen al ci 
tado arttc~lo constituc~onal, -
c~n el f1n de que el estudiante 
conv:ca el proceso de lucha que 
le da or!gen y vigencia. 

E! al~no conocerá la esencia 
~el arttculo 27 Constitucional 
as1 como sus desviacio~es e im 
;:1caciones en el procese eco= 
:.')::~:c:'J del pa!s, con el f~n Ce 
esta~lecer · clara;-r,ente la ca1..:.sa 
!i¿a: je las diferentes :ormaS 
je :~~enct~ de la tierra y sus 
~oda!idades de organizac16n pa 
:a ia explctaci6n de la mis~a: 

N ..., 
o 



~1arco Jurtdico de los Servi 
::ios Fj,blicos Agrarios. -

funci ~ y O;eraci~~ óe las 
I~sti ~c1on~s pre5tadoras 
de st:· ·::.cios. 

OBJET!·:o G~ERA...!.. CONTENIDO 

El alumno c::;~ocer3 el rnarco de Le~· Federal de Reforma A;ra
ley que da ;:¡r!gen a las insti- r1a. 
tuc1ones ~restajoras de servi-
cios dent~o del canpo agrope-- Le de Fomento Agropecuar¡o. 
cuario ·Y fc~estal. Conocer~ 
asiT:lismo, l~s regla:"'e:1tos de !...ei' General de Cn~dito R•..!ral. 
ley resulta~tes del art!culc 
27° Ccnstit~=io;:al e:1 sus dif~ 
rentes ins:ancias. 

El est•Jdi3.-. 
ci-:•:-.es de -:. 
las 1nstí::·..: 
:le sen.•i..:l:
Asi::--.1-s:no E$ 
:ur-.-;l.r c0:-=.:.. 

~ conoce~~ las fun A: ib~ciones y objet1vos de 
:.as y ca:!c. 1;.:-.a de- le: Cifere;,tes instituciv:-.es 
ia~es or~s::aioras re 3cionadas co~ la ac~i~i--. 
?':l.::li~cs a:;:ari-::.s. Ca a¡;;raria, den.tro de la 

~=-~ e:--: !=:;s.:.:::i6:-: Ce :.e Orga.:-:ica de la A¿-:-,ir.:..s-

tre los r=: ~c~ares 
a:s.r:s::or ~n 

d;.-::l:as -
ins::..tuc1~~ s ~a=a h =er ~~s 
exFedi:as ~ s solici ~~~s de 
ser;·iclJs,· ~~J:le~~ aie~!s 

su estr~ct a ~· f~~c c~ali-
:!a.:: Ce to::. ~- caCa :-.a de las 
~f1cinas q co~stit ~e~ a la 
instituc1~ en cuest 6~. 

~- =i6n Pública Federal. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

El alumno analizar! y conoce=á
todas y cada una de las leyes -
fundamentales que emanadas del 
Art. 27° Constitucional hacen 
realidad el es?!ritu de la Cons 
t1tuci6n, ast corno su marco de
a~licaciOr, ambito de dol!linio, 
se debe::·:-1 ::a::er énfasis en aque 
1:Js pur.tós en los cuales se iñ 
vclucran las acc1ones d1rectas~ 
e~caMinadas a la producc1~n y 
prod~ct1V1dad agr!cola. 

s~ d~bera asinis~o. hacer una -
v:n:Jlac1~~ de otras acciones -
es;e=!flcas, que si bien no - -
ca-?:-. de~t.r:: del á;:-.bito de la -
p~)d~cci6~. son por st mismas -
f~~tor dccis1vo para el cumpll
miento de l~s ~ri~eros, tal 
es el caso de la educaci6n, la 
sai'..;~, la ·hvienda, las cornuni
ca~:ones e~tre otras. 

El alumno conocer~ cuales son 
las atribu=iones y las causas 
de estas c~e tienen las diver
sas 1nsti~~ciones de servicios 
aqrarios, ast cc~o los ObJeti
ves 2ara l=s cuales se les ha 
cc~siitur¿~ con el pro;6s1to de 
co:1c'cer el j;:-.bi to y ~ro::r.diCad 
de acción Ce ellas, las cuales 
se traduce~ e~ hechos co~cretos. 

Ta~=i~n el alumno deber~ cono-
cer la (Ley Org~nica de la Ad."i'i_i 
nistraci6n POblica Federal), 
ccn .el fin de que las acciones 
bu~ocr~ticas no co~stitu~an un 
f=a~o ~ara la ottenci6n de un 



'!' I: M A OB.n:: :'/O GE:\ER.;.z.. 

::QTM: ~ste e rso ::e ¡::.··:-;:"V:": ·2:·:;-erir-.. :~:-.~a_;_ 
-~~te art1~~~o d~ ~ a:: 1·ar un r-~2 

~:·.:-~::-.. J l?D ~:e J-4 ~<o::- ;:0r sc::l.::s-
:re, d strl~~~das en 3 ~o:as clase 
;>:or s-::-.a:;a. 

CO~:TE~.J IDO 

Recla-nentos Internos y f:..:.ncio 
neS esDecfficas de las de~en= 
de~c1a~ prestadoras de se~vi
Cl~s públicos agrarios. 

Se:re:ar!a je Aqric:ultura y 
Rec~rsos H1dr!uiicos. 

S~:re:ar!a de la Refor.ua 
.:\~.:-ar :a. 

Ba~cc Nacional de Cr~ditc 
R~=al de Occidente. 

Ot!"."JS. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

servicio. 

El alumr.o deberá analizar los 
diferentes reglamentos q:..:e cons 
t1tuyen a las jependencias preS 
taC:>ras de servicios para su -~ 
discusión, con el objetivo de 
conocer las contradicciones y 
estar ca~acitado para formular 
incluso, modificaciones ~ue ha
ca~ má5 eficiente la presta-
~i~n de serv1cios. 

Para todas y cada una de las 
dl:tintas 1nstituci0nes ~resta 
do::a.s de servicios agrarios se 
a~al1zar! y describir!n su or
ga~izacl5n f~~cional, de tal 
:o~~a que ¿l estudiante cor.oz
ca su or~anizac16n, oficinas 
que la céi71t:0:1•::1, funcio~es del 
personal, y cbjetivos de cada 
of:cina, as! como las ~etodo-
16~las necesarias para el otor 
ga:-:iento cie l0s servicios. -
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l. Leyes y Códigos de M6xico. 
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Ley de Fomento Agropecuario. 
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Publicado en el Diario Oficial de la FcdPraci6n el día 

Martes 27 de agosto de 1985. 

Reglamento Interno d<: L1 Sccnclari.:J Je li•J•-.i.cultul-CJ y 
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Publicado en el Di~rio Oficial el día 29 de Julio de 
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Publicado en el Diario Oficial el día 29 de Julio de 
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4. Diccionario de Derecho 
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Editorial Porrúa 

México, 1983. 
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Editorial Porrúa 
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Editorial Porrúa 
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VIII. A P E N D I C E 

Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ley de Fomento Agropecuario. 

Ley General de Crédito Rural. 

Ley F.ederal de Aguas. 

Ley de Conservación del suelo. 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dcmasfas. 

Ley que crea el F~ndo de Garantía y Fomento para la Agricul 

tura, Ganadería y Avicultura. 

Reglamento Interior de la Secretarfa de la Heforma Agraria. 

Reglamento Interno Secretarfa de Agricultura y Recursos Hi

dr~ulicos. 

Reglamento Orgánico del 13anco Nacional de Crédito Rural, S. 

N.C. 

Reglamento Org~nico del 13anco Nacional de Crédito Rural de 

Occidente, S.N.C. 

Reglamento a que se sujetará la División Ejidal. 

Reglamento de las zonas de urbanización de los ejidos. 

Reglamento del artfculo 167 del Código Agrario. 

Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 

Reglamento para el trámite de las solicitudes de cor,lpensa

ción por la afectación de pequc~as propiedades. 

Reglamento de la ProcuLJdut-Ll ele Asuntus ,\<Jl'Jrios. 

Reglamento de los Comité:s Agrarios de Promoción Productiva. 



216 

Reglamento para la tramitación de los expedientes de confir 

mación y titulación de bienes comunales. 

Reglamento General de Colonias Agrfcolas y Ganaderas. 

Reglamento para la expedición de certificados de Inafectabi 

lidad Agropecuaria. 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional coordinado

ra del Sector Agropecuario. 

Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Reg~ 

larización de la Tenencia de la Tierra. 

Decreto por el que se crea la Comisión Tri~artita Agraria. 

Reglamento para la determinación de coeficientes de agosta~ 

dero. 

Decreto que establece los derechos por expedición de certi

ficados de Inafectabilidad Agrfcola, Ganadera y Agropecua-

ria. 

Normas para la organización de Nucleos Agrarios. 

Instructivo para convertir lotes 1\grfcolC!s, C:u•:•deros o fo 

restales de colonias a la explotación turfstica o indus- -

trial. 

Instru-ctivo pC!ra clcsincorpor;:¡r lotes de' colonias L],, su ac-

tual régimen jurfdico, para integrarlos a la propiedad pri

vad-a urbana. 

Reglamento del Cuerpo Consultivo Agrario. 


